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PRESENTACIÓN 

“En las “rutas” los tiempos están establecidos como si la residente no 
tuviera sentimientos, ni malos días, ni evolucionara, y si te saltas su “ruta” 

de trabajo, te pueden sancionar” 
Gerocultora (2019) 

 

 

 

 

Desde la última década del siglo pasado existe una extensa evidencia científica de gran calidad 

a nivel internacional, basada en estudios longitudinales y con grandes bases de datos, que 

documenta el daño a la salud de trabajadoras y trabajadores derivado de la exposición a los 

riesgos psicosociales del trabajo. El abanico de los efectos nocivos de dicha exposición laboral 

es amplio abarcando desde las enfermedades cardiovasculares a las mentales. Además, la 

prevalencia de la exposición a estos riesgos derivados de la organización del trabajo no es menor 

y es desigual. 

En este contexto, la mayor parte de instituciones laborales y de salud pública de los 

países del norte global incluyen los riesgos psicosociales entre las condiciones de trabajo 

determinantes de la salud, y la actuación para su reducción es considerada entre las prioridades 

de la acción en salud laboral. Con todo, la prevención en origen de los riesgos psicosociales tiene 

múltiples obstáculos socioeconómicos de diversa índole. Tampoco ayuda, siendo un aspecto 

menor en cuanto al impacto social, la situación en el ámbito de la investigación.  

La prolífica evidencia que relaciona estas condiciones de trabajo, llamadas riesgos 

psicosociales, con la salud apunta a muy diversos aspectos de la organización del trabajo como 

origen de las exposiciones, y muestra de manera contundente cuan necesario es cambiar las 

prácticas de gestión laboral para mejorar la salud de la población asalariada. Sin embargo, es 

comparativamente escasa la investigación desplegada sobre intervenciones para mejorar la 

situación de exposición o sobre prácticas de gestión laboral y sus relaciones con estos riesgos. 

En este marco, esta tesis empírica quiere responder a los llamamientos que desde la salud 

pública se hacen para investigar en estas líneas, realizando una modesta aportación empírica. 

Específicamente, su objetivo es ampliar la evidencia y contribuir al debate sobre la relación entre 

las prácticas de gestión laboral relativas a la participación directa y las condiciones de trabajo de 

la población asalariada en cuanto a los riesgos psicosociales, utilizando marcos conceptuales y 

metodológicos interdisciplinares, de la sociología del trabajo y de la salud laboral.  
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Marco de investigación 

Esta tesis se ha llevado a cabo en el marco de colaboración entre el Instituto Sindical de Trabajo 

Ambiente y Salud (ISTAS) y el grupo POWAH-UAB, en el contexto del programa de doctorado del 

Departament de Sociologia de la Universitat Autònoma de Barcelona.  

Concretamente, la tesis se enmarca en el proceso de dos proyectos de investigación, 

financiados por el Fondo de Investigación Sanitaria del ISCIII (PI15/00161 y PI12/02403) a ISTAS, 

que tuvieron como investigador principal al Dr. Salvador Moncada i Lluís, uno de los dos 

directores de esta tesis, y a la doctoranda, en su equipo investigador. Estos proyectos de 

investigación estuvieron enraizados en dos de las líneas estratégicas del Centro de Referencia 

en Organización del Trabajo y Salud de ISTAS, del que ambos han formado parte. Por un lado, 

en la línea relativa a la adaptación y puesta a disposición pública de un instrumento internacional 

(COPSOQ) validado y fiable para la evaluación y prevención de los riesgos psicosociales en las 

empresas en España (PSQCAT21, ISTAS21). Esta línea se ha desplegado de manera colaborativa 

junto con otros investigadores que cubren diversas disciplinas y de diversas universidades de 

este país, entre los que se encuentran los doctores Albert Navarro, Sergio Salas-Nicás y Mireia 

Utzet del grupo POWAH-UAB, Ramón de Alós-Moner de la UAB, Pere Jodar de la UPF, Ernest 

Cano y Amat Sánchez de la UV y también en una red internacional de investigadoras, creada a 

tal efecto por el doctor Tage S Kristensen (Burr et al., 2019; Kristensen, 2010; Kristensen, 

Hannerz, Høgh, & Borg, 2005; Pejtersen, Kristensen, Borg, & Bjorner, 2010). Por otro lado, en el 

eje relativo al plan de acción de ISTAS con CCOO para empoderar a delegados y delegadas de 

prevención en los procesos de prevención de riesgos psicosociales del trabajo, como un paso 

para conseguir una organización del trabajo más saludable, democrática y justa. De esta manera, 

esta tesis se incluye en un programa de investigación para la acción (juntamente con el 

asesoramiento y la formación) de ISTAS, en el marco del activismo cognitivo (Hall, Forrest, Sears, 

& Carlan, 2006; Hall, Oudyk, King, Naqvi, & Lewchuk, 2016), del que la doctoranda forma parte 

desde 2001, y que supone actuar tanto en el ámbito técnico-científico como en el sindical-social 

para de un modo estratégico recabar, producir, utilizar y promover el uso del conocimiento 

científico conjuntamente con el derivado de la experiencia, como herramientas para desarrollar 

y defender una organización del trabajo más saludable (Moncada, Llorens, Moreno, Rodrigo, & 

Landsbergis, 2011). 

 

La tesis 

La tesis se centra en estudiar, caracterizar y comprender las relaciones entre las prácticas de 

gestión laboral relativas a la participación directa y los riesgos psicosociales del trabajo; 
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establecer el papel que juegan sus características en términos de grados de discrecionalidad 

(consulta, delegación o ambos) y ámbitos de participación (operativos o tácticos); y analizar y 

visualizar posibles diferencias entre distintos segmentos de la población asalariada en base a la 

clase ocupacional y el género.  

Atendiendo tanto a la literatura de salud pública como a la de sociología del trabajo, 

esta tesis hipotetiza efectos diferenciales de la aplicación de las prácticas de participación en las 

condiciones de trabajo de la población asalariada según las características que tomen dichas 

prácticas, los factores laborales de riesgo psicosocial estudiados y el segmento de la población 

asalariada analizado, utilizando los marcos conceptuales y los resultados empíricos de los 

modelos demanda-control-apoyo social (Johnson & Hall, 1988; Karasek, 1979)  y desequilibrio 

esfuerzo-recompensa (Siegrist, 1996) de la Psicosociología juntamente con el enfoque de los 

determinantes sociales (CSDH, 2008) en Salud Pública y de la teoría de la segmentación del 

mercado de trabajo de la escuela de Cambridge-IWPLMS (Rubery, 2007), de la tradición del 

análisis crítico de la organización de los procesos de trabajo (Knights & Wilmott, 1990)  y del 

enfoque de la calidad del trabajo (Findlay, Warhurst, Keep, & Lloyd, 2017) de la Sociología del 

Trabajo.  

Para dar respuesta a las preguntas que se formula, la tesis se desarrolla a partir de un 

diseño de métodos mixtos secuencial emergente (Creswell & Plano Clark, 2007; Small, 2011). La 

fase cuantitativa fue la primera y se basó en los datos de dos encuestas representativas de la 

población asalariada en España, creadas para validar dos versiones del método COPSOQ-

ISTAS21 y determinar valores de referencia con el fin de medir la exposición a los riesgos 

psicosociales del trabajo en empresas e instituciones de este país, en cuyo diseño y análisis 

participó la doctoranda. Esta utilizó los datos para estudiar las asociaciones entre las prácticas 

de gestión laboral relativas a la participación directa y la exposición a los riesgos psicosociales, 

entre diferentes segmentos de la población asalariada, controlando el efecto de otras prácticas 

de gestión laboral relativas al salario, la plantilla, el contrato o la jornada como potenciales 

factores de confusión. En el primer sub-estudio las asociaciones entre variables se analizaron 

aplicando modelos de regresión logística ordinal de categorías adyacentes. En el segundo sub-

estudio, el análisis se realizó a partir de modelos ajustados de regresión de Poisson con varianza 

robusta. La aproximación resulta novedosa en relación con las investigaciones anteriores en el 

ámbito de la Sociología del Trabajo, en tanto que se usan los riesgos psicosociales, medidos a 

través de un instrumento validado, como indicadores de condiciones de trabajo y también en el 

ámbito de la Salud Pública, en tanto que se controlan otras prácticas de gestión laboral para 

poder concluir de manera específica sobre las prácticas de participación directa y en ambas 

disciplinas, porque permite avanzar con datos empíricos en el conocimiento de la importancia 

del grado de discrecionalidad y del ámbito de participación en relación con los riesgos 
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psicosociales, contribuyendo así a las discusiones en relación con los efectos de estas prácticas 

en las condiciones de trabajo. También se ha pretendido contribuir a la controversia en relación 

con las posibles consecuencias diferenciales en los distintos segmentos de la población 

asalariada. En el caso concreto de ambas disciplinas en España, la investigación sobre las 

relaciones entre los dos componentes trabajados en la tesis es escasa, más aún, si el foco son 

los estudios poblacionales; este trabajo permite empezar a llenar ese vacío.  

El desarrollo cualitativo tuvo como objetivo comprender los resultados menos 

esperados y coincidentes de los dos sub-estudios cuantitativos que se habían realizado a partir 

de dos muestras representativas de la población asalariada en España. Concretamente, se 

pretendía entender la mejora de las condiciones de trabajo asociada al uso de prácticas de 

participación directa consultiva, entre trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución. Se 

llevó a cabo seleccionando tres casos: tres empresas (alimentaria, textil y limpieza viaria) en las 

que se habían implementado prácticas de participación directa consultiva grupal, entre 

trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución. Para conocer sus contextos y el proceso 

de diseño e implementación de las prácticas de participación directa consultiva, se analizó 

documentación y se realizaron entrevistas semidirigidas a informantes clave (Ruiz Olabuénaga, 

2012). Para comprender la asociación positiva, en términos de situación más favorable para la 

salud en cuanto a los riesgos psicosociales cuando se aplican dichas prácticas, se llevaron a cabo 

grupos focales con trabajadores y trabajadoras de ejecución, sujetos protagonistas de la 

situación que se quería comprender. La interpretación de la información se desarrolló mediante 

análisis de contenido categorial cualitativo (Verd & Lozares, 2016). Este trabajo cualitativo 

implicó avanzar en el conocimiento de aspectos infra-estudiados relativos a la población 

asalariada en puestos de ejecución en España en la presente década, como son la participación 

directa consultiva y sus relaciones con los riesgos psicosociales del trabajo. 

Los principales hallazgos de esta investigación son que el uso de la participación directa 

se asociaría de forma consistente con unas condiciones de trabajo más saludables, de manera 

más frecuente e intensa entre la población asalariada en puestos de ejecución y entre mujeres, 

en relación con los factores psicosociales del trabajo relativos al control y al apoyo social. Sin 

embargo, su utilización tendría efectos limitados entre trabajadores y trabajadoras en puestos 

profesionales y técnicos y sería inocua con relación al ritmo de trabajo. En cuanto a los grados 

de discrecionalidad, esta tesis señala que los resultados positivos serían más frecuentes e 

intensos al utilizar la consulta y la delegación de forma combinada y en el caso de emplearse de 

manera separada, la consulta obtendría resultados más favorables en puestos de ejecución y la 

delegación en puestos profesionales y técnicos. En cambio, los ámbitos de participación sólo 

marcarían diferencias importantes en los estratos no manuales, siendo más positivas al abordar 

temas tácticos.  
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Con relación a cómo la implementación de prácticas de participación directa consultiva 

grupal podía suponer unas condiciones de trabajo más saludables en puestos de ejecución, este 

estudio indica que aplicada en las condiciones adecuadas de estructura, contenidos, dinámicas, 

y recursos, la participación directa consultiva grupal posibilitaría atenuar a nivel operativo la 

drástica división entre diseño y ejecución, enriquecer un trabajo simple y estandarizado y crear 

dinámicas de colaboración en puestos de trabajo individualizados, incrementando la influencia 

y las posibilidades de aplicar y adquirir habilidades y conocimientos y desarrollando el apoyo de 

compañeras, compañeros y superiores, sin intensificar el trabajo, ni extender la jornada. Estas 

condiciones podrían facilitarse en empresas o instituciones con una representación laboral 

fuerte y sindicalizada que negociara su diseño y supervisara su implementación.  

Los hallazgos de esta tesis sugieren que la aplicación de prácticas de participación 

directa tendría el potencial de reducir la exposición a algunos riesgos psicosociales entre 

trabajadoras y trabajadores en puestos de ejecución, y de este modo conllevaría unas 

condiciones laborales que generarían menos problemas de salud mental y cardiovascular, 

disminuyendo también las desigualdades de exposición entre distintos segmentos 

ocupacionales y entre hombres y mujeres.  

 

Estructura del documento 

Se trata de una tesis por compendio de publicaciones cuya unidad temática y objetivos se acaban 

de plantear en el epígrafe anterior y se desarrollaran a lo largo de los siguientes capítulos.  

Los artículos que forman parte de esta tesis son: 

1) Llorens C, Navarro A, Salas-Nicás S, Utzet M, Moncada S. (2019). For better or for 

worse? Psychosocial work environment and direct participation practices. Safety 

Science, 116:78-85. https://doi.org/10.1016/j.ssci.2019.02.028 

2) Llorens-Serrano C, Salas-Nicás S, Navarro-Giné A, Moncada Lluís S. (2022). Delegation 

and consultation on operational and tactical issues: Any difference in their potentialities 

for a healthier psychosocial work environment? American Journal of Industrial 

Medicine, 65 (10): 769-821. https://doi.org/10.1002/ajim.23414 

3) Llorens-Serrano C. (2023). ¿Reducir la exposición a riesgos psicosociales aplicando 

prácticas de participación directa? Una aproximación a la experiencia de trabajadoras y 

trabajadores en puestos de ejecución. Papers, 108 (1) e3032. 

https://doi.org/10.5565/rev/papers.3032 
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El contenido de los artículos queda reflejado en cada uno de los 4 capítulos de los que consta la 

tesis.  

En el primer capítulo se desarrolla el estado de la cuestión y la justificación de la tesis. 

Está compuesto por cuatro epígrafes que abordan la contextualización y los antecedentes de la 

tesis, evidenciando los modelos conceptuales interdisciplinares utilizados y la aproximación 

epistemológica al objeto de estudio, bebiendo de distintas tradiciones de la sociología del 

trabajo anglosajona y española y de la psicosociología centrada en la prevención primaria de los 

riesgos laborales incardinada en el enfoque de los determinantes sociales de la salud. Ello como 

base para definir los objetivos, preguntas e hipótesis de la tesis.  

El segundo capítulo aborda la metodología, describiendo y argumentando el diseño 

mixto de la investigación, sus distintas fases, el campo, y las técnicas de producción y análisis de 

los datos e informaciones, dedicando un epígrafe a la aproximación cuantitativa y otro a la 

cualitativa.  

En el capítulo tres se exponen los resultados ordenados por sub-estudios, que 

responden a los distintos objetivos específicos de la tesis y se corresponden con las tres 

publicaciones. En el primero se describen los resultados de los modelos multivariados en 

términos de prevención de riesgos psicosociales laborales, teniendo en cuenta los grados de 

discrecionalidad de las prácticas de participación directa, diferenciando por clase ocupacional y 

género. En el segundo se describen los resultados fruto del análisis multivariado de la asociación 

entre riesgos psicosociales del trabajo y prácticas de participación directa teniendo en cuenta 

los grados de discrecionalidad y añadiendo los ámbitos de participación, diferenciando por clase 

ocupacional. Y el tercero se centra en el análisis de los grupos focales cuyo objetivo era hacer 

emerger el relato de aquello importante y significativo para las trabajadoras, el modo en que 

estas experimentan e interpretan la realidad de su trabajo en torno a las fórmulas de 

participación directa consultiva grupal. La interpretación se realizó siguiendo una lógica 

deductiva, guiada por el marco conceptual inicial, pero abierta al campo, cuanto a nuevas 

categorías que permitieran comprender el cómo de la asociación positiva hallada. Se trataba de 

responder a una nueva pregunta y objetivo surgidos de los resultados del trabajo de campo de 

la fase cuantitativa: comprender la asociación favorable para la salud del uso de prácticas de 

participación directa consultiva entre la población asalariada en puestos de ejecución.  

En el capítulo cuatro se concluye.  La discusión consta de cuatro epígrafes en los que los 

resultados más relevantes de los análisis cuantitativos y la interpretación de las informaciones 

cualitativas se impregnan de nuevo de una lectura teórica y se discuten de manera conjunta con 

la literatura referente y las categorías emergidas del campo, siguiendo una lógica deductiva-

inductiva-deductiva. Finalmente, se suma otro paso reflexivo en el que se plantean las 
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limitaciones y fortalezas, las líneas de investigación futuras para solventar sus limitaciones y 

unas últimas reflexiones sobre las aportaciones de la tesis. 

En el Anexo se incluye una copia de los dos artículos de acceso abierto y el DOI del primer 

artículo, que es de acceso restringido.  
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1. ESTADO DE LA CUESTIÓN  

“Soy limpiadora desde hace años, pero ni me preguntan” 
Limpiadora edificios y locales (2018) 

 

 

 

En este capítulo se quiere poner de manifiesto la importancia de la prevención de los riesgos 

psicosociales laborales para la salud de trabajadores y trabajadoras. A su vez, se irá presentando 

el marco conceptual de la tesis, tanto en relación con las prácticas de gestión laboral de 

participación directa como cuanto a los riesgos psicosociales del trabajo. Finalmente, se 

plantearán los objetivos, las preguntas y las hipótesis que la sustentan.  

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

Los riesgos psicosociales del trabajo y su prevención se reconocen como una problemática 

importante que afrontar en los países del norte global (Leka, 2016). La Organización Mundial de 

la Salud define las condiciones de trabajo como parte de los determinantes sociales de la salud, 

superando el paradigma biologicista y ampliando el enfoque del análisis y la acción, en términos 

de prácticas y políticas, al contexto socioeconómico más allá del sistema de salud, atendiendo a 

aspectos como la fiscalidad, la educación, la vivienda o el trabajo y las desigualdades sociales. 

Desde hace ya más de una década, tanto en el primer informe global de determinantes sociales 

de la salud (CSDH, 2008) como en el europeo (Donkin, Allen, Allen, Bell, & Marmot, 2014), la 

exposición a riesgos psicosociales se incluye entre los determinantes sociales del ámbito laboral 

y su reducción se considera entre las prioridades de acción para mejorar la salud poblacional. 

Esta posición se ha mantenido en su último informe mundial sobre salud mental (WHO, 2022), 

en el que la acción en los lugares de trabajo se considera una de las tres prioridades de 

intervención para mejorar la salud mental, apuntando a cambios en las condiciones de trabajo 

a través de intervenciones organizativas que reduzcan los riesgos psicosociales del trabajo, entre 

otras.  

Así mismo, la Organización Internacional del Trabajo considera los riesgos psicosociales 

como uno de los principales retos de la salud laboral, situando entre sus prioridades de 
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actuación el fomento de su prevención (ILO, 2016). Recientemente ambas instituciones, en un 

documento conjunto de directrices sobre salud mental en el ámbito laboral, plantean la 

prevención y reducción de estos riesgos a través de intervenciones organizacionales, cambiando 

las prácticas de gestión laboral, incidiendo en las condiciones de trabajo, como primer paso para 

promover la salud mental en los lugares de trabajo (WHO & ILO, 2022).  

 

1.1.1 Riesgos psicosociales o la potencial nocividad de la organización 
del trabajo 

Según la definición clásica del Comité Mixto OIT/OMS de Medicina del Trabajo (1984), los riesgos 

psicosociales son aquellas condiciones presentes en una situación de trabajo, relacionadas con 

la organización, el contenido y la realización del trabajo, susceptibles de afectar tanto al 

bienestar y la salud física y psíquica de los trabajadores y las trabajadoras, como al desarrollo 

del trabajo (INSST, 2021).  

En la Unión Europea, la exposición a los riesgos psicosociales del ámbito laboral no es 

menor. Según datos obtenidos en la Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo (EWCS-2015), 

los últimos disponibles antes de la pandemia, entre la población asalariada de la UE-28, la 

prevalencia de la exposición a altas exigencias cuantitativas y bajo control (bajas oportunidades 

de influir, de aplicar habilidades y conocimientos y de adquirir nuevos en la realización de las 

tareas)  es del 25,16%, a alta inseguridad laboral del 15,71% y a altas exigencias cuantitativas y 

bajas compensaciones del 9,7%. Estas cifras para España son más altas 33,68%, 25,51% y 13,86% 

respectivamente, contrastando con Dinamarca, cuyo datos son comparativamente bajos 

19,19%, 11,8 y al 6,07% (Niedhammer, Sultan-Taïeb, Parent-Thirion, & Chastang, 2022).  

Estudios recientes sobre la evolución de los riesgos psicosociales en la UE han observado 

desigualdades persistentes de exposición por grupo ocupacional. Los y las trabajadoras 

asalariadas en puestos de ejecución estuvieron más expuestos a altas exigencias y bajo control 

y al desequilibrio esfuerzo-compensaciones, que las y los asalariados en puestos profesionales 

y técnicos, durante los veinte años estudiados (Rigó, Dragano, Wahrendorf, Siegrist, & Lunau, 

2021). Así mismo, las mujeres están más expuestas al bajo control y los hombres al desequilibrio 

esfuerzo-compensaciones (Campos-Serna, Ronda-Pérez, Artazcoz, Moen, & Benavides, 2013).  

La evidencia sobre los problemas de salud atribuibles a la exposición a los riesgos 

psicosociales de origen laboral es muy extensa y de gran calidad desde el punto de vista 

científico, en tanto que se basa en investigaciones longitudinales y con grandes bases de datos 
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que descartan de forma fiable el azar (Kivimäki, Ferrie, & Kawachi, 2019). Recientemente se ha 

señalado que, de todos los diagnósticos de depresión en la Unión Europea, la fracción atribuible 

a la exposición a los riesgos psicosociales laborales es del 17% por trabajar en condiciones de 

alta tensión (con altas exigencias cuantitativas y bajo control), del 9% para la inseguridad sobre 

el empleo y del 6% por trabajar en condiciones de desequilibrio esfuerzo-recompensa (con altas 

exigencias y bajo reconocimiento). Cabe añadir que la fracción atribuible a la exposición a los 

riesgos psicosociales del trabajo de las enfermedades cardiovasculares es del 4% para la alta 

tensión, del 5% para inseguridad sobre el empleo y del 2% para el desequilibrio esfuerzo-

recompensa (Niedhammer et al., 2022).  

Las enfermedades cardiovasculares son la primera causa de muerte entre la población en 

España, la UE, y los países etiquetados como desarrollados. En 2020 murieron cerca de 120.000 

personas por enfermedades cardiovasculares y más de 15.000 por trastornos mentales en este 

país (INE, 2020). Considerando la morbilidad, no la mortalidad, estos datos, especialmente los 

referentes a la salud mental (trastornos altamente sub-registrados), serían notablemente 

mayores, lo que ya se observa analizando la mortalidad específica o la carga global de las 

enfermedades (Soriano et al., 2018). Según la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en 

el Trabajo (EU-OSHA), el 24% de muertes relacionadas con el trabajo en la EU-28 se deben a 

enfermedades cardiovasculares y causan el 12,28% de pérdida de años de vida que tiene como 

causa el trabajo; para España, se calculó que representaba el 13,63%. Las enfermedades 

mentales no se identificaron en estos estudios cuyas conclusiones sus autores consideran una 

aproximación conservadora, dada la infra-declaración y la insuficiencia de datos (EU-OSHA, 

2017). Según el informe anual del sistema nacional de salud, en 2019, la prevalencia de 

trastornos mentales registrada en España fue de 286,7 casos por cada 1000 habitantes, siendo 

más elevada en mujeres (313,3) que en hombres (258,8); 3 de cada 10 personas en España 

padece algún trastorno de salud mental, cifra que se dobla entre las personas con nivel de 

ingresos más bajos. Los trastornos ansiosos (74,6 casos por 1000 habitantes) y los depresivos 

(41,9) están entre los problemas de salud mental más frecuentes. Estas tendencias se asimilan 

a los datos planteados por la OMS en su reciente informe sobre salud mental a nivel mundial 

(WHO, 2022). También puede destacarse que según las Naciones Unidas, España fue el país con 

mayor consumo de benzodiazepinas (tranquilizantes, sedantes o somníferos) del mundo en 

2020 (United Nations, 2022).  

Se puede decir que los riesgos psicosociales de origen laboral se encuentran entre los 

retos importantes del ámbito de la salud laboral, a los que habrían de enfrentarse los y las 

directivas de las empresas e instituciones públicas y privadas, los y las responsables políticos, de 
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organizaciones empresariales y sindicales en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo 

(ETUC, BussinessEurope, CEEP, & SMEUnited, 2019; European Commission, 2021; ILO, 2019; 

WHO, 2022). 

La prolífica y robusta investigación sobre los riesgos psicosociales del trabajo y la salud 

señala las intervenciones a nivel organizativo, cambiando las prácticas empresariales de gestión 

laboral, como acciones destinadas a minimizar los problemas de salud laboral en el lugar de 

trabajo y con ello, los problemas de salud pública y las desigualdades asociadas. La mayor parte 

de las estudiosas de las relaciones entre los riesgos psicosociales del ámbito laboral y la salud, 

concluyen sus artículos abogando por los cambios organizativos, por los cambios en las prácticas 

de gestión laboral en las empresas, para mejorar la salud laboral (Schnall, Dobson, & 

Landsbergis, 2016; Theorell et al., 2015). Y ello también es exigido por la ley en los países 

europeos, en los que el marco legal (Directiva Marco 89/391/CEE; Ley 31/1995 de Prevención 

de Riesgos Laborales) prioriza las acciones preventivas en origen, cambiando la organización del 

trabajo, para reducir los riesgos laborales, también los psicosociales, como paso para reducir las 

enfermedades asociadas a las condiciones de trabajo. Así mismo, este marco legal exige adaptar 

el trabajo a la persona a partir de cambios organizativos, citando expresamente la concepción 

de los puestos, en la elección de los equipos, en los métodos de trabajo y de producción, para 

evitar, en particular, el trabajo monótono y repetitivo. Probablemente, si este marco legal se 

desarrollara hoy, esta exigencia de prevención en origen y de adaptación del trabajo a la persona 

incluiría muchos más aspectos de las prácticas de gestión laboral.   

También la ley empodera a la representación colectiva de trabajadores y trabajadoras, 

reconociéndole el derecho a información, consulta previa y propuesta en cualquier cuestión que 

pueda afectar a la seguridad y salud de la plantilla, entre las que incluye, nombrándolas, la 

tecnología, la organización del trabajo o de la producción. Y en caso de rechazo empresarial de 

las propuestas de la representación laboral, se obliga al empresariado a razonarlo (“negativa 

motivada”). Y es que la participación de trabajadores y trabajadoras es, además de una exigencia 

legal, un requisito metodológico y operativo en tanto que la prevención es un proceso socio-

técnico (Boix & Vogel, 2014). El conocimiento científico-técnico y el fundamentado en la 

experiencia son complementarios y necesarios en el proceso de intervención preventiva. Y la 

implicación activa de trabajadores y trabajadoras y sus representantes, así como de la dirección 

de la empresa, es necesaria si se pretende una prevención eficaz, pues son quienes tienen 

capacidad última de decisión y acción en el marco de la empresa.  

Así, desde el punto de vista de la salud laboral en el ámbito de la empresa, los riesgos 

psicosociales serían condiciones de trabajo y causas inmediatas de los trastornos de salud, pero 
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el origen de estos riesgos, su origen cambiable, se encuentra en las prácticas de gestión laboral. 

En términos de prevención de riesgos laborales, los riesgos psicosociales representan la 

exposición (que hay que identificar, localizar y medir a través de la evaluación de riesgos en la 

empresa), las prácticas empresariales de gestión laboral constituyen el origen cambiable de 

dicha exposición (sobre lo que hay que actuar en la empresa para reducir la situación de 

exposición nociva) y las enfermedades o trastornos de salud son el efecto de esas condiciones 

de trabajo nocivas (aquello que queremos evitar con la acción preventiva) (Moncada & Llorens, 

2014).  

 

1.1.2 Obstáculos a la acción preventiva en origen 

Los obstáculos de la puesta en práctica de la acción preventiva en origen para reducir los riesgos 

psicosociales y con ello los trastornos de salud asociados se sitúan en diversas vertientes. Por 

una parte, intereses económicos y políticos por conservar situaciones que, aunque peligrosas 

para la salud de la mayoría, son beneficiosas para una minoría (Benach, Muntaner, Solar, 

Santana, & Quinlan, 2013). El paradigma neoliberal dominante, que otorga el poder 

racionalizador de la economía y la sociedad al mercado, promueve la desregulación en todos los 

ámbitos, permitiendo los paraísos fiscales y el aumento de beneficios a corto plazo en base al 

uso de prácticas de gestión laboral precarizadoras de las condiciones de trabajo, alejando las 

necesidades de las personas del centro de las políticas y reduciendo el poder de las 

administraciones. El diseño de políticas fiscales o industriales que contemplen la creación de 

empleos de calidad, con condiciones de trabajo decentes y saludables, o que permitan el uso de 

la contratación y las ayudas públicas para fomentar dichas condiciones no forma parte del 

mainstreaming de la mayor parte de gobiernos. La “competitividad por la vía baja” se antepone 

a la salud de trabajadoras y trabajadores, que pagan sus costes en términos de unas peores 

condiciones de empleo, trabajo y vida y más gasto en salud pública o en servicios sociales.  

En este contexto socioeconómico y político, la prevención de los riesgos psicosociales 

laborales en origen entra en conflicto con algunas de las principales tendencias de las prácticas 

empresariales respecto a la organización del trabajo y la producción de bienes y servicios 

(Chandola, 2010). A modo de ejemplo podemos citar la división entre concepción y ejecución 

del trabajo a escala global o local, sustentada en la subcontratación, cuyo objetivo es reducir el 

poder contractual de trabajadoras y trabajadores, a nivel colectivo e individual, para empeorar 

las condiciones de trabajo de las fases más intensivas en mano de obra y de menos valor según 

el mercado. En la misma línea, observamos las prácticas aparejadas al lean o el new public 
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management entre las que destacan las plantillas recortadas o las exigencias de disponibilidad 

en todos los aspectos que configuran las condiciones de trabajo (tarea, horario, jornada, 

ubicación geográfica). Se pueden sumar muchas otras prácticas de gestión laboral como el uso 

ilegal del contrato temporal, el trabajo sin contrato, el autoritarismo o los salarios bajos, 

insuficientes para llevar una vida digna. 

Tampoco ayuda a un entorno laboral propicio para combatir los riesgos psicosociales del 

trabajo en origen, una legislación laboral que se contradice con la de prevención (en los países 

en los que existe). Así, la legislación laboral puede permitir y aumentar la discrecionalidad 

empresarial en el cambio de condiciones de trabajo (por ejemplo en nuestro país, anualizando 

la jornada y permitiendo la distribución irregular o las horas complementarias de los contratos 

a tiempo parcial, con preavisos ridículos que impiden la conciliación del empleo con el trabajo 

de cuidados), incluso respecto al despido; reducir la tutela colectiva en base a la negociación 

colectiva, individualizando las relaciones laborales; modificar los modelos de representación 

laboral, debilitando la representación sindical, o establecer un salario mínimo interprofesional 

bajo, entre muchas otras. Tampoco contribuye a la prevención en origen una baja ratio 

inspector/a de trabajo-trabajador/a, pese a que, en bastantes países existe un cuerpo 

especializado en prevención de riesgos laborales. En el ámbito europeo se conoce, desde que 

constan encuestas sobre gestión de la seguridad y la salud laboral (ESENER), según respuesta de 

la propia dirección de empresas y organizaciones, que los tres motivos principales para abordar 

la prevención de riesgos laborales son: el cumplimiento de la ley, evitar las multas y sanciones 

de la inspección de trabajo y responder a las exigencias de la representación laboral (EU-OSHA, 

2012, 2018, 2019).  

Por otra parte, la literatura específica respecto a la prevención de los riesgos 

psicosociales del trabajo plantea desde hace dos décadas otro tipo de obstáculos, que aún están 

vigentes y que pueden resumirse en centrar la intervención en el individuo desde el punto de 

vista biológico o conductual, en el mejor de los casos en el daño y en el peor, en aspectos que 

nada tienen que ver con los riesgos laborales de tipo psicosocial (ILO, 2016; M. A. Kompier & 

Kristensen, 2001; Llorens et al., 2014). En esta línea se señalan las aproximaciones tradicionales 

de las disciplinas con más practicantes, psicología y medicina del trabajo, centradas en un 

individuo sin contexto social, sin determinantes sociales. Lamentablemente han pasado más de 

veinte años desde la indicación del profesor y médico Lennar Levi, “una onza de prevención es 

más valiosa que una libra de curación” y sin embargo sigue sin ser vigente. Su observación de 

que se apuesta por las intervenciones contra la enfermedad misma es actual, como lo es la 

intervención que usa para ejemplificarla: ante una situación de trabajo muy monótona y con 
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exigencias altas que habrían provocado una ulcera péptica “el médico intervendrá con ácidos 

neutralizadores y con tranquilizantes que inhiben el aumento de impulsos del cerebro al 

estómago o duodeno” (Comisión Europea, 2000). El trabajador o la trabajadora se curará, pero 

si vuelve a un entorno con condiciones de trabajo insalubres volverá a enfermar; el tratamiento 

es imprescindible, pero no reduce la exposición a los riesgos psicosociales del trabajo.  

También se observa con preocupación el desarrollo de la industria del estrés, de la 

empresa saludable o la más reciente de la salud mental, que establece medidas orientadas bien 

a cambiar comportamientos del individuo desde la empresa, comportamientos que la mayor 

parte de las veces no se refieren a cuestiones relativas a las condiciones de trabajo (comer 

mejor, hacer ejercicio o relajarse fuera d la jornada laboral), bien a formar sobre estrategias de 

afrontamiento. Esto último tiene mucho sentido para aquellos riesgos que no se pueden reducir 

en origen, como son los relativos a las altas exigencias emocionales derivadas del trabajo con 

personas (por ejemplo, formar en habilidades específicas para tratar con el sufrimiento de 

pacientes y familiares o la muerte, sumado al apoyo terapéutico), pero no tiene sentido como 

medida preventiva frente a las demás exposiciones psicosociales del trabajo (que son la 

mayoría). Se puede tomar como ilustración las elevadas exigencias cuantitativas derivadas de la 

falta de plantilla o de procesos ineficaces durante la pandemia y la visualización de que el 

fomento de la resiliencia individual, que hoy está tan de moda como estrategia de 

afrontamiento, es un nuevo intento de que trabajadoras y trabajadores asuman de manera 

individual los problemas que generan las decisiones de los que diseñan las políticas sanitarias, 

siguiendo con el ejemplo, las relativas a los recortes de personal (Maben & Bridges, 2020). Esta 

crítica valdría para cualquier decisión gerencial y cualquier curso de resiliencia en cualquier 

empresa como medida preventiva frente a los riesgos psicosociales del trabajo (Traynor, 2018). 

Una reciente revisión sistemática (Kunzler et al., 2020) sobre la formación en resiliencia 

entre profesionales sanitarias como vía para reducir el estrés y la depresión, concluye que dichas 

intervenciones no generan los efectos esperados y que las evidencias de mejora de dichos 

trastornos de salud e incluso del propio aumento del nivel de resiliencia de trabajadores y 

trabajadoras es escasa y observada en investigaciones de baja calidad, lo que las invalida. Las 

empresas y organizaciones, sobretodo las grandes, invierten un dinero (aunque, 

probablemente, menos del necesario para cumplir la ley y hacer prevención efectiva) en este 

tipo de intervenciones, que les permiten no cuestionar sus prácticas de gestión laboral, pero los 

trabajadores y trabajadoras de estas empresas y sus subcontratas, siguen trabajando en 

condiciones insalubres y padeciendo las enfermedades de ello derivadas.  
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Asimismo, el esencialismo juega su papel: se postula que los riesgos psicosociales 

laborales son inherentes a ciertas profesiones, en ciertos sectores (así, la baja influencia es 

inherente a los trabajos de ejecución o la alta inseguridad es inherente al empleo en los centros 

de llamadas), pese a que su origen son las prácticas de gestión laboral, que pueden ser 

cambiadas (diseño del trabajo, ordenación, distribución y modificación de la jornada, tipo de 

contrato empleado, etc.).  

Finalmente, son comunes las aproximaciones que se inclinan a atribuir los problemas de 

salud laboral a los factores de personalidad, estilos de vida, sucesos de la vida o las 

responsabilidades familiares de los trabajadores y las trabajadoras. Desde esta perspectiva, la 

trabajadora es vista como culpable de sus problemas de salud mientras que, las condiciones de 

trabajo y las prácticas empresariales que están en su origen se pasan por alto (por ejemplo, la 

ansiedad derivada de la inseguridad laboral debida a un contrato temporal se considera 

enfermedad común y en la mutua se apunta a problemas de conciliación o al divorcio, obviando 

que desde hace dos años los contratos con la empresa duran como máximo un mes (Por 

Experiencia,).  

Pese a que todos estos obstáculos tienen que ver con las dinámicas de poder a nivel 

macro, meso y micro, y las desigualdades que las caracterizan, en un conflicto estructural de 

intereses (Benach et al., 2013), pueden cambiarse a todos estos niveles (Findlay, Warhurst, et 

al., 2017; Pocock & Charlesworth, 2015). Ejemplo de ello es que las condiciones de trabajo 

pueden ser muy diversas según país, sector, empresa y segmento poblacional o contrariamente, 

que empresarios en similares condiciones de mercado pueden emplear prácticas de gestión 

laboral muy distintas (Gallie, 2008; Holman, 2013; Osterman, 2013). Sin embargo, la “vía baja”, 

competir en costes laborales, resultará atractiva a todo empleador/a si las restricciones 

institucionales (regulación y supervisión de su incumplimiento) son débiles y el poder de los 

sindicatos es escaso.  

En el nivel de empresa, si el objetivo de la prevención de riesgos psicosociales laborales 

es mejorar las condiciones de trabajo para reducir los problemas de salud en el trabajo, las 

prácticas empresariales de gestión laboral son los factores clave que las moldean (los 

“determinantes”), en manos de las decisiones de las direcciones de las empresas e instituciones 

y del poder contractual colectivo e individual de trabajadores y trabajadoras. Cambiar las 

prácticas empresariales de gestión laboral para prevenir los riesgos psicosociales del trabajo es 

un derecho del que socialmente no se puede abdicar, tampoco desde la investigación, en tanto 

que la defensa de la salud en el trabajo es un potente elemento de cuestionamiento de este 

modelo socioeconómico, que es insostenible socialmente. Se han dado pasos adelante en el 
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conocimiento científico de las causas de las causas de los problemas de salud (Marmot & 

Wilkinson, 2009), entre ellas, de las prácticas empresariales de gestión laboral que originan los 

problemas de salud. Ciertamente dicho conocimiento puede ser útil (aunque insuficiente) para 

la acción colectiva en las empresas e instituciones y en los estados, como fuente de poder y 

herramienta política (Hall et al., 2006, 2016), conjuntamente con la negociación colectiva, 

concertación social y la movilización de trabajadores y trabajadoras de forma colectiva, lo que 

se ha llamado “efecto sindicato” (Menéndez, Benach, & Vogel, 2008; Ollé-Espluga et al., 2015; 

Payá Castiblanque & Pizzi, 2020; Walters & Wadsworth, 2014, 2017), para defender el derecho 

a la salud en el trabajo.  

 

1.1.3 Cambiar las prácticas empresariales de gestión laboral, lagunas 
empíricas 

Las investigaciones realizadas hasta la fecha sugieren que diversos aspectos de las prácticas de 

gestión laboral, como por ejemplo la cantidad, ordenación y modificación de la jornada laboral, 

los métodos de trabajo, el diseño del puesto, la relación de empleo, la cantidad de plantilla o la 

estructura salarial, son características laborales modificables que se encuentran en el origen de 

las exposiciones psicosociales del trabajo y en el centro de su reducción (Montano, Hoven, & 

Siegrist, 2014; Roquelaure, 2018; Schnall et al., 2016). Pero en el ámbito académico existen 

importantes vacíos cuanto a la investigación sobre la relación entre prácticas empresariales de 

gestión laboral y los riesgos psicosociales, siendo un vasto campo por investigar las 

características concretas que han de tomar las prácticas empresariales de gestión laboral para 

ser saludables (LaMontagne, Keegel, Louie, Ostry, & Landsbergis, 2007; MacDonald, Härenstam, 

Warren, & Punnett, 2008; Rugulies, 2019). En el mismo sentido, recientemente la OMS alertaba 

sobre la necesidad de fortalecer la investigación sobre las intervenciones organizativas frente a 

los riesgos psicosociales laborales para reducir los problemas de salud mental (WHO, 2022). Son 

precisamente estas lagunas las que justifican la necesidad de investigaciones como las que se 

desarrollan en esta tesis.  

Esta aproximación a los necesarios cambios en las prácticas de gestión laboral para 

reducir la exposición a los riesgos psicosociales del trabajo, desde el punto de vista de la 

prevención en origen de los riesgos laborales en el que se inscribe esta tesis, concuerda con las 

aproximaciones a las condiciones de trabajo de la teoría de la segmentación, contrastadas desde 

la sociología del trabajo o la economía laboral (Rubery, 2007). Desde esta perspectiva, las 

prácticas empresariales de gestión laboral se entienden como un conjunto de acciones a nivel 
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de empresa que persiguen incorporar, promover, recompensar, usar, desarrollar y mantener o 

despedir a los trabajadores (por ejemplo, el diseño del proceso de trabajo, los horarios de 

trabajo, la contratación o los salarios). Las prácticas empresariales de gestión laboral son el 

resultado de estrategias de gestión usadas para conseguir flexibilidad, disponibilidad, 

productividad y beneficios de la mano de obra (Prieto, 1991; Recio, 1991). Desde esta 

perspectiva teórica, las prácticas empresariales de gestión laboral se ven influidas por el 

contexto económico, institucional y social (características de nivel macro, que determinan la 

correlación de fuerzas entre capital y trabajo, la distribución de poder) y, a su vez, son factores 

clave para conformar los escenarios de esos contextos (Cano, 2007; Carrasquer, Recio, & 

Rodríguez Soler, 2015; Martín-Artiles, Chávez-Molina, & Semenza, 2021; Pérez De Guzmán & 

Prieto, 2015; Rubery & Piasna, 2016). Además, las prácticas empresariales de gestión laboral 

varían según ocupación, sexo, edad o etnia, usando, reproduciendo y potenciando las 

desigualdades sociales (Carrasquer, 2009; Torns, 1999; Torns & Recio, 2012). Desde esta 

perspectiva teórica, las prácticas empresariales de gestión laboral determinan las condiciones 

de empleo y trabajo (Findlay, Warhurst, et al., 2017; Martín-Artiles, 1999; Prieto, 1991; Prieto, 

Arnal, Caprile, & Potrony, 2009) y con ello los riesgos psicosociales del trabajo y la salud, pero 

desde esta perspectiva tampoco existe un gran número de investigaciones que relacionen las 

prácticas empresariales de gestión laboral y los riesgos psicosociales o la salud.  

Siguiendo los llamamientos a incorporar la “organización del trabajo” a la investigación 

sobre “salud laboral” (MacDonald et al., 2008; Schnall et al., 2016) y la “salud” a la investigación 

relativa a la “sociología del trabajo y el empleo” (Carter et al., 2013), el objetivo de esta tesis 

empírica es avanzar en el conocimiento de la relación entre las prácticas empresariales de 

gestión laboral relativas a la participación directa y los riesgos psicosociales del trabajo, en 

diferentes segmentos de la población asalariada en España, utilizando ambos marcos 

conceptuales y metodológicos, sabiéndose una pequeña contribución en esta línea. Tal y como 

plantean Riesco-Sanz y Carrasquer en su examen crítico de la evolución de la sociología del 

trabajo en España, esta tesis se centra en el análisis de la organización del trabajo y las 

condiciones de trabajo aparejadas, incardinándose así en las temáticas “tradicionales” de la 

sociología del trabajo en España, pero hija de su tiempo centrada en lo empírico, lo que ha 

facilitado un abordaje interdisciplinar del trabajo (Riesco-Sanz & Carrasquer, 2021). 
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1.2 RIESGOS PSICOSOCIALES DEL TRABAJO. APROXIMACIÓN 
CONCEPTUAL 

En el ámbito de la epidemiología laboral, los riesgos psicosociales se han conceptualizado como 

características de la organización del trabajo que pueden perjudicar la salud de trabajadores y 

trabajadoras. 

 

1.2.1 Modelos explicativos 

Desde los trabajos de Selye de finales de los años 30 del siglo pasado, se han formulado diversos 

modelos explicativos de la relación entre los riesgos psicosociales del trabajo y la salud (M. 

Kompier, 2002; Rugulies, 2019). Con todo, las dimensiones de los modelos demanda-control-

apoyo social (Johnson & Hall, 1988; Karasek, 1979) y desequilibrio esfuerzo-recompensa (Siegrist, 

1996), han sido las más utilizadas para mostrar sus efectos nocivos en la salud, siendo las que 

más evidencia científica concentran a nivel internacional (Gilbert-Ouimet, Trudel, Brisson, Milot, 

& Vézina, 2014; Niedhammer, Bertrais, & Witt, 2021). Esta es la razón que fundamenta el uso 

de dichas dimensiones en la presente tesis, que se inserta en el marco de las investigaciones que 

quieren avanzar en el conocimiento de los determinantes sociales de la salud, en concreto del 

ámbito laboral (CSDH, 2008; Donkin et al., 2014). 

El modelo demanda-control-apoyo social (DCS en sus siglas en inglés) tiene su origen y 

desarrollo en un contexto social y científico, en Europa y EEUU, de crítica radical a las 

características centrales del taylorismo (división del trabajo entre diseño y ejecución, 

parcialización y estandarización del trabajo de ejecución) como fuente de alienación, pérdida de 

poder contractual individual y colectivo y pérdida de salud derivada de la exposición a los riesgos 

psicosociales y ergonómicos. Este modelo entronca con los movimientos reivindicativos para la 

mejora de las condiciones de vida en el trabajo, la humanización del trabajo y la democratización 

industrial (Johnson, 2008). El modelo desequilibrio esfuerzo-recompensa (ERI en sus siglas en 

inglés) se formula en un contexto neoliberal, de flexibilización precarizadora de las condiciones 

de trabajo, menos reivindicativo. Su foco son las amenazas a la continuidad del empleo y las 

compensaciones de este (M. Kompier, 2002).  

Estos modelos distintos, pero conceptualmente próximos, permiten diferenciar cuatro 

grandes grupos de factores de riesgo psicosociales del trabajo:  
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• Las exigencias del trabajo (demand en el DCS o effort en el ERI): en ambos modelos se 

refieren a aspectos cuantitativos y concretamente a la cantidad de trabajo en relación 

con el tiempo disponible para realizarlo; el riesgo para la salud más estudiado es por 

exceso, son las altas exigencias cuantitativas.  

• El control en el trabajo (componente específico del modelo DCS): incluye dos sub-

dimensiones, por un lado, el margen de influencia en las decisiones sobre la cotidianidad 

laboral (decision authority), y por otro, las posibilidades de aplicar habilidades y 

conocimientos y adquirir nuevos en la realización del trabajo (skill discretion); y la 

evidencia científica lo identifica como el más importante cuanto a la salud y las 

desigualdades por grupo ocupacional. 

• El apoyo social (componente específico del modelo DCS -social support): se refiere tanto 

al aspecto estructural o la posibilidad de relación social en el trabajo, como al aspecto 

funcional de las relaciones en el trabajo, es decir, recibir o no la ayuda necesaria, tanto 

de compañeros y compañeras como de superiores, para realizar el trabajo de manera 

adecuada. El riesgo para la salud es la ausencia o escasez, su defecto, dicho de otra 

manera, el aislamiento y el bajo apoyo instrumental, tanto de superiores como de 

compañeros/as, siendo este último aspecto, el funcional, el más estudiado.  

• La recompensa o compensaciones derivadas del trabajo (componente específico del 

modelo ERI-reward): incluye el salario (justo), la estima (reconocimiento), la estabilidad 

del empleo y de las condiciones de trabajo y la carrera profesional (control de estatus). 

Nuevamente el riesgo para la salud es la situación de ausencia o escasez, su defecto 

(bajas compensaciones).  

Científicamente, estos riesgos se han estudiado de manera separada, que es como se 

evalúan en las empresas, y también de manera conjunta. De hecho, la mayor evidencia científica 

de la que disponemos es sobre la combinación entre altas exigencias y bajo control, que se 

conceptualiza como “alta tensión”. Así mismo, también se ha estudiado profusamente la 

combinación entre altas exigencias y bajas compensaciones, conocida como “desequilibrio 

esfuerzo-recompensa”.  

1.2.1.1 Límites de los modelos DCS y ERI 

Estos dos modelos no cubren todo el espectro de riesgos psicosociales que hoy conocemos. 

Desde la perspectiva de género son carencias relevantes las exigencias emocionales o el 

conflicto trabajo-familia. Las exigencias emocionales son las exigencias para no involucrarse en 



31 

la situación emocional derivada de las relaciones interpersonales que implica el trabajo, 

especialmente en aquellas ocupaciones en las que se prestan servicios a las personas y que 

pueden comportar la transferencia de sentimientos y emociones, por ejemplo, en circunstancia 

de sufrimiento y traumáticas. Enfrentarse a esas situaciones requiere expresar emociones que 

a veces no son genuinamente las sentidas. El riesgo para la salud es la situación de exceso 

(Vanroelen, Levecque, Moors, Gadeyne, & Louckx, 2009; Zapf, Seifert, Schmutte, Mertini, & 

Holz, 2001).  

El conflicto trabajo-familia cuya conceptualización como riesgo psicosocial laboral es 

bastante nueva, trata las posibles consecuencias del empleo en el trabajo de cuidados en los 

hogares. Por un lado, se tiene en cuenta el aumento de las demandas totales de trabajo y las 

horas de trabajo (doble trabajo). Por otro lado, se considera que implica organizar y gestionar 

las demandas de los dos espacios, que pueden ser simultáneas (doble presencia). Tanto la doble 

carga como las exigencias sincrónicas se ha mostrado que pueden provocar conflictos de tiempo 

y energía a la población asalariada, principalmente mujeres (dada la desigual distribución de 

tareas doméstico-familiares por género), afectando a su salud y bienestar (Cooklin et al., 2016; 

Lunau, Bambra, Eikemo, Van Der Wel, & Dragano, 2014; Mortensen et al., 2018).  

Otros riesgos psicosociales del trabajo no abordados por estos dos modelos son los 

relativos a la falta de justicia, distinguiendo aspectos distributivos, procedimentales o 

relacionales (Virtanen & Elovainio, 2018).  

Una visión comprensiva de todas las posibles dimensiones de los riesgos psicosociales, 

con evidencia científica suficiente, es la que propone el instrumento de evaluación y prevención 

de riesgos psicosociales COPSOQ-ISTAS21 (Burr et al., 2019; Kristensen et al., 2005; Moncada i 

Lluís, Llorens Serrano, Salas Nicás, Moriña Soler, & Navarro Giné, 2021; Moncada et al., 2014; 

Pejtersen et al., 2010). 

 

1.2.2 Efectos de la exposición en la salud de la población asalariada 

La evidencia científica respecto a la relación entre los riesgos psicosociales del trabajo y la salud 

es abundante y de gran calidad y cuenta con estudios transversales, longitudinales y mega-

investigaciones con grandes bases de datos que descartan fehacientemente el azar en dichas 

asociaciones (Kivimäki et al., 2019).  

Como ejemplificación, mencionar que sólo entre 2010 y 2020 se publicaron 72 

revisiones bibliográficas al respecto, cuya meta-revisión con metaanálisis (análisis conjunto de 
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las bases de datos de estudios longitudinales en las que se fundamentan los artículos evaluados) 

da cuenta del incremento de las enfermedades cardiovasculares y mentales que puede suponer 

la exposición a riesgos psicosociales laborales. Seleccionando sólo resultados provenientes de 

estudios calificados como de alta calidad por las autoras, se concluye que estar expuesta/o a los 

riesgos psicosociales del trabajo y concretamente, a condiciones de trabajo caracterizadas por 

altas exigencias cuantitativas y bajas oportunidades de influir, de aplicar habilidades y 

conocimientos y de adquirir nuevos en la realización de las tareas (conceptualizado como bajo 

control), aumenta las posibilidades de padecer enfermedades coronarias entre un 17 y un 31% 

y de padecer depresión en un 77%. Así mismo, si se trabaja expuesta/o a altas exigencias 

cuantitativas y bajas compensaciones, la posibilidad de padecer enfermedades coronarias 

podría incrementarse hasta un 19%. Además, trabajar en una situación de alta inseguridad 

laboral podría aumentar las posibilidades de padecer enfermedades coronarias hasta un 32%, 

depresión un 61% y  ansiedad un 77% (Niedhammer et al., 2021). Estas asociaciones persisten 

por clase ocupacional y género; es decir, si se trabaja en estas condiciones se podría enfermar 

se sea hombre o mujer, se ocupe un puesto técnico o de ejecución. A partir de este tipo de 

evidencias, puede asegurarse fidedignamente, que entre las causas sociales conocidas de las 

enfermedades cardiovasculares y mentales está la exposición a los riesgos psicosociales del 

trabajo. Destaca que una parte importante de estos datos se basa en estudios del consorcio IPD-

WORK, cuyo objetivo es estimar de forma fiable las asociaciones de los riesgos psicosociales 

laborales con la salud, en base a la información de 26 estudios de cohorte de 19 países 

(Alemania, Australia, Bélgica, Dinamarca, EEUU, Finlandia, Francia, Países Bajos, Suecia y Reino 

Unido), con datos de más de 600.000 trabajadores y trabajadoras.  

Además, la exposición a bajas posibilidades de desarrollo (posibilidades de aplicar 

habilidades y conocimientos y adquirir nuevos en el trabajo) o a una baja influencia en la forma 

de realizar el trabajo aumentaría un 19,9% la probabilidad de morir por una enfermedad 

cardiovascular (Taouk, Spittal, Lamontagne, & Milner, 2020). Estos riesgos, concretamente el 

bajo apoyo social y la alta inseguridad, también se han relacionado con la ideación del suicidio, 

y el bajo control y el bajo apoyo social tanto con el suicidio (Milner, Witt, LaMontagne, & 

Niedhammer, 2018) como con el consumo de psicotrópicos (Milner, Scovelle, King, & Madsen, 

2019).  

También se ha mostrado que trabajar a alta tensión reduce alrededor de dos años la 

pérdida de esperanza de vida saludable a partir de los cincuenta años (Magnusson et al., 2018). 

Es más, los riesgos psicosociales del trabajo se relacionan con los trastornos 

musculoesqueléticos (Nambiema et al., 2021; Roquelaure et al., 2020) y con muchos otros 
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trastornos de salud, como son diversas alteraciones de base inmunitaria, gastrointestinales, 

dermatológicas y endocrinológicas (Moncada & Llorens, 2014). Igualmente, la exposición a 

riesgos psicosociales se considera como una de las causas más relevantes de absentismo 

(Niedhammer, Lesuffleur, Memmi, & Chastang, 2017) y presentismo por motivos de salud 

(d’Errico, Ardito, & Leombruni, 2016), aunque el efecto proximal con más evidencia es sin duda 

el estrés (Eurofound & EU-OSHA, 2014; Kivimäki, Bartolomucci, & Kawachi, 2022). 

En cualquier caso, es importante apuntar que todas estas investigaciones confirman que 

estos problemas de salud pueden ser minimizados en el ámbito laboral, reduciendo las 

exposiciones a los riesgos psicosociales, mediante cambios de las prácticas de gestión laboral, 

es decir, intervenciones a nivel organizativo que limiten las exposiciones psicosociales del 

trabajo (Li, Landsbergis, Sembajwe, Descatha, & Siegrist, 2022). 

 

1.2.3 Desigualdades de exposición 

Numerosos estudios que han utilizado los modelos demanda-control-apoyo social y esfuerzo-

recompensa han considerado las características sociales de la población trabajadora, mostrando 

importantes desigualdades en la exposición a los riesgos psicosociales del trabajo y en la salud 

en función de la clase ocupacional o el género (Landsbergis, Grzywacz, & LaMontagne, 2014), 

en concordancia con un mercado de trabajo segmentado, derivado de la implementación 

desigual de prácticas empresariales de gestión laboral (Rubery, 2007). Así, asalariados y 

asalariadas en puestos de ejecución presentan una mayor exposición a los riesgos psicosociales 

relativos a bajos niveles de control, apoyo y compensaciones que los que ocupan puestos 

técnicos y profesionales. Las desigualdades ocupacionales más acusadas en la exposición son las 

relativas al bajo control, siendo las que más contribuyen a las desigualdades de salud (Schütte, 

Chastang, Parent-Thirion, Vermeylen, & Niedhammer, 2015; Utzet, Navarro, Llorens, & 

Moncada, 2015).  

Estudios recientes sobre la evolución de los riesgos psicosociales del trabajo en la UE, en 

Estados Unidos y en España han observado que las desigualdades por grupo ocupacional 

permanecen en el tiempo. Teniendo en cuenta los datos de la EWCS de 1995 a 2015, los y las 

trabajadoras asalariadas en puestos de ejecución no sólo estaban expuestos de manera más 

prevalente a la alta tensión (altas exigencias y bajo control) y al desequilibrio esfuerzo-

recompensa, sino que también experimentaron un aumento más pronunciado de la alta tensión 

que las y los asalariados en puestos profesionales y técnicos durante ese período. La persistencia 



34 

del bajo control en los puestos de ejecución durante los veinte años estudiados se caracterizó 

por una disminución de las posibilidades de aplicar habilidades y conocimientos y adquirir 

nuevos durante la realización de trabajo y una invariable baja influencia en las decisiones sobre 

cómo realizarlo (Rigó et al., 2021). De manera similar, el control del trabajo se mantuvo en 

niveles altos en los puestos de dirección y profesionales y en niveles bajos (en riesgo) para los 

puestos de ejecución, atendiendo a los resultados de las encuestas de calidad del trabajo del 

Instituto Nacional de Seguridad y Salud de EE.UU (NIOSH) realizadas entre 2002 y 2014 (Myers, 

Govindarajulu, Joseph, & Landsbergis, 2019).  

En España, la exposición a riesgos psicosociales del trabajo se caracteriza también por 

un persistente bajo control cuya prevalencia es de las más altas en la UE y la más desigual por 

grupo ocupacional, una alta inseguridad en el empleo y un bajo apoyo social (Eurofound, 2019; 

Utzet et al., 2015). Según uno de los últimos estudios de prevalencia publicados (Utzet, Llorens, 

Moriña, & Moncada, 2021), antes de la pandemia, en 2016 en España, la exposición al bajo 

control abarcaba al 63% de trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución, la alta 

inseguridad sobre el empleo al 53,6% y el bajo apoyo al 49% frente al 28%, 36,7 y 31% 

respectivamente entre trabajadoras y trabajadores en puestos profesionales y técnicos, 

mostrando importantes desigualdades de exposición. No se observaron diferencias significativas 

entre hombres y mujeres en estas dimensiones de los riesgos psicosociales.  

En cuanto a las desigualdades de género, las mujeres estarían más expuestas a la 

inseguridad sobre el empleo y al bajo control y los hombres al bajo apoyo social y al desequilibrio 

esfuerzo-recompensa, según la última revisión bibliográfica sistemática (Campos-Serna et al., 

2013). Con todo, atendiendo a sus conclusiones, la investigación sobre las desigualdades de 

exposición entre hombres y mujeres es inconsistente; aún hoy, casi una década después, lo sigue 

siendo. Estudios posteriores muestran una mayor exposición de las mujeres al desequilibrio 

esfuerzo-recompensa (Johannessen & Sterud, 2017) o a las altas exigencias (Sterud, 2014) o sólo 

encuentran diferencias en los puestos directivos (Nyberg, Leineweber, & Magnusson Hanson, 

2015). Una posible explicación tendría que ver con que las desigualdades de género se estudian 

habitualmente cruzando los datos por sexo y pasan inadvertidas entre las importantes 

desigualdades de clase ocupacional. Las desigualdades de género son más visibles cuando se 

muestran los datos por ocupación y se observa una mayor prevalencia entre las ocupaciones 

que son una extensión del trabajo doméstico y de cuidados y ampliamente feminizadas 

(ayudantes de cocina, preparadoras de comida rápida, gerocultoras, trabajadoras en tiendas de 

alimentación y productos básicos, limpiadoras…), evidenciando las desigualdades de clase y 

género y la segregación vertical y horizontal de hombres y mujeres en el mercado de trabajo 
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(Llorens-Serrano C, Navarro A, Salas-Nicás S, & Moncada S, 2021). Cabe añadir que si se estudian 

las exigencias emocionales o el conflicto trabajo-familia, en lugar de focalizar en las dimensiones 

de los modelos DCS y ERI, la fotografía es distinta, siendo las desigualdades entre hombres y 

mujeres más visibles. Con todo, es necesario dejar apuntado que, como en otros ámbitos, las 

desigualdades y discriminaciones están infraestudiadas en el campo de la prevención de riesgos 

psicosociales laborales, tanto las de clase, como las de género, edad o etnia en particular y con 

más lagunas si nos referimos a una aproximación interseccional (Valero, Martin, Bacigalupe, & 

Utzet, 2021).  

 

1.3 PRÁCTICAS DE GESTIÓN LABORAL RELATIVAS A LA 
PARTICIPACIÓN DIRECTA. ALGUNAS DISCUSIONES 

Las prácticas de participación directa se entienden en la literatura, tanto sociológica como de 

salud pública, como prácticas de gestión laboral que implican algún tipo de descentralización en 

la toma de decisiones desde la dirección hacia las trabajadoras y trabajadores, sin la mediación 

ejercida por la representación laboral. Las prácticas de participación directa suponen diferentes 

grados de discrecionalidad o poderes (consulta o delegación) y diferentes ámbitos o alcances 

(cuestiones operativas o tácticas), características diferenciales que desde un punto de vista 

teórico se plantean como determinantes de sus efectos en las condiciones de trabajo, dados los 

distintos niveles de empoderamiento que supondrían (Busck, Knudsen, & Lind, 2010; De 

Spiegelaere et al., 2019; Poole, Lansbury, & Wailes, 2001; Wilkinson, Gollan, Marchington, & 

Lewin, 2010). Con todo, la evidencia empírica comparativa ha sido calificada como escasa (Boxall 

& Winterton, 2018; Gallie, 2013), siendo la relación entre las prácticas de participación directa 

y las condiciones de trabajo un tema cuyo debate sigue abierto.  

 

1.3.1 Grados de discrecionalidad 

Atendiendo al grado de discrecionalidad, es decir, al nivel en el que la dirección permite a 

trabajadoras y trabajadores tomar parte en las decisiones, la participación directa puede 

categorizarse como delegación, cuando la dirección confiere la capacidad de decisión, y como 

consulta, cuando la dirección fomenta que trabajadores y trabajadoras den a conocer sus 

opiniones, pero se reserva la decisión de implementarlas o rechazarlas. Delegación y consulta 

pueden usarse simultánea o separadamente, empleándose múltiples fórmulas organizativas 
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individuales o grupales (círculos de calidad, grupos de expresión, grupos semiautónomos, 

autogestión…) (Sisson, 2000).  

Las prácticas de participación directa delegativa (principalmente grupos de trabajo 

semiautónomos, pero también la autogestión individual) están en la base de modelos de gestión 

laboral como el high involvement management, la learning organisation o el enfoque 

sociotécnico, todos ellos asociados a un empleo más saludable y a la mejora de la calidad de vida 

en el trabajo, relacionados con la humanización y democratización del trabajo (Boxall & Macky, 

2014; Hampson & Sandberg, 2017; Hasle & Sørensen, 2013; Valeyre et al., 2009). Suponen 

autonomía del equipo o del individuo para tomar decisiones sobre unas tareas ampliadas y 

enriquecidas lo que se considera el factor clave para ejercer influencia en el trabajo, para tener 

más posibilidades de utilizar las habilidades y conocimientos y adquirir nuevas en la realización 

de las tareas, para aumentar las oportunidades de cooperación si la participación es grupal, y 

para el reconocimiento como profesional. Por todo ello la participación delegativa es  

considerada un indicador de calidad del trabajo (Deery, Kolar, & Walsh, 2019; Felstead, Gallie, 

Green, & Henseke, 2019; Gardell, 1982; Inanc, Zhou, Gallie, Felstead, & Green, 2015).  

No obstante, la sociología crítica refiriéndose a la delegación individual entre 

trabajadores y trabajadoras en puestos técnicos y profesionales, advierte de sus efectos 

negativos en el contexto del high performance management, siendo considerada un vehículo de 

control ideológico, de persuasión para aceptar decisiones ya tomadas y como resultado un paso 

más en el proceso disciplinario de trabajo (Mazmanian, Orlikowski, & Yates, 2013; Michel, 2014). 

En ese marco, el paradigma de la autogestión, a pesar de su apoyo retórico a las necesidades de 

desarrollo de trabajadores y trabajadoras, implica una autonomía parcial y contradictoria: las y 

los trabajadores gozan de una considerable discrecionalidad individual en cuanto a la forma de 

llevar a cabo sus funciones, pero su carga de trabajo es excesiva y su rendimiento está bajo 

evaluación continúa, responsabilizándoles de la consecución de unos objetivos marcados por la 

dirección de la empresa (Busck et al., 2010; Linhart, 2015; Valdés & Barley, 2016). 

Por otro lado, se han estudiado las prácticas de participación directa consultiva como 

parte del modelo de gestión relativo a la lean production, high performance management and 

new public management, entendidas como un proceso de apropiación del conocimiento tácito 

de trabajadores y trabajadoras en competición, transformado después en tareas estandarizadas, 

fragmentadas y medibles, calificado por ello como neotaylorismo, resultando en exigencias 

excesivas en términos de esfuerzo y compromiso, aumento de la competitividad entre pares y 

estándares más intensificados de trabajo, tanto en puestos de ejecución como en puestos 

profesionales y técnicos (Bambra, Egan, Thomas, Petticrew, & Whitehead, 2007; Carter et al., 
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2013; Jensen, Patel, & Messersmith, 2013; Landsbergis et al., 1999; Niepce & Molleman, 1998; 

Schnall et al., 2016). No obstante, un número considerable de investigaciones de la lean 

production plantean que las prácticas de participación directa, también las consultivas, son 

cruciales para lograr efectos positivos en las condiciones de trabajo al aplicar este modelo de 

gestión (Håkansson, Dellve, Waldenström, & Holden, 2017; Hasle, 2014; Hekneby, Benders, & 

Ingvaldsen, 2021; Huo & Boxall, 2018; Lantz, Hansen, & Antoni, 2015; Ulhassan, von Thiele 

Schwarz, Thor, & Westerlund, 2014; Westgaard & Winkel, 2011). 

En los últimos veinte años en España, desde la sociología crítica, se han abordado las 

prácticas de participación directa constatando las limitaciones de su implementación como 

avance de la democracia industrial, en tanto no ha supuesto un reequilibrio de poder entre 

capital y trabajo. En relación con su utilización en los puestos de ejecución, destacan los estudios 

cualitativos de Lahera (2004 y 2006) y Fernández Steinko (2001) cuanto a los grupos de trabajo. 

El primero establece que la participación directa, implementada juntamente con la trazabilidad 

que suponen las normas ISO, es un nuevo dispositivo disciplinario, que delega y exige 

responsabilidad a los trabajadores en puestos manuales a la vez que refuerza el poder gerencial 

de supervisión, de ahí que lo etiquete como taylorismo participativo (Lahera Sánchez, 2004). 

Con todo, en dos de los cuatro casos estudiados, observa un enriquecimiento del trabajo y una 

cierta discrecionalidad en el nivel operativo, que suponen una reprofesionalización y mejora de 

las condiciones de trabajo (Lahera Sánchez, 2006). El segundo, plantea que los efectos de las 

fórmulas de participación directa en las condiciones de trabajo es una situación abierta, que 

puede resolverse de manera dispar. Establece que pueden ser espacios para la interacción 

reflexiva, generando autonomía en la cotidianidad laboral, pero se necesita tiempo y recursos 

apropiados (formación, información, control sobre el calendario de entrega del bien o servicio y 

planificación teniendo en cuenta los tiempos realmente necesarios para participar y realizar las 

tareas) para que no se convierta en una nueva forma de explotación y social-darwinismo 

(Fernández Steinko, 2001).  

Por otra parte, desde el ámbito de la prevención de riesgos laborales, algunas 

contribuciones empíricas que utilizan encuestas poblacionales y comparan la situación de las 

personas trabajadoras a quienes se aplican prácticas de participación directa con las que no, 

muestran que las prácticas de participación directa tienen el potencial de reducir algunas de las 

exposiciones a los riesgos psicosociales del trabajo más relevantes como, por ejemplo, el bajo 

control, fuertemente relacionado con efectos nocivos en la salud. Es decir, se relacionan con 

unas condiciones de trabajo más saludables, incluso cuando se utilizan prácticas de participación 

directa consultiva (Llorens et al., 2009).  
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En cuanto a su uso en los puestos técnicos y profesionales, destacan las aportaciones de 

Pérez Zapata (2016, 2017, 2019), mostrando la paradoja de la autonomía en el uso de prácticas 

de participación directa delegativa individual, en contextos caracterizados por una importante 

sobrecarga e intensificación del trabajo. Estas prácticas son calificadas en sus investigaciones 

como exigencias de autogestión e individualización que, a partir de mecanismos de control 

material y simbólico (neo-normativos), enmascaran, como decisiones personales y voluntarias, 

la rendición de cuentas permanente, la internalización de unas exigencias cuantitativas sin limite 

y la atomización de los individuos. Así, mediante mecanismos de subjetivación que actúan a nivel 

identitario, la autonomía es aparente y contradictoria, resultando en un auto-disciplinamiento 

y empeorando las condiciones de trabajo en estos puestos (Pérez-Zapata, Álvarez Hernández, & 

Castaño Collado, 2017; Pérez-Zapata, Serrano Pascual, Alvarez-Hernández, & Castaño Collado, 

2016). En cambio, las prácticas consultivas relativas a la fijación de los objetivos y las delegativas 

cuanto a la gestión de la jornada, se asociarían a unas condiciones de trabajo más saludables 

(Pérez-Zapata, Álvarez Hernández, Castro Revilla, & Lahera Sánchez, 2018). 

 

1.3.2 Ámbitos de participación 

En cuanto al alcance de la participación, es decir, los ámbitos sobre los que la dirección cede a 

trabajadoras y trabajadores la decisión o les consulta, la participación directa puede referirse a 

cuestiones operativas (es decir, temas relacionados con el puesto de trabajo o la tarea, 

pertenecientes al desempeño del propio trabajo) o a cuestiones tácticas (es decir, tecnología, 

calidad del producto o servicio, organización del trabajo, diseño del proceso productivo o de 

servicio en el área de trabajo y/o con las áreas relacionadas). En cuanto a los contenidos 

estratégicos (es decir, objetivos de producción o servicio, mercados en los que operar, 

estrategias de inversión, etc. ...), de los que dependen en mayor medida la definición de las 

condiciones de trabajo, solo son alcanzables, con dificultades, a partir de la participación 

representativa y ello con dificultades y son los únicos contenidos que suponen disputar el poder 

o control empresarial (Busck et al., 2010; De Spiegelaere et al., 2019; R. Hyman, 2016).  

Las pocas investigaciones que consideran los ámbitos de participación como elemento 

de estudio, refieren la delegación a cuestiones operativas y la consulta a cuestiones tácticas, 

como se refleja por ejemplo, en la tipología utilizada por Eurofound en las preguntas e informes 

relativos a la EWCS a partir de 2013 (Gallie & Zhou, 2013, 2020). Estas investigaciones desde la 

perspectiva de la calidad del trabajo (job quality), tienen como objeto de estudio las propias 

prácticas de participación directa (y no los modelos de gestión laboral), y sus resultados sugieren 
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que tanto la delegación relativa a cuestiones operativas como la consulta cuanto a temas 

tácticos, tienen como efectos unas mejores condiciones de trabajo (Dhondt, Pot, & Kraan, 2014; 

Felstead et al., 2019; Gallie, Felstead, Green, & Inanc, 2017; Inanc et al., 2015).  

Gallie y Zhou (2020), utilizando datos a nivel europeo, muestran menor intensificación 

del trabajo, mayor aprendizaje informal y más apoyo de los superiores cuando en las empresas 

se consulta sobre cuestiones tácticas o se delega sobre las operativas o bien se usan ambas 

formas de participación directa. Felstead y otros (2019), empleando datos del Reino Unido, 

constatan que estas prácticas se asocian a una menor exigencia y a una mayor utilización de 

habilidades y conocimientos y que amortiguan los niveles de agotamiento laboral. Por otra 

parte, Dhondt y otros (2014), empleando datos de Dinamarca, Irlanda, Países Bajos, Finlandia, 

Suecia y Reino Unido, muestran que la delegación se asocia a una menor intensificación del 

trabajo, sin hallar asociación con la consulta, que a su vez se asocia con un mayor bienestar. 

Finalmente, este tipo de estudios, centrados en las prácticas de participación directa, concluyen 

que su uso puede reducir las desigualdades de clase ocupacional cuanto a condiciones de 

trabajo, en tanto que muestran mejores resultados entre los y las trabajadores en puestos de 

ejecución (Gallie, 2013; Gallie & Zhou, 2020; Inanc et al., 2015; Piasna et al., 2013). 

 

1.3.3 Utilización 

Los análisis realizados por Gallie y Zhou (2020) de la Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo 

(EWCS) de 2015 (últimos datos pre-pandemia), obtenidos a partir de una muestra representativa 

de trabajadores y trabajadoras en los estados miembro de la UE, Noruega y Reino Unido, 

permiten una aproximación al uso de estas prácticas de gestión laboral, pese a que la mayor 

parte de resultados provienen de análisis descriptivos bivariados, con importantes limitaciones 

explicativas. En 2015, delegación y consulta se aplicaban a un 29% de la población trabajadora 

europea, lo que lleva a los autores a etiquetar su organización del trabajo como de “alta 

participación”; a otro 20% se le aplicaban prácticas de participación directa delegativa 

exclusivamente y al 16% prácticas consultivas únicamente. Sin embargo, al 35% de la población 

trabajadora europea, no se le aplicaban prácticas de participación directa, ni consultivas ni 

delegativas, situación que se etiqueta como de “baja participación”.  

Se reportan diferencias sustanciales entre países, destacando Noruega, Dinamarca y 

Finlandia, pero también Malta y Países Bajos, con una prevalencia mayor de la “alta 

participación”, seguidos de Suecia, Bélgica, Francia, Irlanda y Reino Unido con una prevalencia 
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mayor pero similar a la “baja participación”, estando en el lado opuesto Grecia, Portugal o 

Chipre, con una proporción muy importante de trabajadores y trabajadoras con “baja 

participación”. En España, según datos de la misma encuesta, la alta participación abarcaba a un 

28% de trabajadores y trabajadoras y la baja participación a un 38%.  

Además del contraste por países, son muy importantes las diferencias por clase 

ocupacional. Cuanto más alto el puesto de trabajo en la jerarquía ocupacional, más proporción 

de trabajadores y trabajadoras con “alta participación” y al revés, cuanto más bajo, más 

prevalencia de la “baja participación”. Mientras al 44% de trabajadores y trabajadoras en 

puestos profesionales se les aplicaban prácticas de participación directa delegativas y 

consultivas, esta cifra se reducía al 12% del personal empleado en puestos de operador/a de 

maquinaria o al 14% en puestos elementales; al contrario, la inaplicación de prácticas de 

participación delegativa y consultiva augmentaba a un 58% entre trabajadores y trabajadoras 

en puestos de operador/a de maquinaria o a un 50% en puestos elementales, mientras que esta 

era la situación para un 20% de personal en puestos profesionales.  

Con todo, estos porcentajes indican que no estamos ante características intrínsecas de 

los puestos de trabajo sino ante un uso desigual de estas prácticas de gestión laboral por puesto 

de trabajo y ello puede cambiarse. De hecho, los mismos autores, en un informe con datos de 

la EWCS de 2010 (Gallie & Zhou, 2013), analizando la “alta participación” mostraban que las 

diferencias entre grupos ocupacionales en la utilización de las prácticas de participación directa 

eran menores en los países continentales y nórdicos que en el resto de los países. En concreto, 

el uso de prácticas consultivas y delegativas de manera conjunta era un 140% más frecuente 

para un trabajador o trabajadora que ocupaba un puesto técnico que para otro u otra que 

ocupara un puesto no cualificado en un país nórdico, pero dicha frecuencia se elevaba al 250% 

en los países del sur europeo y a 575% en los del noreste (Estonia, Lituania).  

Según el informe realizado con datos de 2015 (Gallie & Zhou, 2020), ni el sexo, ni el 

tamaño de la empresa serían factores que visualizaban diferencias, pero el tipo de contrato y el 

sector marcaban importantes disimilitudes en su uso. Mientras entre los y las trabajadores con 

contrato indefinidos las prevalencias de aplicación (32%) y no aplicación (33%) de prácticas de 

participación directa eran similares, entre aquellos y aquellas que tenían contrato temporal la 

prevalencia del uso de prácticas de participación directa era mucho menor (19%) que su 

inaplicación (44%). Asimismo, la “alta participación” era más prevalente en la educación y los 

servicios financieros y la “baja participación” en el transporte, la industria manufacturera, la 

agricultura, el comercio y la hostelería.  
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Sin embargo, un informe posterior utilizando los mismos datos de la EWCS 2015, 

cruzando la case ocupacional y el sexo, muestra que las diferencias en la aplicación de prácticas 

delegativas entre hombres y mujeres son sustanciales en los puestos de ejecución y en la 

aplicación de prácticas consultivas, las diferencias por sexo son importantes en puestos técnicos 

y profesionales, siendo menor su uso entre las mujeres (Cabrita, Vanderleyden, Biletta, & 

Gerstenberger, 2020). 
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Figura 1. Resumen modelo conceptual. 

 

Fuente: Adaptación de MacDonald LA, Härenstam A, Warren ND, Punnett L (2008: 65), de Landsbergis PA, Grzywacz JG, LaMontagne AD (2014: 57), Schnall P, Dobson M, Landsbergis P (2016: 
6) y de Roquelaure Y (2018:41) 



  

1.4 OBJETIVOS, PREGUNTAS Y CONCRECIÓN DE LAS HIPÓTESIS 
DE TRABAJO 

Esta tesis quiere ser una contribución a algunos de los debates empíricos inconclusos hasta el 

momento, sobre las relaciones entre las prácticas de participación directa y las condiciones de 

trabajo. 

Desde un punto de vista teórico, para contrastar y discutir adecuadamente sobre los 

efectos de la participación directa en las condiciones de trabajo, parece indudable la importancia 

de distinguir entre sus diferentes grados de discrecionalidad (consulta o delegación) y ámbitos 

(aspectos operativos o tácticos) (Boxall & Winterton, 2018). Sin embargo, existe poca evidencia 

que permita comparar los impactos de los distintos ámbitos de la participación y se han 

observado tanto efectos positivos como negativos de la aplicación de prácticas consultivas, 

delegativas o de su uso conjunto, tal y como se ha mostrado en el epígrafe anterior. Así, en base 

a la literatura empírica sociológica y de salud pública no se ha concluido sobre sus 

potencialidades. En consecuencia, la presente tesis tiene como objetivo ampliar la evidencia 

empírica y contribuir al debate sobre el papel de las características específicas de las prácticas 

de participación directa en las condiciones de trabajo, desde la perspectiva de la prevención de 

riesgos psicosociales laborales, hipotetizando impactos distintos según las características que 

definen las prácticas de participación directa y el riesgo psicosocial del trabajo estudiado.  

Otro debate importante en la literatura al que esta tesis quiere contribuir ha sido el de 

los efectos diferenciales de la aplicación de prácticas empresariales de participación directa 

entre los distintos segmentos de la población asalariada. Como se ha planteado en el epígrafe 

anterior, algunos estudios observan mejores condiciones de trabajo asociadas al uso de 

prácticas de participación directa en puestos de trabajo de ejecución y en puestos técnicos y 

profesionales, mientras otros muestran lo contrario. Además, el análisis desde la perspectiva de 

género, o simplemente diferenciando entre hombres y mujeres, está ausente en la mayor parte 

de investigaciones. Es por estas razones por las que esta tesis tiene como otro de sus objetivos 

ampliar la evidencia empírica y contribuir al debate sobre el papel de las distintas características 

de las prácticas de participación directa en las condiciones de trabajo, desde la perspectiva de 

la prevención de riesgos psicosociales, entre los distintos segmentos de la población asalariada, 

hipotetizando efectos diversos por grupo ocupacional. 

Tal y como se ha observado en el epígrafe anterior, las prácticas de participación directa 

se han estudiado principalmente junto con otras prácticas de gestión laboral, como parte de la 
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implementación de un modelo de gestión (lean, learning, high performance, high involvement 

management, sociotécnico…), siendo una minoría las investigaciones centradas en las prácticas 

de participación directa. Es por este motivo por el que esta tesis empírica pretende contribuir a 

la discusión focalizándose específicamente en las prácticas de participación directa, para 

preguntarse si los efectos que la literatura le adjudica le son propios o quizás tienen que ver con 

las demás prácticas de gestión que las enmarcan en esos modelos de gestión laboral (Findlay, 

Lindsay, et al., 2017; Lindsay et al., 2014).  

Sin embargo, esta tesis no abordará las distintas racionalidades subyacentes a la 

implementación de las prácticas de participación directa siendo ésta su primera limitación desde 

el punto de vista teórico. Siguiendo a Fernández Steinko (2001), estas racionalidades podrían 

resumirse en dos: bien utilizar el potencial creativo de trabajadores y trabajadoras estableciendo 

estructuras de trabajo grupales para humanizar el trabajo, hacerlo menos alienante, más 

enriquecido (racionalidad democrática-solidaria) versus aumentar el desempeño, 

internalizando las exigencias empresariales y haciendo competir a trabajadores y trabajadoras 

(instrumental-competitiva) (Fernández Steinko, 2001; Knudsen, 1995; Poole et al., 2001). Se 

trata de una decisión empresarial, pero es más factible encontrar elementos de la racionalidad 

democrática-solidaria y con ello condiciones de trabajo más saludables, si existe en la empresa 

representación colectiva de trabajadores y trabajadoras y si ésta ha negociado sobre su 

introducción (Bourbonnais, Brisson, & Vézina, 2011; Knudsen, Busck, & Lind, 2011; Köhler, 2019; 

Walters & Wadsworth, 2017). Con todo, la tesis no aborda la participación representativa como 

objeto de estudio, siendo ésta su segunda limitación. No obstante, se tendrá en cuenta en la 

parte cualitativa. La participación a través de representantes en la Unión Europea se basa en los 

derechos de trabajadoras y trabajadores, reconocidos a través de la legislación y la negociación 

colectiva. Centrarse en la participación representativa permitiría debatir sobre las formas de 

disputar la distribución del poder, sobre el cuestionamiento de la prerrogativa empresarial, 

sobre temas estratégicos y sobre la democracia en la empresa, pero requeriría un marco 

analítico distinto, el de las relaciones laborales (J. Hyman & Mason, 1995; R. Hyman, 2016; 

Pateman C, 1970). Tampoco abordará otros aspectos relativos al contexto que pueden 

condicionar las prácticas de participación directa: posición en la cadena de valor, sector de 

actividad o tamaño de la empresa (Gallie & Zhou, 2020; Pitxer, Sánchez, & Lorente, 2016), ya 

que el objetivo de esta tesis no es avanzar en la explicación de la utilización de las prácticas de 

participación directa, sino en la comprensión de sus efectos en las condiciones de trabajo, en 

términos de prevención de riesgos psicosociales laborales.  
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Resumiendo, la participación directa se ha investigado mayoritariamente en 

combinación con otras prácticas de gestión laboral como parte de un modelo de gestión laboral. 

Sólo algunos estudios la han analizado de manera específica investigando su relación con las 

condiciones de trabajo, comparando la situación según si se aplica o no y atendiendo a los 

distintos grados de discrecionalidad (es decir, consulta, delegación o ambos) pero combinando 

los ámbitos de participación (es decir, la delegación con temas operativos y la consulta como 

temas tácticos); entre estos, sólo un número limitado han relacionado las prácticas de 

participación directa con los riesgos psicosociales como indicadores de condiciones de trabajo, 

distinguiendo por clase ocupacional o sexo; y sólo una parte muy pequeña ha utilizado un 

instrumento de medida de la exposición validado en el ámbito de la salud laboral. En cuanto a 

la situación de la investigación en España, las deficiencias identificadas serían las mismas. Se 

podría añadir que la mayor parte de los pocos estudios relativos a las prácticas de participación 

directa y sus efectos en las condiciones de trabajo han sido de caso.  

En este marco, esta tesis tiene como propósito ampliar la evidencia para suplir esas 

deficiencias y contribuir al debate sobre las prácticas de gestión laboral relativas a la 

participación directa, planteándose un objetivo general y cuatro objetivos específicos. Las 

preguntas, que orientan esta investigación, a las que se quiere dar respuesta con esta tesis, así 

como las hipótesis que la sustentan, se pueden ver ordenadas por objetivos en la siguiente tabla.  
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Tabla 1. Objetivos, preguntas e hipótesis. 

Objetivos general y específicos (OE) Preguntas (P) Hipótesis (H) Sub-estudio/ artículo 

El objetivo general de esta tesis empírica es 
avanzar en el conocimiento de los efectos 
de las prácticas empresariales de gestión 
laboral relativas a la participación directa en 
las condiciones de trabajo de la población 
asalariada en cuanto a los riesgos 
psicosociales. 

Pregunta general: Desde el punto de 
vista de la prevención de riesgos 
psicosociales, ¿la aplicación de 
prácticas de participación directa 
supondría unas condiciones de trabajo 
más o menos saludables? 

Hipótesis general: Desde el punto de vista de la 
prevención de riesgos psicosociales, la aplicación 
de prácticas empresariales de participación 
directa entre la población asalariada en España 
supondría tanto condiciones de trabajo más 
saludables como menos saludables que su no 
aplicación.  

Abordado en los tres 
sub-estudios. 

OE1: Ampliar la evidencia y contribuir al 
debate sobre el papel que juegan las 
diferentes características de las prácticas de 
participación directa (diferentes grados de 
discrecionalidad y ámbitos de participación) 
cuanto a sus efectos en las condiciones de 
trabajo relativas a los riesgos psicosociales. 

P1: Desde el punto de vista de la 
prevención de riesgos psicosociales, 
¿los distintos grados de 
discrecionalidad y los diferentes 
ámbitos de las practicas de 
participación directa supondrían 
condiciones de trabajo más o menos 
saludables? 

Hipótesis 1: El uso conjunto de prácticas 
consultivas y delegativas, o la aplicación de 
prácticas delegativas exclusivamente y si estas 
incluyen cuestiones tácticas, supondría unas 
condiciones de trabajo más saludables, en 
términos de prevención de riesgos psicosociales, 
entre la población asalariada en España, que la 
aplicación exclusiva de prácticas de participación 
directa consultiva o la inclusión de temas 
operativos. 

Abordado en los dos 
sub-estudios 
cuantitativos, en el 
primero en relación 
con los grados de 
discrecionalidad y en 
el segundo teniendo 
en cuenta también los 
ámbitos de 
participación.  

OE2: Ampliar la evidencia y contribuir al 
debate sobre los efectos diferenciales de las 
distintas características de las prácticas de 
participación directa según el riesgo 
psicosocial estudiado. 

P2: ¿La aplicación de prácticas de 
participación directa entre la población 
asalariada en España se asociaría con 
una situación más o menos favorable 
para la salud cuanto a los riesgos 
psicosociales relativos a las demandas, 
al control, al apoyo social y a la 
recompensa?  

Hipótesis 2: La aplicación de prácticas 
empresariales de participación directa podría 
suponer una mejora en la situación de exposición 
respecto a los riesgos relativos al control y a la 
recompensa, pero podría implicar un 
empeoramiento en las exposiciones relativas a las 
demandas y al apoyo social entre la población 
asalariada en España.  

Abordado en los dos 
sub-estudios 
cuantitativos 
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Objetivos general y específicos (OE) Preguntas (P) Hipótesis (H) Sub-estudio/ artículo 

OE3: Ampliar la evidencia y contribuir al 
debate sobre los efectos diferenciales de las 
distintas características de la aplicación de 
prácticas de participación sobre los distintos 
riesgos psicosociales según segmento 
poblacional. 

P3. ¿Las relaciones entre las distintas 
características que puede tomar la 
aplicación de prácticas de participación 
directa y los distintos riesgos 
psicosociales en la población asalariada 
en España diferirían por estrato 
ocupacional y género? 

Hipótesis 3. En términos de prevención de riesgos 
psicosociales, la aplicación de prácticas de 
participación directa en los puestos de ejecución 
tendría mejores resultados que en los puestos 
técnicos y profesionales y los mismos resultados 
entre mujeres que entre hombres. 

Respecto al estrato 
ocupacional 
abordado en los dos 
sub-estudios 
cuantitativos, 
respecto al género 
sólo en el primero. 

OE4: Ampliar la evidencia y contribuir al 
debate sobre si los efectos negativos 
atribuidos a la aplicación de prácticas de 
participación directa son específicos o 
tienen que ver con otras prácticas de 
gestión laboral que las enmarcan. 

P4. ¿El empeoramiento de los riesgos 
psicosociales asociados a las prácticas 
de participación directa podría deberse 
a otras prácticas de gestión laboral que 
las enmarcan?  

Hipótesis 4: El empeoramiento de condiciones de 
trabajo asociado a las prácticas de participación 
directa podría tener como origen otras prácticas 
de gestión laboral que las enmarcan. 

Abordado en los dos 
sub-estudios 
cuantitativos. 

OE5 a posteriori (derivado de los resultados 
de los dos sub-estudios cuantitativos para 
estudio cualitativo): Ampliar la evidencia y 
contribuir al debate sobre los efectos de la 
aplicación de las prácticas de participación 
directa consultiva en puestos de ejecución. 

Pregunta 5 a posteriori (derivada de los resultados de los dos sub-estudios cuantitativos para 
estudio cualitativo): ¿Cómo podría la aplicación de prácticas de participación directa 
consultiva asociarse a una mejora en las condiciones de trabajo de trabajadores y 
trabajadoras en puestos de ejecución, en términos de prevención de riesgos psicosociales? 

Abordado en el sub-
estudio cualitativo 

 

En definitiva, la presente tesis pretende ampliar la evidencia empírica sobre el papel de las prácticas de participación directa y en concreto de sus diferentes 
grados de discrecionalidad (delegación, consulta, ambas) y ámbitos (cuestiones operativa o tácticas) como determinantes sociales de la salud a través de las 
exposiciones a los distintos riesgos psicosociales del trabajo, entre diferentes segmentos de la población asalariada. Con ello se quiere dar un paso más en el 
conocimiento de qué características habrían de tener las prácticas empresariales de gestión laboral relativas a la participación directa, para conseguir reducir 
la exposición a los riesgos psicosociales laborales y con ello mejorar la salud y bienestar de la población trabajadora.
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2. MÉTODOS 

“Ellos te cuelgan el método en la máquina, tú tienes que hacer esto y así, así 
y así, sin salirte de ahí… Somos como burras que te ponen aquí y sólo puedes 

ver eso” 

Operaria industria textil (2001) 

 

 

 

 

En este capítulo de la tesis se presenta el diseño de investigación y los procedimientos para la 

producción, análisis, interpretación y comprensión de los datos e informaciones que la 

sustentan.  

 

2.1 DISEÑO: MÉTODOS MIXTOS 

Esta investigación se ha basado en un diseño de métodos mixtos secuencial emergente, 

siguiendo los procedimientos establecidos (Creswell & Plano Clark, 2007). La primera etapa fue 

cuantitativa, su objetivo era estudiar las asociaciones entre las prácticas de gestión laboral 

relativas a la participación directa y la exposición a los riesgos psicosociales del trabajo entre la 

población asalariada en España, aislando el efecto de otras prácticas de gestión laboral relativas 

al salario, la plantilla, el contrato, la jornada o la promoción, que habitualmente se utilizan 

juntamente con la participación directa. Se quería establecer el papel y visualizar posibles 

diferencias, por una parte, entre los distintos grados de discrecionalidad y los distintos ámbitos 

de participación; por otra, entre distintos riesgos psicosociales del trabajo; y finalmente, si 

existían desigualdades de clase ocupacional y género. La consecución de dichos fines se 

consiguió a partir de la realización de dos estudios, utilizando técnicas cuantitativas de 

producción y análisis de datos, a partir de dos muestras representativas de la población 

asalariada en España, ya que cada una de las bases de datos permitía acceder a información 

distinta y complementaria sobre las características de las prácticas de participación directa. La 

segunda etapa, la cualitativa, tuvo como objetivo comprender resultados inesperados de los dos 

sub-estudios cuantitativos, en términos de mejora de las condiciones de trabajo asociada al uso 
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de prácticas de participación directa consultiva, entre trabajadores y trabajadoras en puestos 

de ejecución. La producción y análisis de las informaciones se realizó utilizando técnicas 

cualitativas. La investigación de esta tesis quería determinar y caracterizar las asociaciones, pero 

también comprender las razones que las subyacen.  

El diseño de métodos mixtos secuencial permitía integrar las diversas potencialidades 

de las técnicas cuantitativas y cualitativas, aprovechar las ventajas de ambas aproximaciones 

para producir un conocimiento más amplio y profundo de los aspectos de la realidad social 

estudiada. Los métodos cuantitativos permitían caracterizar las relaciones entre las prácticas de 

gestión laboral y las condiciones de trabajo y aislar elementos particulares para imputarles una 

contribución específica (a cada característica de las prácticas de gestión laboral en relación con 

cada riesgo psicosocial), pero tenían límites en cuanto a la interpretación de los resultados, en 

cuanto a comprender el cómo y el por qué. El uso de métodos cualitativos nos permitió 

profundizar en la comprensión de los resultados de los métodos cuantitativos y ampliarlos. Se 

trataba de comprender los mecanismos que subyacían a las asociaciones menos esperadas y 

proporcionar profundidad en la interpretación. Si se hubiera optado por una aproximación 

solamente cualitativa, generalizar a partir de la información producida hubiera sido difícil, lo que 

sí se pudo conseguir con los dos sub-estudios cuantitativos basados en muestras representativas 

de la población asalariada en España, que por otra parte resultaban limitados. Un único tipo de 

datos era insuficiente, se buscaba elaborar, mejorar, comprender los resultados de un método, 

con la información generada por el otro método. Así, se utilizó un diseño de métodos mixtos 

emergente que buscaba la complementariedad entre los dos tipos de informaciones y análisis 

(Small, 2011).  

El proceso de métodos mixtos secuencial se implementó en cuatro pasos. Durante el 

primer paso se diseñó y puso en práctica la vertiente cuantitativa, que incluyó la preparación y 

análisis de datos cuantitativos de dos muestras representativas de la población asalariada en 

España, que permitían abordar distintos objetivos en el estudio de las asociaciones entre las 

prácticas de gestión laboral de participación directa y la exposición a riesgos psicosociales del 

trabajo (ver Tabla 1 en capítulo anterior). En el segundo paso, el punto de conexión de los dos 

métodos, una vez realizada la discusión de los resultados de la parte cuantitativa, se 

identificaron aquellos que requerían una explicación adicional, que se emplearon para guiar el 

desarrollo de la vertiente cualitativa. En concreto, a partir de dichos resultados se desarrolló una 

nueva pregunta de investigación, se diseñó una muestra intencional y algunos temas para los 

guiones de las entrevistas a informantes clave y para los grupos focales. Así, la fase cualitativa 

dependió de los resultados cuantitativos. En el tercer paso, se puso en práctica la fase cualitativa. 
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Por último, se interpretaron las informaciones conjuntamente, añadiendo una comprensión más 

profunda a los resultados cuantitativos y en general respecto a nuestra investigación. 

 

2.2 APROXIMACIÓN CUANTITATIVA 

La doctoranda participó en el equipo de investigadoras que diseñó, coordinó el trabajo de campo 

y analizó las dos Encuestas de Riesgos Psicosociales (ERP 2010 y ERP 2016), financiadas por la 

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales y la Generalitat de Catalunya en 2010 y a 

través de las convocatorias competitivas del Fondo de Investigación Sanitaria del Instituto de 

Salud Carlos III en 2012 y 2016 (Navarro et al., 2019; Salas-Nicás, Moncada, Llorens, & Navarro, 

2018; Salas-Nicás et al., 2020; Utzet et al., 2014; Utzet, Navarro, Llorens, Muntaner, & Moncada, 

2016; Vives et al., 2013; Vives, González, Moncada, Llorens, & Benach, 2015)  

Ello permitió tener acceso a los datos de dichas encuestas realizadas a dos muestras 

representativas de la población asalariada en España, n=5110 (2010) y n=1807 (2016). Estas 

encuestas incluían medidas de los riesgos psicosociales laborales, concretamente las 

dimensiones psicosociales de la versión española del Copenhagen Psychosocial Questionnaire 

(COPSOQ-ISTAS21), un instrumento internacional (Burr et al., 2019; Kristensen et al., 2005; 

Pejtersen et al., 2010) para la evaluación de estos riesgos del trabajo, validado para su uso entre 

la población asalariada en España (Moncada i Lluís et al., 2021; Moncada et al., 2014). También 

contenían medidas de prácticas de gestión laboral, definidas de acuerdo con la 

conceptualización establecida en un panel de expertos multidisciplinar (sociología, 

epidemiología, economía y derecho), para el estudio de las asociaciones entre los riesgos 

psicosociales del trabajo y las prácticas empresariales de gestión laboral, basado en una 

encuesta anterior, en la que la doctoranda también había participado, la ERP de 2005 (Llorens 

et al., 2010). Entre estas variables indicadores de las prácticas empresariales de gestión laboral, 

se encontraban indicadores de prácticas de participación directa. La disponibilidad de parte de 

los datos de ambas encuestas suponía una oportunidad para el análisis de la relación entre los 

riesgos psicosociales del trabajo y las prácticas empresariales de participación directa. 

Se decidió realizar dos estudios cuantitativos, transversales y de carácter poblacional, 

uno con cada base de datos (a partir de ahora sub-estudios) que permitían cubrir el objetivo 

general y los cuatro primeros objetivos específicos (ver Tabla 1 en capítulo anterior). Con los 

datos de la ERP 2010 se llevó a cabo el primer sub-estudio (o sub-estudio 1) con el que se podían 

discutir las hipótesis y contestar las preguntas de los objetivos 2, 3, 4 y el 1 parcialmente, en 
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relación con los grados de discrecionalidad. Con los datos de la ERP 2016 se hizo el segundo sub-

estudio (o sub-estudio 2) que permitía discutir las hipótesis y contestar las preguntas de los 

objetivos 1, 2, 4 y 3 parcialmente, con relación al estrato ocupacional (ver Tabla 1 en capítulo 

anterior). 

2.2.1 Muestras 

La encuesta de 2010 se realizó a una muestra representativa de la población asalariada en 

España (n = 5110). En la Tabla 2 puede verse la descriptiva sociodemográfica de la muestra y su 

comparación con la de la EPA. El diseño muestral fue polietápico, estratificado por territorio y 

tamaño del municipio, con las siguientes unidades de muestreo en cada estrato: municipio, 

sección censal, hogar e individuo. La representatividad se controló mediante la aplicación de 

cuotas por sexo y edad. Los criterios de elegibilidad requerían que las personas hubieran 

trabajado durante al menos 1 hora en un trabajo remunerado durante la semana anterior a la 

entrevista de la encuesta, tuvieran entre 16 y 65 años y vivieran en España. El trabajo de campo 

se realizó entre julio y octubre de 2010, mediante un cuestionario CAPI, administrado a través 

de entrevistas personales realizadas por profesionales en el hogar de las y los trabajadores 

participantes. La participación fue voluntaria, previo consentimiento oral. La tasa de respuesta 

antes de la sustitución fue del 56%. Para el presente estudio, 99 personas fueron excluidas por 

trabajar por cuenta propia o por ocupar puestos directivos. Como resultado, el tamaño de la 

muestra final fue n = 4911. Para más información sobre el trabajo de campo, ver Moncada et al. 

(2014). 

La encuesta de 2016 se administró a una muestra representativa de la población 

asalariada en España (n = 1.807). En la Tabla 2 puede verse la descriptiva sociodemográfica de 

la muestra y su comparación con la de la EPA. El diseño muestral fue similar al de 2010, es decir, 

polietápico, estratificado por territorio y tamaño del municipio, siendo el municipio, la sección 

censal, el hogar y el individuo las unidades de muestreo en cada estrato. A diferencia de 2010, 

en 2016 no se aplicaron cuotas, si no que se calcularon a posteriori las ponderaciones muestrales 

para tener en cuenta la probabilidad de que un/a trabajador/a fuera seleccionado/a según el 

diseño muestral, y para cumplir con la distribución por sexo y grupo profesional de la población 

asalariada en España. El trabajo de campo se realizó entre octubre y diciembre de 2016, 

mediante un cuestionario CAPI, administrado a través de entrevistas personales en el hogar, 

realizadas por profesionales. La participación fue voluntaria, previo consentimiento oral. La tasa 

de respuesta antes de la sustitución fue del 70,1%. Los criterios de elegibilidad fueron los mismos 

que en la encuesta anterior: haber trabajado al menos una hora en un empleo remunerado, 
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durante la semana anterior a la entrevista, edad entre 16 y 65 años, y residencia en España. Se 

excluyeron de este estudio catorce personas que ocupaban puestos directivos. Como resultado, 

el tamaño final de la muestra fue de n=1.793 personas. Para más información sobre el trabajo 

de campo, ver Moncada et al. (2021). 

Tabla 2. Características sociodemográficas de las muestras y comparación con la EPA. 
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2.2.2 Variables y medidas 

2.2.2.1 Variables independientes, de ajuste y estratificación 

A efectos de esta tesis, con los datos de la ERP 2010 se podía construir un indicador de prácticas 

de participación directa como variable independiente, que permitía identificar los distintos 

grados de discrecionalidad en la implementación de prácticas de participación directa (consulta 

o delegación y su uso conjunto), aunque no permitía distinguir entre los diferentes ámbitos de 

la participación directa, en tanto que la consulta se refería a temas tácticos y la delegación a 

temas operativos. Así mismo, la ERP 2010 permitía estratificar la población asalariada en seis 

grupos ocupacionales, considerando la cualificación de la ocupación. La agrupación de la clase 

ocupacional se obtuvo a partir de la Clasificación Nacional de Ocupaciones de 1994, que fue 

reclasificada considerando la cualificación y los requerimientos de gestión de personas de la 

ocupación, criterios que quedan confundidos con la clasificación original de la CNO y que son 

importantes cuando nos referimos al ambiente psicosocial del trabajo (Cano & Sánchez, 2011). 

También se estratificó por sexo. 

Con los datos de la ERP 2016, se podía construir un indicador de prácticas de 

participación directa, como variable independiente, que permitía diferenciar, no sólo entre 

distintos grados de discrecionalidad (consulta, delegación o ambas) como a partir del construido 

con los datos de 2010, sino también entre los diferentes ámbitos de participación (aspectos 

operativos o tácticos). La ERP 2016, dado su menor tamaño, permitía estratificar la población en 

dos grandes grupos ocupacionales (población asalariada en puestos técnicos y profesionales y 

población asalariada en puestos de ejecución), a partir de la categorización de la CNO-11 a un 

dígito (Domingo-Salvany et al., 2013).  

En ambos estudios, además de las variables relativas a la participación directa, se 

pudieron escoger las mismas diez variables relativas a otros cinco ámbitos de gestión laboral 

(jornada, relación contractual, promoción, salario y dotación de personal) que se consideraron 

potenciales factores de confusión y se ajustaron en todos los análisis. Estos ajustes permitían 

abordar el desafío de aislar los efectos de las prácticas de participación directa, de los de otras 

prácticas de gestión laboral, eliminado su posible efecto distorsionante en la caracterización de 

la asociación con los riesgos psicosociales del trabajo, obteniendo una estimación más precisa 

del efecto de nuestra variable de estudio: la participación directa. Ello permitía ir un paso más 

allá de la mayor parte de estudios sobre participación directa realizados hasta la fecha.  

En la Tabla 3 pueden verse las preguntas que son la base de estas variables. 
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Asimismo, en el primer sub-estudio también se ajustaron el sexo, la edad y la clase 

ocupacional cuando no se usaban como variable de estratificación y en el segundo, el sexo y la 

edad se ajustaron en todos los análisis, ya que sólo se estratificó por clase ocupacional. Ello 

permitía eliminar los efectos relativos a las desigualdades en el mercado de trabajo que no se 

estaban estudiando.  

2.2.2.2 Variables dependientes 

En ambos casos, se pudieron seleccionar seis factores de riesgo psicosocial del trabajo (ritmo, 

influencia, posibilidades de desarrollo, apoyo de compañeros/as, apoyo de superiores y 

reconocimiento) que fueron considerados variables dependientes. Estos se midieron utilizando 

el COPSOQ-ISTAS21, que como ya se ha mencionado, es un instrumento validado en el campo 

de la salud laboral para la evaluación de riesgos psicosociales laborales.  

Estas variables aseguraban tener indicadores de los componentes centrales de los dos 

modelos conceptuales más documentados en el área de la Psicosociología Laboral: “demanda-

control-apoyo social” de Karasek-Theorell-Johnson y “desequilibrio esfuerzo-recompensa” de 

Siegrist, ya explicados a lo largo del epígrafe 2 del capítulo 1 de esta tesis, en el que se desarrolla 

la aproximación conceptual a los riesgos psicosociales del ámbito laboral. Ritmo como indicador 

de “demanda o esfuerzo”, influencia y posibilidades de desarrollo como indicadores de los dos 

componentes del “control”, apoyo de compañeros/as y de superiores como indicadores de 

“apoyo social” y reconocimiento como indicador de “recompensa”. En la Tabla 3 pueden verse 

las preguntas que son la base de estas variables. 

Cada una de las variables se midió en una escala que comprendía entre dos y cuatro 

ítems de tipo Likert de 5 puntos, se sumaron las respuestas a las preguntas y se estandarizaron 

con puntuaciones que iban de 0 a 100. Para el análisis de la base de 2010, se categorizaron las 

puntuaciones de cada individuo y se establecieron cinco niveles según la distribución teórica en 

quintiles de cada escala, desde el menos favorable para la salud hasta el más favorable. Para el 

análisis de la base de 2016, se dicotomizaron las puntuaciones según el primer cuartil de 

exposición, considerando el 25% (o el más cercano posible) de mayor riesgo como "situación 

desfavorable para la salud" y el resto como "saludable" para cada dimensión psicosocial del 

trabajo. 
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Tabla 3. Preguntas de las variables de estudio. 
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Tabla 3. Preguntas de las variables de estudio. 
 
 

 
 

 

2.2.3 Técnicas estadísticas 

En el primer sub-estudio las asociaciones entre variables se estudiaron aplicando modelos de 

regresión logística ordinal de categorías adyacentes, calculados con el programa R, para obtener 

las razones de odds (OR), para los quintiles del factor de riesgo psicosocial según las categorías 

de participación. En el segundo sub-estudio, dado el menor tamaño muestral, se optó por 

dicotomizar las variables correspondientes a los factores de riesgo psicosocial del trabajo y el 

análisis se realizó estimando las razones de prevalencia (RP), a partir de modelos ajustados de 

regresión de Poisson con varianza robusta, mediante el programa STATA. 

En el primer sub-estudio, se calcularon 54 modelos de regresión logística ordinal de 

categorías adyacentes, uno para cada uno de los seis factores psicosociales del trabajo (variables 

dependientes) y para cada estrato poblacional: toda la población (1), sexo (2) y grupo 

ocupacional (6). Las asociaciones entre los factores psicosociales laborales y las prácticas de 

participación directa se estimaron con la OR de categorías adyacentes, es decir, comparando la 

OR de una categoría con la categoría inmediatamente superior. En otras palabras, para calcular 

la OR que refleja la distancia entre el peor y el mejor quintil de exposición, la OR se eleva a la 

cuarta potencia: por ejemplo, una OR igual a 1,48 implicaría en realidad una OR de 4,8 si se 

quiere comparar el peor y el mejor quintil de exposición. Todas las OR se ajustaron (aOR) por 
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sexo y/o ocupación, edad y otras diez prácticas de gestión laboral, excepto cuando se utilizaron 

como variables de estratificación. La significación estadística se evaluó según el p-valor de la OR, 

fijado en < 0,001, que se consideró suficientemente restrictivo. 

En el segundo sub-estudio se utilizaron modelos de regresión de Poisson robustos para 

calcular las RP con el fin de establecer posibles asociaciones entre las diferentes prácticas de 

participación directa y los riesgos psicosociales del trabajo. Los indicadores de prácticas de 

participación directa se incluyeron como variable independiente (siendo la categoría de 

referencia la ausencia de participación) y los factores de riesgo psicosociales laborales se 

incluyeron como variables dependientes. Todos los modelos se ajustaron por las doce variables 

de control (otras prácticas empresariales de gestión laboral, sexo y edad) y todos los cálculos se 

estratificaron por grupo ocupacional. Así, se calcularon 24 modelos ajustados, uno para cada 

uno de los seis factores de riesgo psicosociales del trabajo y para cada uno de los dos estratos 

(trabajadores y trabajadoras en puestos profesionales y técnicos/ trabajadores y trabajadoras 

en puestos de ejecución). Todos los análisis se realizaron teniendo en cuenta el diseño de la 

muestra mediante el comando "svy" del paquete estadístico STATA, versión 12.0. La significación 

estadística se evaluó según el p-valor de la razón de prevalencia. 

 

2.3 APROXIMACIÓN CUALITATIVA  

El desarrollo cualitativo de la tesis tuvo como objetivo comprender los resultados menos 

esperados y coincidentes de los dos sub-estudios cuantitativos realizados a partir de dos 

muestras representativas de la población asalariada en España. Concretamente, se pretendía 

comprender la mejora de las condiciones de trabajo asociada al uso de prácticas de participación 

directa consultiva, entre trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución. Se llevó a cabo 

seleccionando tres casos, tres empresas (alimentaria, textil y limpieza viaria) en las que se habían 

implementado prácticas de participación directa consultiva grupal, entre trabajadores y 

trabajadoras en puestos de ejecución. Para conocer sus contextos y el proceso de diseño e 

implementación de las prácticas de participación directa consultiva, se analizó documentación 

y se realizaron entrevistas semidirigidas a informantes clave. Para comprender la asociación 

positiva, en términos de situación más favorable para la salud en cuanto a los riesgos 

psicosociales del trabajo cuando se aplican dichas prácticas, se llevaron a cabo grupos focales 

con trabajadores y trabajadoras de ejecución, sujetos protagonistas de la situación que se quería 
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comprender. La interpretación de la información se desarrolló mediante análisis de contenido 

categorial cualitativo.  

 

2.3.1 El campo, sujetos, selección y acceso 

Para desarrollar el trabajo de campo, era necesario entrar a un universo restringido y 

homogéneo de la población asalariada. Concretamente los sujetos tenían que ser trabajadores 

y trabajadoras de ejecución a las que se les aplicara prácticas de participación directa consultiva, 

suponiendo una mejora de sus condiciones de trabajo en términos de prevención de riesgos 

psicosociales laborales. Quería comprender el cómo de la asociación hallada en los análisis de 

las dos muestras representativas de la población asalariada en España. Necesitaba 

informaciones sobre prácticas de gestión laboral y sobre condiciones de trabajo que, sin estar 

amparadas por el deber de sigilo o protegidas por la ley de protección de datos, no son públicas. 

Los contactos profesionales de la doctoranda (trabajadora en ISTAS-CCOO) permitían 

acceder a empresas sindicalizadas, ello implicaba aumentar la homogeneidad del universo de 

estudio, pero a su vez me colocaba en la situación que de forma más factible posibilitaba 

producir información relevante para conseguir el objetivo: comprender y responder a la 

pregunta de cómo puede la aplicación de prácticas de participación directa consultiva grupal 

asociarse a una mejora en las condiciones de trabajo en puestos de ejecución, en términos de 

prevención de riesgos psicosociales laborales. La evidencia del campo de la salud ocupacional 

muestra que donde existe representación sindicalizada de los trabajadores y trabajadoras, con 

poder colectivo y de perfil propositivo, la acción preventiva es más frecuente y tiene mejores 

resultados (Hall et al., 2016; Janetzke & Ertel, 2017; Ollé-Espluga et al., 2015; Payá Castiblanque 

& Pizzi, 2020; Walters & Wadsworth, 2014, 2017). La evidencia del campo de la sociología 

muestra que donde existe representación colectiva, participación representativa, es más 

frecuente el uso de prácticas de participación directa (Gonzalez Menendez, 2011; Lopes, 

Calapez, & Lopes, 2017) y esta tiene mejores resultados en términos de mejores condiciones de 

trabajo (Knudsen et al., 2011; Pohler & Luchak, 2014). Así, atendiendo a la evidencia, este perfil 

sería el caso típico en el que se observa la asociación que pretendía comprender. 

Se eligieron tres empresas (alimentaria, textil y limpieza viaria) en las que la 

representación colectiva sindicalizada negoció la implementación de la participación directa 

consultiva grupal entre trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución, moldeándola como 

medida preventiva frente a los riesgos psicosociales del trabajo. Parafraseando a Fernández 
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Steinko (2001), ello permitió avanzar en la lógica democrática y solidaria, poniendo los cimientos 

para evitar posibles efectos negativos ya conocidos (competitividad e intensificación del 

trabajo). Así, los casos fueron seleccionados por su pertinencia teórica, relevancia empírica y 

accesibilidad: los sujetos y objetos de estudio estaban presentes y permitían obtener 

información adecuada para responder a la pregunta, en tanto que me situaba ante el proceso 

causal de las asociaciones relevantes que pretendía comprender. En esta fase de la investigación 

se buscaba la profundidad en la comprensión. Se centró en ese único perfil y seguí una 

replicación literal del mismo (Yin, 2014), de manera secuencial, se empezó por un caso, el del 

textil, se siguió por el de la industria alimentaria y finalmente el de limpieza viaria. La replicación 

literal daba más posibilidades de generalizar los hallazgos en relación con el perfil (Verd & 

Lozares, 2016).  

En la Tabla 4 se resumen las características más relevantes de los casos y se pueden 

observar tanto las que les conferían homogeneidad, que son los criterios de selección 

comentados hasta ahora, como las que les atribuían heterogeneidad (composición sexuada de 

la plantilla de ejecución, sector de actividad de la empresa, concreción de la práctica consultiva, 

plantilla implicada, continuidad en el uso de las prácticas de participación directa). Estos tres 

casos, que son contextos relevantes de la investigación, se estudiaron a partir de diferentes 

unidades informativas. Por una parte, los documentos (30 de la alimentaria; 38 del textil y 42 de 

limpieza viaria) y por otra, las asesoras y la representación legal colectiva de las trabajadoras y 

trabajadores (delegadas de prevención y presidente/a de comité de empresa). Finalmente, se 

reunió a 38 trabajadores y trabajadoras (16 operarias de la empresa textil – a partir de ahora 

optex; 18 operarios de la empresa de alimentación _ opal; 14 barrenderos y barrenderas de la 

empresa de limpieza viaria_ opvi) para conformar los grupos focales. Sus características en 

común eran estar empleados y empleadas en puestos de ejecución y haber participado en los 

dispositivos de participación directa consultiva implementados en sus empresas; la 

heterogenidad entre grupos venía conferida por las características ya mencionadas y la intra-

grupo, que se consideraba secundaria, tenía que ver con su trabajo en distintas secciones de la 

empresa. Como limitación de esta fase, plantear que las personas trabajadoras que participaron 

en los grupos focales fueron incorporadas a partir de un llamamiento, realizado a través de la 

representación sindical, de manera voluntaria, sin incentivo, regalando su tiempo, por lo que 

podrían ser las más entusiastas. Ello no se consideró un problema, en tanto que se pretendía 

comprender resultados positivos (obtenidos en los estudios poblacionales).  

Así, el muestreo fue intencional (la selección se hizo siguiendo los criterios de interés de 

la investigación), además de pragmático (se primó la accesibilidad), y flexible (se situó en el 
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centro la saturación del discurso) (Patton, 2002). Sus límites se discuten en el epígrafe 4.3. de 

esta tesis. 

Tanto para las entrevistas a informantes clave (asesoras y representantes sindicalizadas 

de las trabajadoras y trabajadores) como para los grupos focales con trabajadores y 

trabajadoras, la accesibilidad al campo a través de los contactos profesionales de la doctoranda 

permitió unos contextos situacionales de confianza, implicación mutua en el desarrollo de la 

interlocución, profundidad y detalle. Se estableció una relación equilibrada entre familiaridad y 

profesionalidad, dando protagonismo a los sujetos del campo, pero orientando la interacción, 

en una escucha neta pero sistemática, garantizando el anonimato y la confidencialidad de la 

información. En cuanto al marco situacional, tanto las entrevistas como los grupos focales se 

produjeron bien en el sindicato, bien en la empresa o espacios aledaños para facilitar la 

accesibilidad, en salas en las que sólo estaban las personas protagonistas de la interlocución y 

la investigadora; con trabajadoras y trabajadores se intentó crear un ambiente distendido 

invitando a un tentempié.  

Finalmente, hay que añadir que el trabajo de campo en las tres empresas se llevó a cabo 

cuando el proceso de aplicación de las prácticas consultivas estaba ya asentado. 

 

Tabla 4. Caracterización de los casos. 
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Tabla 4. Caracterización de los casos. 

 

 

 

 

2.3.2 Las técnicas de obtención e interpretación de la información  

Para conocer el contexto se trabajó en dos fases.  
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En primer lugar, se analizó la documentación significativa de los casos, especialmente 

los informes de evaluación y la planificación de la acción preventiva en cuanto a los riesgos 

psicosociales del trabajo, las actas de comités de seguridad y salud sobre el diseño, 

implementación y seguimiento de las prácticas de participación directa consultiva y las 

propuestas y contrapropuestas de la representación laboral y la dirección de las empresas. 

Todos estos materiales fueron suministrados por y comentados con los contactos de la 

doctoranda, que además de proporcionar acceso al campo, fueron informantes clave por su 

posición privilegiada como asesoras en el proceso de negociación e implantación de las practicas 

de participación directa consultiva. Este trabajo fue apoyado por entrevistas, llamadas 

telefónicas y correos electrónicos. No se prepararon guiones, sólo las demandas en términos de 

información de la investigadora a colegas profesionales, para después ir haciendo preguntas 

concretas mientras se analizaban los materiales, pegadas a cada uno de los casos, a sus 

contextos y procesos, preguntas guiadas por el objetivo de la parte cualitativa de la tesis, 

determinado por los resultados cuantitativos poblacionales y por el marco conceptual.  

En segundo lugar, se realizaron y analizaron tres entrevistas semidirigidas grupales (Ruiz 

Olabuénaga, 2012) a la representación colectiva laboral de las tres empresas, consideradas 

informantes clave por su protagonismo en la negociación de las formas y características 

concretas de las prácticas de participación directa consultiva que se aplicaron en cada una de 

las tres empresas y por el seguimiento de su implementación, en definitiva, por su posición 

relevante para la consecución de unas mejores condiciones de trabajo. En esta fase se completó 

la obtención de información sobre el qué y el cómo concreto de las prácticas de participación 

directa consultiva en cada caso, sobre su proceso de implantación y cambio y las 

transformaciones respecto a las formas organizativas anteriores, los obstáculos y facilitadores. 

Se obtuvo así una caracterización exhaustiva de las fórmulas consultivas, de su contexto y 

procesos. Partíamos de un guion de preguntas elaborado previamente, distinto para cada uno 

de los tres casos atendiendo a lo trabajado con la documentación, que se aplicó con flexibilidad 

a lo largo de la interlocución, alterando el orden y la formulación de las preguntas e 

incorporando nuevas, adaptándonos a las informaciones que nos iban proporcionando las 

protagonistas en el transcurso de la conversación y solicitando aclaraciones.  

La información producida en este paso está resumida someramente en el epígrafe 

3.3.2.1 y se utilizó para contextualizar y comprender la información de los grupos focales (resto 

de epígrafes del apartado 3.3.2). 
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Ejemplo de guion entrevista semidirigida a informantes clave 
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Para el nivel de puesto de trabajo, se realizaron y analizaron seis entrevistas en grupo, dos por 

caso (Verd & Lozares, 2016), con trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución. El 

objetivo era comprender los hallazgos obtenidos en la fase cuantitativa, las asociaciones entre 

la implementación de prácticas de participación directa consultiva grupal y la mejora de 

condiciones de trabajo, en términos de exposición a riesgos psicosociales laborales, a través de 

las propias experiencias de estos y estas trabajadoras. Interesaba producir información 

detallada, amplia y profunda de la mano de los y las protagonistas. Los grupos focales permitían 

hacer partícipes a distintas voces, sujetas a la aplicación de prácticas de participación directa 

consultiva grupal, sobre sus condiciones de trabajo, en una dinámica de interacción abierta, 

buscando la conversación intra-grupo para obtener un resultado fruto de la dinámica colectiva, 

pero en la que también tuvieran espacio los diferentes pareceres y los matices. Se trataba de 

crear un espacio para reflexionar sobre el cómo de las condiciones de trabajo derivadas de la 

aplicación de la consulta grupal, compartiendo y comparando el proceso y resultado de una 

experiencia de gestión laboral común, la consulta grupal.  

La producción de información en todos los grupos focales se generó a partir de una 

pregunta muy abierta, que, dada la experiencia en el campo de la prevención de riesgos 

psicosociales laborales de la doctoranda, sabía que funcionaba para que trabajadores y 

trabajadoras de ejecución hablaran de esas condiciones de trabajo. Se buscaba lo que era 

importante y significativo para las trabajadoras, sus significados, perspectivas e 

interpretaciones, el modo en que estas ven, clasifican y experimentan la realidad de su trabajo 

en torno a las fórmulas de participación directa consultiva grupal, su definición tanto personal 

como grupal de la situación. Se pretendía hacer emerger el relato sobre las relaciones entre la 

implementación de prácticas de participación directa consultiva grupal y las condiciones de 

trabajo, narrado por las mismas personas que las habían experimentado y desde su punto de 

vista. El grupo focal era el contexto en el que se elaboraba ese relato a partir del cual se quería 

comprender desde la perspectiva de las y los informantes, se quería conocer el sentido que tenía 

para las trabajadoras y trabajadores (Ruiz Olabuénaga, 1996). Primó la lógica procesual del 

grupo. Se habían preparado temas como nevera para relanzar la discusión en caso necesario y 

la moderadora, al ser experta en el área, improvisó la forma de las preguntas al hilo de las 

concreciones que realizaron las trabajadoras. Se hicieron preguntas específicas para pedir 

alguna aclaración o cuando las trabajadoras no habían abordado alguno de los riesgos 

psicosociales estudiados (influencia, posibilidades de aplicar y desarrollar habilidades y 

conocimientos, apoyo de compañeros/as, apoyo de superiores, ritmo de trabajo). En todos los 

casos se produjo un diálogo entre las participantes, con muy pocas intervenciones de la 
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moderadora. Se esperó a que la discusión finalizara de forma “natural”, cuando las posiciones 

habían quedado fijadas y todos los temas relevantes tratados. La doctoranda desarrolló el papel 

de moderadora. 

 

Ejemplo de guion de los grupos focales a trabajadores y trabajadoras en puestos de 
ejecución 
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Ejemplo de guion de los grupos focales a trabajadores y trabajadoras en puestos de 
ejecución 

 

 

 

Para interpretar los textos producidos a partir de los grupos focales se desarrolló un 

análisis de contenido categorial cualitativo (Verd & Lozares, 2016) para. Las unidades de registro 

fueron párrafos con sentido, que se categorizaron siguiendo una lógica deductiva, guiada por el 

marco conceptual inicial, pero abierta al campo, cuanto a nuevas categorías que permitieran 

comprender el cómo de la asociación positiva hallada en los resultados poblacionales 

cuantitativos. En el epígrafe 3.3.2 de esta tesis se presenta el resumen final de dichas 

categorizaciones, al que se añade un recortado de citas a modo ilustrativo. 
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Se realizó en cuatro pasos un análisis focalizado en lo-que-el-texto-dice, como 

intermediario entre los hechos y la persona investigadora.  

La primera actividad del análisis se llevó a cabo a partir de la escucha y categorización 

de los registros sonoros, para después transcribir aquellas unidades de registro que tenían un 

alto valor referencial. Esta primera categorización se realizó interpretando el texto con la guía 

de las categorías provenientes de los dos modelos de la Psicosociología que conformaban 

nuestro marco teórico. Así, se dotaba de reflexión teórica a las construcciones discursivas 

realizadas por las y los trabajadores protagonistas. Este primer paso se acabó agrupando todas 

las unidades de registro referidas a cada uno de los distintos riesgos psicosociales del trabajo.  

La segunda actividad en el análisis implicó una re-lectura abierta al campo de cada una 

de esas agrupaciones de registros por riesgo psicosocial. En ese momento se buscaban patrones 

que resumiesen las características de las prácticas de participación directa consultiva, 

identificando su relación con una situación favorable para la salud en cuanto a los riesgos 

psicosociales del trabajo. Se trataba de identificar y categorizar el cómo la consulta grupal se 

relacionaba con una mejora de las condiciones de trabajo. Este análisis para cada riesgo 

psicosocial del trabajo, lo centramos en cada uno de los casos, como modo de preservar la 

integridad y la articulación de las diferentes características observadas. La comparación entre 

los patrones en cuanto al cómo, observados en cada caso y cada riesgo, aumentaba la posibilidad 

de generalizar en la investigación, puesto que permitía valorar hasta que punto los hallazgos se 

asociaban a las características específicas de cada caso o tenían un carácter más general. 

Situando empíricamente e interpretando teóricamente la información, construimos los 

resultados que fueron resumidos para presentarlos como redactado, acompañados de una 

selección de segmentos de texto relevantes para ejemplificar los argumentos que se defienden 

y reforzar la explicación ofrecida (ver epígrafe 3.3.2 de esta tesis).  

En el tercer paso, juntamente con los resultados cuantitativos, las informaciones 

cualitativas fueron de nuevo impregnadas de una lectura teórica, discutidas de manera 

conjunta, en profundidad, con literatura referente a las categorías emergidas del campo, 

siguiendo una lógica deductiva-inductiva-deductiva (ver epígrafe 4.2 de esta tesis). Finalmente, 

se sumó un cuarto paso reflexivo en el que se discutieron las limitaciones y fortalezas, activando 

todos los mecanismos de intuición, empatía y sintonía situacional, teniendo en cuenta el 

contexto y concluyendo sobre los resultados (ver epígrafes 4.3 y 4.4 de esta tesis). 
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3. RESULTADOS  

“Allí era: esto se hace así porque lo digo yo y punto. A subir con un toro y un 
tren por la tontería de un encargado. Íbamos mucho peor y llevábamos así 9 años” 

Operario industria alimentaria (2009) 

 

 

 

En este capítulo de la tesis se presentan los resultados de los tres sub-estudios publicados en los 

tres artículos correspondientes. 

 

3.1 SUB-ESTUDIO 1: ¿PARA BIEN O PARA MAL? PRÁCTICAS DE 
PARTICIPACIÓN DIRECTA Y RIESGOS PSICOSOCIALES DEL 
TRABAJO 

Llorens C, Navarro A, Salas-Nicás S, Utzet M, Moncada S. (2019). For better or for worse? 

Psychosocial work environment and direct participation practices. Safety Science, 

116:78-85. https://doi.org/10.1016/j.ssci.2019.02.028 

 

3.1.1 Resumen  

Objetivo: Explorar la relación entre las prácticas de gestión laboral relativas a la participación 

directa y los riesgos psicosociales del trabajo en la población asalariada; examinar si esta relación 

varía según grupo ocupacional y sexo. 

Métodos: En base a los datos de una encuesta representativa de la población asalariada en 

España (n=4911), que contenía la versión española del Cuestionario Psicosocial de Copenhague 

(COPSOQ-ISTAS21), se ajustaron 54 modelos de regresión logística ordinal de categorías 

adyacentes para evaluar con razones de odds (OR) las asociaciones entre los riesgos 

psicosociales del trabajo y las prácticas de participación directa. 

Resultados: Las prácticas de participación directa se asociaron significativamente a una situación 

más favorable para la salud en los factores de riesgo psicosociales del trabajo relativos al control, 
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el apoyo social y las compensaciones, después de ajustar por diez indicadores de otras prácticas 

de gestión laboral (jornada, relación contractual, promoción, salario y plantilla) y tres 

características socioeconómicas (grupo ocupacional, sexo y edad). No se observó ninguna 

asociación con el indicador de exigencias del trabajo. Cuando se utilizaron de manera conjunta, 

las prácticas de participación directa delegativa y consultiva obtuvieron asociaciones más 

frecuentes e intensas que cuando se utilizaron por separado. Estratificando la población 

asalariada por sexo y grupo ocupacional, se observaron asociaciones en todos los estratos 

excepto para trabajadoras y trabajadores en puestos de supervisión y técnicos superiores. 

Conclusiones: Las prácticas de participación directa se asocian a una situación más favorable 

para la salud respecto a los riesgos psicosociales del trabajo. Así, las prácticas de participación 

directa parecen ser componentes válidos para las intervenciones preventivas en el lugar de 

trabajo, y pueden contribuir a reducir las desigualdades en materia de salud laboral. 

3.1.2 Resultados 

Los indicadores de los factores psicosociales relativos al control, al apoyo social y a las 

compensaciones se asociaron de forma significativa a las prácticas de participación directa 

estudiadas, después de ajustar por otras diez variables indicadores de prácticas empresariales 

de gestión laboral (relativas a la jornada laboral, al tipo de contrato, al salario, a la promoción y 

a la dotación de personal), una socioeconómica (grupo ocupacional) y dos variables 

sociodemográficas (sexo y edad). Así mismo, las asociaciones observadas siempre fueron 

positivas: el uso de prácticas empresariales de participación directa se relacionó con una 

situación más favorable para la salud en los factores psicosociales del trabajo relativos al control, 

apoyo social y compensaciones. Sin embargo, no se observaron asociaciones entre las prácticas 

empresariales de participación directa y el factor relativo a las exigencias (ritmo).  

En los análisis llevados a cabo con toda la población asalariada, la influencia, las 

posibilidades de desarrollo, el apoyo social de compañeros y compañeras y de superiores y el 

reconocimiento (ver Tabla 6), mostraron asociaciones significativas y positivas (más saludables) 

con las prácticas empresariales de participación directa estudiadas (consulta, delegación, 

ambas): 14 asociaciones de 18 posibles, OR (p< 0.001) que van desde 1,67 a 1,11.  

Cuando se estratificó la población según sexo (ver Tabla 6), cabe destacar que las 

asociaciones significativas estadísticamente, esto es p<0,001, todas ellas positivas para la salud, 

fueron siempre más intensas entre las mujeres (OR que van desde 1,37 a 1,83) que entre los 

hombres (OR que van desde 1,22 a 1,64). En ambos casos se observaron 10 asociaciones de 
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entre 18 posibles, las mismas para hombres y mujeres, con la excepción de la existencia de 

asociación entre delegación e influencia sólo entre las mujeres y de delegación y posibilidades 

de desarrollo sólo entre los hombres.  

Al estratificar la población por grupo ocupacional, entre trabajadores y trabajadoras en 

puestos de ejecución (descualificado, semicualificado y cualificado) y técnico/a de apoyo se 

observaron asociaciones positivas, es decir, favorables para la salud, entre la aplicación de 

prácticas de participación directa y los factores de riesgo psicosociales laborales (ver Tabla 7). 

En los puestos técnicos superiores o de supervisores/as, las asociaciones no fueron 

estadísticamente significativas. Así mismo, en los estratos ocupacionales en los que se 

observaron asociaciones significativas y positivas, estas fueron menos frecuentes que entre la 

población asalariada tomada en su conjunto, aunque la mayoría de las veces la intensidad de la 

asociación fue mayor.  

Tal y como se observa en la Tabla 7, en los estratos de trabajadores y trabajadoras en 

puestos de ejecución se observó un mayor número de asociaciones (9 de 18 en los 3 estratos) 

que en los puestos técnicos de apoyo (5 de 18). En estos cuatro estratos ocupacionales, la 

influencia (ORs (p< 0.001) que van desde 1,75 a 1,36), las posibilidades de desarrollo (ORs que 

van desde 2,01 a 1,37) y el apoyo social de los superiores (ORs que van desde 1,96 a 1,42) fueron 

los factores psicosociales laborales que mostraron asociaciones positivas para la salud más 

numerosas e intensas con las distintas prácticas de participación directa. Entre la población 

asalariada en los tres estratos de puestos de ejecución, las prácticas participativas también se 

asociaron al reconocimiento (OR que van desde 1,32 a 1,52) y al apoyo de compañero/as (OR 

que van desde 1,18 a 1,48).  

Desde el punto de vista de las prácticas de participación directa (Tablas 6 y 7), destaca como 

relevante que el uso combinado de prácticas delegativas y consultivas obtuvo asociaciones más 

frecuentes (32 de 54) e intensas con los factores psicosociales del trabajo que su uso por 

separado y ello tanto en los análisis llevados a cabo con toda la población, como en los que ésta 

se ha estratificado.  

Cuando las prácticas consultivas y delegativas se usan por separado, el número de 

asociaciones con los factores psicosociales del trabajo y su intensidad fue mayor cuando se 

aplicaron prácticas de participación directa consultiva (22 asociaciones cuando se emplea la 

consulta frente a 12 cuando se emplea la delegación de 54). Finalmente, observar que el uso de 

prácticas de delegación en ninguno de los modelos se asoció con la dimensión de apoyo social 

de compañero/as y sólo en un caso con la dimensión de apoyo de superiores.  
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Tabla 6. Resultados sub-estudio 1. Asociaciones (ORa) entre prácticas de participación 
directa y factores psicosociales. Población asalariada total y estratificada por sexo.  
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Tabla 7. Resultados sub-estudio 1. Asociaciones (ORa) entre prácticas de participación 
directa y factores psicosociales. Población asalariada estratificada por puesto. 
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3.2 SUB-ESTUDIO 2: DELEGACIÓN Y CONSULTA SOBRE TEMAS 
OPERATIVOS Y TÁCTICOS. ¿DISTINTAS POTENCIALIDADES 
EN CUANTO A LOS RIESGOS PSICOSOCIALES DEL TRABAJO?  

Llorens-Serrano C, Salas-Nicás S, Navarro-Giné A, Moncada Lluís S. (2022). Delegation and 

consultation on operational and tactical issues: Any difference in their potentialities for a 

healthier psychosocial work environment? American Journal of Industrial Medicine, 65 

(10): 769-821. https://doi.org/10.1002/ajim.23414 

 

3.2.1 Resumen 

Antecedentes: A pesar del creciente número de estudios sobre prácticas empresariales de 

gestión laboral de participación directa, el conocimiento sobre el papel que juegan sus 

características (grados de discrecionalidad y ámbitos de participación), en su relación con los 

riesgos psicosociales del trabajo, es limitado.  

Métodos: Estudio transversal sobre la relación entre las prácticas de participación directa y los 

riesgos psicosociales del trabajo (medidos mediante el COPSOQ-ISTAS21 v3), en una muestra 

representativa de la población asalariada en España (n=1807). Se calcularon razones de 

prevalencia (PR) mediante modelos de regresión de Poisson ajustados, controlados por otras 

diez prácticas de gestión laboral, sexo y edad y estratificados por grupo ocupacional. 

Resultados: El uso de la participación directa se asoció de forma consistente con una situación  

más saludable en relación con los factores de riesgo psicosociales del trabajo (más 

frecuentemente entre las trabajadoras y trabajadores en puestos de ejecución, que presentaron 

el doble de asociaciones positivas que las trabajadoras y trabajadores en puestos profesionales 

y técnicos y de mayor intensidad, mayormente en relación con los factores relativos al control y 

apoyo social) o fue inocuo (sobre todo entre trabajadores y trabajadoras en puestos 

profesionales y técnicos y en relación con el ritmo de trabajo). Se observaron asociaciones, 

siempre indicando una situación más favorable para la salud, de manera más frecuente e intensa 

cuando la consulta y la delegación se utilizaron de forma combinada. Si se aplicaban por 

separado, la consulta obtuvo mejores resultados entre trabajadoras y trabajadores en puestos 

de ejecución y la delegación entre la población asalariada en puestos profesionales y técnicos. 

Los distintos ámbitos de participación no marcaron grandes diferencias en los resultados entre 

trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución, mientras que los resultados fueron 
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mejores si la participación era sobre temas tácticos entre trabajadores y trabajadoras en puestos 

profesionales y técnicos. 

Conclusiones: La participación directa podría ser una intervención útil a nivel de empresa para 

reducir los riesgos psicosociales laborales entre trabajadoras y trabajadores en puestos de 

ejecución y consecuentemente disminuir las enfermedades asociadas y las desigualdades de 

exposición y de salud.  

 

3.2.2 Resultados 

3.2.2.1 Análisis descriptivo 

La tabla 8 muestra las características de la población de estudio en relación con las principales 

variables de interés (de ajuste, independientes y dependientes) en función de la clase 

ocupacional (asalariados/as en puestos de ejecución vs asalariados/as en puestos profesionales 

y técnicos).  

El 57.4% de la muestra trabajaba en puestos de ejecución, casi 15 puntos porcentuales 

más que la población en puestos profesionales y técnicos (42.6%). En los puestos de ejecución, 

el porcentaje de mujeres era mayor (56.7%), mientras que en los puestos profesionales y 

técnicos, fue más alto el porcentaje de hombres (55.8%).  

Atendiendo a la variable dependiente, comparando la situación de exposición entre 

ambas clases ocupacionales, las exposiciones a riesgos psicosociales del trabajo fueron más 

desfavorables para la población asalariada en puestos de ejecución, con la excepción del ritmo 

de trabajo, para el que no hubo diferencias significativas. La baja influencia, las bajas 

posibilidades de desarrollo y el bajo reconocimiento fueron notablemente más frecuentes entre 

los puestos de ejecución que entre profesionales y técnicos (45.5, 45, y 42.9% vs 23, 17.2 y 27% 

respectivamente). El apoyo social, tanto de compañeros/as de trabajo como de superiores, 

siguió también el mismo patrón más desfavorable en los puestos de ejecución que en puestos 

profesionales y técnicos (bajo apoyo social de compañeros/as 33 vs 23%; bajo apoyo social de 

superiores 42.2 vs 26.5% respectivamente). 

Respecto a la variable independiente, la aplicación de prácticas de participación directa 

fue más frecuente en los puestos técnicos y profesionales que en los puestos de ejecución, con 

diferencias más intensas si la participación era sobre temas operativos (70% de aplicación vs 
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54.4%). La aplicación de prácticas de participación directa sobre temas tácticos fue minoritaria 

tanto en los puestos de profesionales y técnicos como en los puestos de ejecución (38.7% vs 

30.1%). En cuanto a los grados de discrecionalidad, la fórmula más utilizada fue la combinación 

de consulta y delegación, siendo su uso por separado minoritario, tanto respecto a los temas 

operativos como tácticos y tanto en un grupo ocupacional como en otro. 

En relación con las variables de ajuste, las relativas a las otras prácticas de gestión laboral, 

las prácticas más precarizadoras fueron más frecuentes en los puestos de ejecución (uso del 

contrato temporal o relación laboral sin contrato; menor adaptabilidad de la jornada a las 

necesidades de las trabajadoras; salario insuficiente para cubrir necesidades inesperadas o 

injusto según rendimiento) excepto la dotación insuficiente de personal, que fue más frecuente 

en los puestos profesionales y técnicos. En las demás no se encontraron diferencias significativas 

por clase ocupacional, como en el alargamiento de jornada, mayoritario en los dos estratos o la 

promoción basada en la disponibilidad con porcentajes muy parecidos de uso y desuso. Con 

todo, tanto en unos puestos como en otros, fue mayoritaria la relación laboral permanente y la 

planificación realista. 
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Tabla 8. Descriptiva de las variables (ERP 2016). Sub-estudio 2. 
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Tabla 8. Descriptiva de las variables (ERP 2016). Sub-estudio 2. 
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Tabla 8. Descriptiva de las variables (ERP 2016). Sub-estudio 2. 
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3.2.2.2 Análisis de asociación 

La relación entre las prácticas de participación directa y los factores psicosociales del trabajo 

bien fue positiva, es decir, la aplicación de prácticas de participación directa se asoció con unas 

condiciones de trabajo más saludables, o bien fue nula, habiendo ajustado por otras prácticas 

de gestión laboral, sexo y edad, y al estratificar la población por grupo ocupacional. Las 

asociaciones significativas y positivas fueron más frecuentes (más del doble) e intensas (Tablas 

9 y 10) entre trabajadoras y trabajadores en puestos de ejecución, en comparación con 

trabajadoras y trabajadores en puestos técnicos y profesionales (23 frente a 11 de 36 

observaciones). De hecho, en este último segmento la no-asociación fue la situación más 

prevalente. 

En cuanto a los grados de discrecionalidad de las prácticas de participación directa, en 

ambos grupos ocupacionales, las asociaciones con los indicadores relativos a los factores 

psicosociales del trabajo fueron siempre positivas, más frecuentes (16 de 24 observaciones) y 

más intensas cuando se utilizó la consulta y la delegación de forma combinada (Tablas 9 y 10). 

Cuando se aplicaron por separado, las asociaciones observadas continuaron siendo positivas, 

indicando unas condiciones de trabajo más saludables con su utilización. Entre trabajadoras y 

trabajadores en puestos de ejecución (Tabla 9) fueron más intensas y frecuentes cuando se 

utilizó la consulta (9 frente a 4 de 12 observaciones), mientras que en puestos técnicos y 

profesionales (Tabla 10) fueron más intensas y frecuentes cuando se utilizó la delegación (4 

frente a 1 de 12). 

En relación con los ámbitos o alcance de las prácticas de participación directa, entre 

trabajadoras y trabajadores en puestos de ejecución (Tabla 9), la frecuencia de las asociaciones 

con los factores psicosociales laborales fue similar para los temas tácticos y operativos (12 frente 

a 11 de 18 observaciones), aunque fueron más intensas para los temas operativos. Por el 

contrario, las asociaciones fueron más frecuentes (7 frente a 4 de 18 observaciones) e intensas 

para las cuestiones tácticas entre trabajadoras y trabajadores en puestos técnicos y 

profesionales (Tabla 10). 

Centrándonos en los factores de riesgo psicosociales del trabajo, no se observaron 

asociaciones entre las prácticas de participación directa y el ritmo de trabajo en ninguno de los 

dos grupos ocupacionales. En cuanto al resto de factores psicosociales, entre trabajadoras y 

trabajadores en puestos de ejecución (Tabla 9), el uso de prácticas de participación directa se 

asoció positivamente, indicando una situación más favorable para la salud, a las dimensiones de 

control, apoyo social y compensaciones (23 de 30). Las asociaciones fueron más fuertes y 
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numerosas con influencia y posibilidades de desarrollo (12 de 12), seguidas por apoyo de los 

compañero/as y apoyo de superiores (8 de 12 cada una), resultantes de la aplicación de la 

consulta y la delegación combinadas o de la consulta usada de manera exclusiva y en relación 

con cuestiones operativas. La asociación más fuerte fue con posibilidades de desarrollo (PR 1,51 

y 1,41 p <0,001), seguida de apoyo de compañera/os (PR 1,36 p <0,001).  

Entre trabajadoras y trabajadores en puestos técnicos y profesionales (Tabla 10), el 

panorama fue sustancialmente diferente, ya que prevaleció la inocuidad (19 de 30). La aplicación 

de prácticas de participación directa ya fuera combinando consulta y delegación, o utilizando 

sólo la delegación, se asociaron con influencia, reconocimiento y posibilidades de desarrollo, 

siendo las asociaciones más numerosas e intensas cuando la participación era sobre cuestiones 

tácticas. Sin embargo, en este segmento poblacional las prácticas de participación directa no se 

asociaron a las dimensiones relativas al apoyo social. El reconocimiento fue la única dimensión 

asociada a la consulta en este segmento, pero sólo en relación con las cuestiones tácticas. Las 

dos asociaciones más intensas fueron con influencia (PR 1,27 p <0,001) y reconocimiento (PR 

1,25 p <0,001), resultantes de la aplicación combinada de la consulta y la delegación sobre 

cuestiones tácticas. El reconocimiento fue el único factor con más asociaciones entre 

trabajadoras y trabajadores en puestos técnicos y profesionales que en puestos de ejecución (4 

frente a 3 de 6 observaciones).  
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Tabla 9. Resultados sub-estudio 2. Asociaciones entre prácticas de participación directa y factores psicosociales. Población asalariada en puestos de 
ejecución. 
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Tabla 10. Resultados sub-estudio 2. Asociaciones entre prácticas de participación directa y factores psicosociales. Población asalariada en puestos 
profesionales y técnicos. 
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3.3 SUB-ESTUDIO 3: ¿CÓMO PODRÍA LA CONSULTA GRUPAL 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO? RESPUESTAS 
DESDE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES DEL 
TRABAJO 

Llorens-Serrano C. (2023). ¿Reducir la exposición a riesgos psicosociales aplicando 

prácticas de participación directa? Una aproximación a la experiencia de trabajadoras y 

trabajadores en puestos de ejecución. Papers, 108 (1) e3032. 

https://doi.org/10.5565/rev/papers.3032 

 

3.3.1 Resumen 

En tres empresas con una organización del trabajo taylorista y autoritaria se aplicaron prácticas 

de participación directa consultiva grupal. La representación laboral sindicalizada negoció y 

supervisó su implantación para conseguir enriquecer el trabajo y evitar la competitividad entre 

compañero/as y la intensificación del trabajo, con el fin de que resultara saludable. Este estudio 

es un análisis de los cambios en las condiciones de trabajo que supuso la introducción de dichas 

prácticas desde la mirada de la prevención de riesgos psicosociales. 

Se basa en grupos focales y un análisis de contenido categorial de los testimonios de 

trabajadoras y trabajadores en puestos de ejecución. Su objetivo es comprender en qué sentido 

y cómo la aplicación de estas prácticas podría suponer unas mejores condiciones de trabajo en 

estos puestos, como muestran algunos estudios cuantitativos poblaciones en España y en la UE.  

La participación directa consultiva grupal ni representa el cuestionamiento de la 

prerrogativa empresarial, ni la democracia en el trabajo. Sin embargo, según nuestros análisis, 

aplicada en las condiciones adecuadas, habría permitido atenuar a nivel operativo la drástica 

separación entre diseño y ejecución, enriquecer un trabajo simple y estandarizado y crear 

dinámicas de colaboración y solidaridad en puestos individualizados, incrementando la 

influencia y las posibilidades de aplicar y adquirir habilidades y conocimientos y posibilitando el 

apoyo de compañeras, compañeros y superiores, sin intensificar ni extensificar el trabajo.  

De esta manera, la participación directa consultiva grupal podría reducir la exposición 

nociva y desigual a algunos riesgos psicosociales del trabajo, lo que conllevaría unas condiciones 

laborales que generarían menos problemas de salud mental y cardiovascular.  
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3.3.2 Resultados 

Después de una breve presentación de los casos, en este apartado se muestra el análisis de los 

grupos focales, utilizando el marco conceptual del modelo clásico de la Psicosociología 

“demanda-control-apoyo social” (ver epígrafe 1.2), con el objetivo de comprender una posible 

mejora de las condiciones de trabajo en los puestos de ejecución después de un proceso de 

implementación de prácticas de participación directa consultiva grupal, identificando e 

interpretando las transformaciones organizativas. 

 

3.3.2.1 Desarrollos participativos de la organización del trabajo 

Como se ha planteado en el epígrafe 2.3 de esta tesis, el trabajo de campo se llevó a cabo en 

tres empresas, una de la industria alimentaria, otra de la industria textil y por último en una de 

limpieza viaria. En los tres casos, la representación de las y los trabajadores estaba sindicalizada, 

era activa y propositiva y las plantillas tenían consciencia de sus intereses como colectivo, 

confiriéndoles ambos elementos poder negociador para marcar unos condicionantes (cuanto a 

estructura de la participación directa, contenidos, dinámicas y recursos) que facilitarían los 

efectos positivos o impedirían los negativos (Knudsen et al., 2011; Pohler & Luchak, 2014). 

 

Empresa de la industria alimentaria 

La empresa de la industria alimentaria se dedicaba a la elaboración de bebidas. Se trata de una 

empresa familiar cuya plantilla en el centro en el que se desarrolló el cambio participativo era 

de 217 trabajadores, la mayoría en puestos de operario de producción (100% hombres), cuya 

antigüedad media superaba los veinte años, con contrato indefinido, cobrando alrededor de 

1500 euros mensuales (cuando el recortado de literales es de ellos usamos la marca op_al). La 

organización del trabajo era paternalista y autoritaria, “ordeno y mando” en cascada jerárquica, 

desde el director de producción hasta el operario, con una división del trabajo de planificación, 

ejecución y supervisión a partir de control directo y un diseño individualizado de tareas simples 

(mover botellas, control visual de encorchado y etiquetado…).  

El cambio participativo se propuso por parte de la representación laboral para reducir la 

exposición más prevalente a los riesgos psicosociales (bajo control) y después de su negociación, 

suponía implantar una forma organizativa que se podría calificar de grupo semiautónomo por 

sección. Se delegaban al grupo las decisiones de los aspectos relativos a la operativa (el cómo 

hacerlo, el quien, el cuándo) para conseguir la producción semanal, asignada por la dirección de 
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producción a la sección; pero esta participación directa delegativa se convertía en consultiva, 

cuando las decisiones del grupo suponían la intervención de otras secciones (compras, 

mantenimiento, ingeniería…) o gastos añadidos.  

Las fórmulas usadas para implementarlo fueron cambiando con el tiempo. En un primer 

momento, se realizaban reuniones semanales de la sección después de la reunión semanal de 

los mandos intermedios con el director de producción; al cabo de un tiempo y en el momento 

de hacer los grupos focales, se reunían cada vez que un trabajador consideraba que hay algo 

que cambiar.  

La dinámica siempre fue la misma, propuesta por la representación de los trabajadores: 

las reuniones se desarrollaban en horas de trabajo, participaban todos los trabajadores de la 

sección, un trabajador hacía una propuesta de cambio, se discutía y si el 70% estaba de acuerdo, 

se probaba analizando que la mayoría trabajaba en mejores condiciones y a nadie le 

empeoraban, si el resultado era positivo, se implementaba. Cuando habían de intervenir otras 

secciones o suponía gastos añadidos, los trabajadores de la sección proponían los cambios a 

través de escritos, que defendía el encargado ante la dirección, quien decidía sobre su 

aplicación.  

La dirección de la empresa estableció tres límites a la propuesta sindical de participación 

directa en la negociación: su resultado no podía significar perder eficiencia, el presupuesto 

económico del cambio no podía ser muy grande (sin concretar una cifra) y una vez se conseguía 

el objetivo productivo semanal, si existiera tiempo sobrante, derivado de los cambios de 

operativa establecidos por los trabajadores, se invertiría en aquello que ellos estimaran 

pertinente, tal y como planteaba la representación sindical pero con la excepción de reducirse 

la jornada.  

Durante el primer año de implementación la representación laboral y/o el personal del 

servicio de prevención propio hicieron de observadores/moderadores, como ayuda para vencer 

la incredulidad o el mal uso y las reticencias de todas las partes. Se trataba de aprender 

haciendo. También se hacía seguimiento en el comité de seguridad y salud.  

 

Empresa de la industria textil 

La empresa de la industria textil se dedicaba a la confección. Era una empresa extranjera, 

familiar pero multinacional, cuya plantilla en el centro en el que se desarrolló el cambio 

participativo era de 276 trabajadores y trabajadoras, la mayoría en puestos de operaria de 

producción (100% mujeres), con una antigüedad media que superaba los veinte años, con 
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contrato indefinido, cobrando alrededor de 1200 euros mensuales, con una parte variable, que 

podía llegar al 30% del salario (cuando el recortado de literales es de ellas usamos la marca 

op_tex). 

La organización del trabajo era típicamente taylorista: división del trabajo entre diseño, 

ejecución y supervisión, diseño individual del puesto, conformado por tareas de ejecución, que 

se repiten durante la jornada, fragmentadas en movimientos estandarizados de centésimas de 

minuto y supervisión férrea del seguimiento de las instrucciones del método por parte de las 

encargadas.  

La transformación, dictada desde la sede central de la multinacional, suponía implantar 

la consulta grupal, los llamados círculos de calidad, en horario laboral con el objetivo empresarial 

de mejorar la eficiencia de procesos y la calidad de producto, en el contexto de un cambio 

estratégico para “incrementar la competitividad, el liderazgo y la excelencia, a partir de una 

mayor orientación al cliente”.  

Coincide en el tiempo con la fase de planificación de medidas preventivas frente a los 

riesgos psicosociales y la representación laboral planteó su negociación para reducir la 

prevalencia de exposición al bajo control en los puestos de ejecución. Otras propuestas se 

habían desestimado por la dirección (recomposición de procesos, cierta delegación, movilidad 

funcional enriquecedora).  

Tras la negociación con la representación laboral, se consiguió la participación de todas 

las trabajadoras voluntarias de las operaciones involucradas (frente a las elegidas por la 

dirección), 8 horas de “learning by doing” para el trabajo en equipo y operaciones (frente a un 

contenido meramente motivacional), un mínimo de 2 sesiones de hora y media por tema 

(aunque en la práctica, se realizaban tantas sesiones como fueran necesarias para analizar el 

tema y proponer mejoras) y compensación de mejoras a toda la plantilla de producción, hubiera 

o no participado en los círculos (frente compensación sólo a las participantes), que se 

concretaba en un pequeño incremento salarial mensual lineal. Los días de círculo se reducía la 

carga de las secciones involucradas, las trabajadoras participantes cobraban la misma prima que 

la semana anterior sin círculos. La periodicidad de los círculos fue cambiando según necesidades 

del proceso productivo y sólo dejaron de hacerse durante el último ERTE.  

La representación laboral hizo seguimiento de todos los puntos negociados y acordados, 

tanto siendo observadoras en las formaciones y círculos del primer año, participando en la 

selección de las operaciones involucradas según tema y animando a presentarse como 

voluntaria a lo largo de todo el proceso.  
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También durante el primer año se hizo un seguimiento exhaustivo en el seno del comité 

de seguridad y salud, creando un grupo específico que analizaba que la implementación de las 

propuestas de los círculos o cualquier aspecto del proceso participativo no implicara menoscabo 

en las condiciones de trabajo. Específicamente se evaluaba que no se intensificaran ritmos, no 

supusiera mayor estandarización o parcelación, el impacto sobre el empleo, la jornada y el 

salario fuera nulo (ni despedir, ni reducir jornadas, primas o salarios…), no creara inseguridad, 

ni competitividad, ni trato diferencial intra-grupo ni inter-grupos, ni entre trabajadoras 

participantes y no participantes. Se había pactado que si se observaba alguno de estos efectos 

se cambiaría, aunque ello implicara desestimar una propuesta. 

 

Empresa de limpieza viaria 

La empresa de limpieza viaria y recogida de residuos urbanos pertenecía a un grupo 

multinacional. El centro tenía 356 trabajadores y trabajadoras, siendo el puesto de trabajo que 

ocupaba a más plantilla el de operario de limpieza viaria, en el que se implementó la consulta 

grupal. La antigüedad de la mayoría era de más de 15 años, todos con contrato indefinido 

(aunque en verano se contrata temporalmente para cubrir personal de vacaciones), siendo el 

80% hombres, con un salario de alrededor de 1740 euros mensuales (cuando el recortado de 

literales es de ellos y ellas usamos la marca op_vi).  

El diseño del puesto era individual (una parte muy pequeña de viaria trabaja en 

cuadrillas), la organización del trabajo era taylorista, el contenido de las tareas de ejecución era 

de baja complejidad (barrer y vaciar papeleras en calles y plazas) y procedimentado, cuyo 

cumplimiento era supervisado, de manera autoritaria, por los capataces.  

Se aplicó una forma de consulta grupal, “reuniones participativas”, propuesta por la 

representación laboral para reducir la exposición más prevalente a los riesgos psicosociales (bajo 

control), después del rechazo de una propuesta de participación directa delegativa en temas 

operativos. Con todo, la propuesta sindical de participación directa consultiva se vio limitada de 

manera muy importante por la dirección, que recortó la participación a la figura del portavoz del 

cuartelillo, elegido entre y por los propios trabajadores y trabajadoras, frente a la propuesta 

sindical, que planteaba la participación de toda la plantilla voluntaria.  

Así, las “reuniones participativas” se conformaban con las portavoces, el director 

operativo y un representante sindical. Se trataban temas propuestos por la plantilla para la 

mejora de las condiciones de trabajo en la operativa diaria, que se recogían, se desestimaban si 

eran temas sujetos a negociación colectiva y se priorizaban por la representación laboral. La 
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plantilla sabía con 15 días de antelación el tema a tratar, a fin de que se pudiera comentar entre 

compañeros y portavoz del cuartelillo. El calendario de las reuniones lo decidió la dirección. 

Estas tenían una duración de entre 1h30-2horas, en jornada laboral; las asistentes eran 

substituidas en sus puestos. Las propuestas de cambio necesitaban la aprobación del 70% de 

portavoces participantes. La dirección de la empresa respondía por escrito, a través de circulares 

que se colgaban en el tablón de anuncios de los cuartelillos, una semana después de la 

realización de la propuesta. Si la dirección aceptaba tenía que plantear la planificación de su 

implementación y si se desestimaba tenía que justificarlo.  

Así mismo, se hacía seguimiento tanto de su efectiva implementación, como de los 

resultados, en el seno del Comité de Seguridad y Salud, cada mes. Se convocaron durante un 

año y medio, una o dos veces al mes. 

 

En la Tabla 11 puede verse un resumen de la concreción de las fórmulas de participación directa 

de los tres casos. 
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Tabla 11. Concreción de las fórmulas de participación directa 

 

 

 

Consultar la Tabla 4 en epígrafe 2.3.1 para más información. 
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3.3.2.2 La consulta grupal posibilita influir en la operativa  

Según las trabajadoras participantes en los grupos focales, la consulta grupal permite ser 

escuchada por quien va a decidir (Vänje & Brännmark, 2017), tener voz e influir sobre cómo se 

trabaja (Lantz et al., 2015). En este sentido, según nuestros análisis, tres serían las cuestiones 

clave: la experiencia vivida de que la consulta es sobre cuestiones substantivas (plantilla 

necesaria, método de trabajo, defectos, maniobrabilidad, maquinaria, herramientas, materiales 

a utilizar, mantenimiento, seguridad y ergonomía), la asunción por parte de la dirección de 

buena parte de las propuestas de las trabajadoras y el uso sostenido en el tiempo de estas 

prácticas. De esta manera, se atenuaría la división del trabajo entre diseño y ejecución 

aumentando la influencia (Karasek, 1979). Cabe señalar que, en los tres casos, la primera 

cuestión fue negociada por la representación laboral en la implantación de la consulta grupal, y 

la tercera es en parte fruto del seguimiento que hicieron de la misma. 

En el caso de la limpieza viaria, las “reuniones participativas” han supuesto que los 

trabajadores y las trabajadoras entren en el diseño de las rutas (se han reducido los recorridos, 

que consideraban largos, disminuyendo así la carga de trabajo) y en el de las reparaciones o 

renovaciones de las herramientas y la maquinaria que utilizan en su cotidianidad, facilitándoles 

el trabajo.  

(lo que más me gustaba es) Que te daban voz, que podías hablar de tú a tú con los jefes, 
el que te escuchaban las propuestas y te hacían caso (opvi_18) 

Dijimos (…) también que repararan los carros: que pusieran mangos, que no chirriaran 
…  y hemos conseguido que tengan un mantenimiento cada 6 meses (…). Se redujeron 
calles y se contrataron más personas en el 7-2 (turno), no sé cuántas, para que se 
pudieran cubrir bien todos los planos de lunes a domingo… (opvi_6) 

 

En el caso de la alimentación, se interviene, a través de la consulta, en aspectos que 

implican a otras secciones además de a la propia, por ejemplo, en compras y mantenimiento de 

materiales y maquinaria (palés más bajos, cambio de jaulas para evitar caída de cristales, 

adaptar vagones, comprar contenedores, mejorar iluminación y colocar más espejos en las 

rampas …) para trabajar en mejores condiciones (más espacio, más seguridad, mejor ergonomía, 

etc), con igual o superior eficiencia.  

Teníamos problemas con el cristal caído, en los decantadores, que luego pisábamos… Lo 
hablamos con el mecánico, le dijimos cómo y él fue haciendo poco a poco. Le dijimos que 
nos pusiera una especie de pasamanos en la madera que frenara el vidrio… (opal_31) 
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Vam demanar containers de reciclatge per a tenir-los més a la vora i no haver de perdre 
temps pujant i baixant… Ho vam proposar i la direcció ho va comprar... (opal_35)  

 

La implementación de los círculos permite a las trabajadoras del textil intervenir en 

cambios en el proceso de producción de la prenda para reducir los desperfectos (en mangas, 

delanteros, cuellos...), en las decisiones de adaptación de maquinaria para solventar incidencias 

(manchas, piquetes, hilos estirados…) o en el diseño del método para facilitar la 

maniobrabilidad. 

Yo, por ejemplo, llevo 40 años, aquí toda la vida.  No te habían dejado ni voz ni voto, era 
eso y punto. Tú no podías dar tu opinión si podía ser más fácil hacerlo de otra manera 
…Con esto (los círculos), sí te han dado opción a dar tu opinión, a decirlo y lo han tenido 
en cuenta… Es un cambio muy grande… (optex_2) 

Ellas han hablado de desperfectos de la prenda, que si las manchas, los piquetes (cortes 
de tijera), hilos estirados… Yo también había participado en círculos del método, de la 
operación y podíamos hacer cambios, facilitar la manualidad, en cómo poníamos la 
prenda, (…) podíamos cambiar el método (optex_17) 

 

En los tres casos, la mayor parte de propuestas de las operarias se han implementado. 

Sin embargo, en el caso de la limpieza viaria, los trabajadores consideran que la influencia es 

limitada, se valora sobretodo por la mejora de condiciones de trabajo conseguida fruto de la 

implantación de sus propuestas, es decir, por sus resultados, más que en si misma.  

Sí, allí (reuniones) sí que nos hacían caso… Pero lo que pasa es que tú sigues saliendo con 
un plano y te dicen tú tienes que ir por aquí, por aquí, por aquí (opvi_34) 

 

Una posible diferencia que podría explicarlo sería que en el textil y la alimentación la 

consulta grupal se sostiene en el tiempo, esta forma parte de su cotidianidad laboral, mientras 

que en el caso de viaria su implementación fue puntual (un año y medio/pocas reuniones/pocas 

trabajadoras). La consulta no implica discrecionalidad, autonomía, sino voz, por ello, si además 

es circunstancial, pasajera, cambiaría poco las posibilidades de influir (Brännmark & Holden, 

2013).  
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3.3.2.3 La consulta grupal permite aplicar habilidades y conocimientos y 
adquirir nuevos 

Según nuestros análisis, la implementación de la consulta grupal supone para las trabajadoras 

en puestos de ejecución realizar una tarea nueva que es proponer cambios para solucionar 

problemas, mejorar procesos, mejorar condiciones de trabajo, cuestiones substantivas, lo que 

les permite aplicar sus habilidades y conocimientos en la realización del trabajo (Håkansson, 

Holden, Eriksson, & Dellve, 2017), sin amenaza de sanción, sin esconderse. Supone realizar una 

tarea de diseño, compleja, que implica cognición frente a los movimientos estandarizados y 

supervisados o dictados por un encargado o encargada que conforman sus tareas cotidianas. 

Ello posibilita aplicar sus habilidades y conocimientos en la realización de la tarea, crear, pensar 

(Huo & Boxall, 2018), lo que es valorado de forma positiva por las participantes en los grupos 

focales en si mismo y como reconocimiento y respeto a su profesionalidad, infrautilizada 

(Darrah, 1994) antes de la transformación organizativa.  

Por ejemplo, la exigencia en la cotidianidad de las trabajadoras del textil es realizar una 

tarea de menos de 4 minutos, conformada de cientos de movimientos que han de desarrollarse 

cómo otros han decidido e indica el método, repitiéndola a lo largo de todo el día. Estas 

trabajadoras explicitan que ir a los círculos permite que, por primera vez, entre sus tareas esté 

el pensar formas distintas de hacer el trabajo, solucionar problemas con la maquinaria o la 

prenda. La consulta supone poder usar su creatividad, aplicando habilidades y conocimientos 

aprendidos durante años de trabajo y ahora reconocidos, pero hasta ese momento negados.  

A mí (lo que más le gusta de ir a los círculos), el hecho de poderse expresar libremente 
de todas las ideas que puedas tener es un día de liberación (¿del trabajo parcelado y 
estandarizado?), das opciones, toman notas, es reconocido y escuchado…(optex_15)  

Los círculos implican que por primera vez nos dejan pensar. Antes éramos como 
máquinas ahora nos dejan pensar y podemos expresarnos. Antes no, te tenías que callar 
la boca, aunque sabías que lo que tú pensabas era mejor (optex_33)  

 

Para los trabajadores de la alimentación, la consulta grupal es un complemento de la 

fórmula delegativa. En cualquier caso, mientras se participa grupalmente diseñando nuevas 

formas de hacer su trabajo o mejorando aspectos diversos de sus condiciones de trabajo es 

posible aplicar sus habilidades y conocimientos, algo difícil cuando la tarea se reduce a mover 

botellas, un trabajo sin apenas contenido cognitivo. También, la implementación de sus 

propuestas implica el respeto de sus compañeros de otros departamentos y secciones.  

I això és el que hem guanyat: ara tothom ens escolta i abans no se’ns escoltava (opal_32) 
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Por otra parte, la línea planteada por Inanc et. al (2015) y Lantz et al. (2015) de que la 

participación consultiva está asociada a mayores oportunidades de aprendizaje entre 

trabajadoras en puestos de ejecución queda refrendada en nuestros análisis. En los tres casos, 

el diseño grupal de la consulta, sobre cuestiones substantivas, moviliza las cualificaciones 

colectivas, permitiendo la transferencia de conocimientos entre trabajadoras, lo que supone 

aprender nuevos conocimientos, adquirir nuevas habilidades. Así mismo, la dirección aporta 

informaciones que hasta el momento las trabajadoras desconocían (De Speigelaere y Gyes, 

2012). 

Por ejemplo, las trabajadoras del textil plantean que ir a los círculos les ha permitido 

conocer más partes del proceso productivo, más operaciones y cómo éstas se interrelacionan 

para confeccionar la prenda, es decir aprender aspectos nuevos de sus trabajos, ya que el 

problema que propone la empresa para tratar en el círculo siempre implica varias operaciones. 

(..) Sabes cómo va toda la cadena, porque no es sólo lo tuyo, tratas cosas de varias partes 
de otras operaciones…(optex_37) 

 

En limpieza viaria, subrayan que la fórmula consultiva ha permitido aprender nuevas 

formas de hacer su trabajo, al escuchar las aportaciones y propuestas de las compañeras. 

A mí me encantó el tema de debatir, de ver diferentes opiniones y aprender cosas de 
otros, de las ideas que daban… (opvi_16) 

A lo mejor salía un problema y cada uno tenía sus ideas… Y decías: “es verdad, esto se 
puede hacer así” … Porque debatíamos todo: el problema y la solución que podíamos 
dar… (opvi_22) 

 

En otro orden de cosas, tanto en los grupos focales de viaria como del textil, las 

trabajadoras también valoran la introducción de variedad que supone participar en los 

dispositivos consultivos, el sólo hecho de salir de la operación, el cambio frente a la monotonía 

de las tareas estandarizadas y simples. 

(…) aunque fuera 2 horas cada tantos días, pero ya te hacía distraerte con algo más, 
porque es muy jodido estarte 8 horas, un día y otro y otro, años… (optex_6) 

(lo mejor) Salir de mi rutina, cambiar (opvi_32) 
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3.3.2.4 La consulta grupal mejora el apoyo de compañeros y compañeras y 
superiores 

En los tres casos estudiados, la representación laboral negoció que las fórmulas de participación 

directa implementadas fueran grupales, superando el diseño individual del puesto y que no 

implicaran desarrollar ningún elemento que generara competitividad entre trabajadores/as, ni 

intergrupal ni intragrupo (del tipo reconocimiento de la trabajadora del mes, del mejor cambio 

propuesto, etc.). Evitar el social-darwinismo (Fernández Steinko, 2001) fue un elemento crucial 

de la negociación y mas tarde, en el seguimiento de su implementación. Con este objetivo, por 

ejemplo, en el caso del textil, el único de los tres en los que se consiguió que una mejora 

propuesta por trabajadoras se reconociera en términos de aumento salarial, su pago, que se 

aplica cada tres meses, es lineal a todas las trabajadoras de ejecución, independientemente de 

su participación en los círculos.  

En este contexto, y a la vista de lo señalado por las trabajadoras en los grupos focales, 

se podría argumentar que la consulta grupal tendría el potencial de crear un proceso colectivo 

que promovería la colaboración y ayuda mutua de compañeras y de superiores, no sólo durante 

la consulta para solventar el problema o diseñar la mejora, sino que, si se sostiene en el tiempo, 

esa cooperación se desarrolla en la cotidianidad, tal y como hipotetizan Gallie y Zhou (2020) y 

Hasle (2014).  

En el caso del textil, las trabajadoras plantean que con el proceso de la consulta grupal 

“ya no eres tú individual”. Por un lado, la participación en los círculos de calidad, en los que 

intervienen trabajadoras de distintas operaciones, permite tomar consciencia de las 

afectaciones de cada operativa en las tareas de las demás.  

(…) y también me he enterado si puedo perjudicar a alguna compañera, si cómo lo hago 
yo, le puede ir bien o mal… Aquí vamos corriendo, porque vamos a prima, pero puedo 
hacer las cosas de otra manera y ayudar (optex_1) 

Al ir al círculo hemos sabido cómo se hace la prenda y al aprender hemos podido tener 
en cuenta operaciones de otras compañeras y a partir de ahí, nosotras hacerlo lo mejor 
posible para que otras compañeras no tuvieran tanta dificultad en su operación… 
(optex_4) 

Por otro lado, en un marco de exigencia de cero defectos, la solución de incidencias, 

en sí misma, se plantea como una ayuda para las trabajadoras implicadas en esas operaciones 

“problemáticas”. 

Ayudar a que las demás no tuvieran problemas… Lo digo por las manchas, por ejemplo… 
Salían muchas americanas con manchas y el hecho de poder averiguar el por qué salían 
y poder evitar que salieran… Son cosas que nos hacen la vida más fácil …(optex_6) 
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Finalmente, el proceso de los círculos también ha supuesto que la dirección local y las 

encargadas cambien su forma de actuar con las trabajadoras. Cuando hay desperfectos en la 

prenda o incidencias con la maquinaria o herramientas se ha pasado de culpabilizar a ayudar. 

Los círculos sirvieron para visualizar ante la dirección local y las encargadas los saberes de las 

trabajadoras y evidenciar un proceso colaborativo útil para todas. Ahora, las trabajadoras 

pueden comunicar sus dificultades con las máquinas, los materiales o las prendas sin broncas y 

además pueden esperar recibir ayuda o solucionar el problema juntamente con las encargadas.  

Se han implicado más con nosotras… Se rompe una pieza te la cambian, antes te 
gritaban, te echaban la bronca, acababas llorando… ahora se para y se cambia… 
(optex_24) 

Un caso de hoy: he visto en los papeles, que cuelgan al lado de las hojas de primas, que 
habían subido mucho los defectos del forrado cuello y se lo he comentado a la 
encargada. Le he dicho “mira a ver qué pasa, si lo podemos arreglar” y ha bajado, ha 
hablado con la Loly (encargada de otra sección) y con toda la normalidad hemos visto el 
problema de dónde venía y hemos podido cambiarlo… Antes ella estaría poniéndome 
verde al entrar, me hubiera comido (optex_28) 

Primero se consiguió el cambio entre la dirección del centro y poco a poco se fue 

extendiendo a las encargadas. Ello fue precedido de las directrices de la multinacional de dejar 

de culpabilizar a trabajadoras de los desperfectos, retrasos, etc. y de un nuevo rol para los 

mandos. Con el fin de que funcionaran los círculos, para que emergieran los saberes de las 

trabajadoras, los problemas concretos y cómo solucionarlos, había que dejar de culpabilizarlas. 

Ello implicaba un cambio en el rol de la dirección del centro y de las encargadas. La multinacional 

propuso formación y coaching, ambas se llevaron a cabo. Este cambio coincidía con las 

exigencias de las representantes sindicales de una redefinición de las tareas de las encargadas 

en términos de reducir la supervisión y añadirles la tarea de apoyo funcional a las trabajadoras, 

con labores concretas, como mover carros, preparar el mix, estar pendiente de problemas con 

las herramientas, etc. Pese a ser una directriz de la matriz hubo importantes resistencias. No fue 

hasta después de dos años de su implementación, que encargadas y trabajadoras entraron a 

formar parte de los mismos círculos y, de hecho, algunas encargadas nunca participaron.  

(…en los círculos) se implicaron encargadas, mecánicos además de trabajadoras. Bueno, 
encargadas de las secciones que se podían, con algunas encargadas no se podía porque 
nos hubiéramos matado… Y ahí ya les quedó claro (a encargadas, mecánicos…) que en 
la fábrica estábamos cohibidas, que no podíamos hablar, lo que no significaba que no 
tuviéramos nada que decir… (optex_10) 
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En el caso de la industria alimentaria, la implementación de la participación directa 

delegativa y consultiva grupal, ha supuesto que se pase a trabajar como equipo cotidianamente. 

Por una parte, el diseño y la asignación de tareas es grupal (sección); por otra, cada trabajador 

puede plantear lo que considere a los demás, discutirlo y tomar conjuntamente (el 70% ha de 

estar de acuerdo) las decisiones. Respecto al cuanto asignado por la dirección, las decisiones son 

sobre qué, quien, y cómo se trabaja, responsabilizándose todos de las mismas y desarrollando 

la ayuda mutua cuando es necesario. Cada trabajador se queda con una tarea, pero cuando se 

producen problemas, si es necesario, se cambia para ayudar a los demás, incluyendo al 

encargado, que pasa a hacer tareas productivas. En este caso, la función de encargado también 

se vio redefinida: pasa a ser parte del equipo-sección, su voto vale como los demás, es el que se 

encarga de la comunicación con la dirección, de gestionar las reuniones participativas y suma la 

realización de tareas productivas siempre que es necesario para llegar al objetivo.  

Cadascú te la seva feina però si hi ha problemas ho parlem i canviem, tothom pot fer tot 
i fa tot quan fa falta (…) Per dir-te, amb les reunions ISTAS hem passat de mirar cap a 
una altra banda a que ara hi ha un grup, m’explico? Si riem, riem tots, si hem d’anar a 
saco, anem a saco tots…(opal_22) 

Abans era individualista, tothom anava per la seva feina i prou, i ara anem tots a una 
(opal_29) 

Te tienes que re-estructurar en media hora lo que te has planeado para toda la semana. 
¿Qué hacemos? Lo que hacemos es que él (encargado) y yo nos ponemos e intentamos 
solucionar ese tema, vamos a saco, para que los demás no tengan problemas…. Si no 
llegamos, lo hablamos y cambiamos lo que haga falta (opal_11) 

En esta empresa también hubo resistencias tanto de trabajadores como de mandos. 

Algunos trabajadores usaban las reuniones para arremeter contra el encargado y algunos 

mandos llegaron a ser apartados de sus funciones y secciones por negarse a asumir lo cambios. 

Hi havia un altre encarregat, va costar bastant de fer-li entendre, de que ho fes… Ell 
arribava “i la setmana que ve tu faras això i tu allò, i tu allò altre...”. Va costar molt que 
entengués que havia de venir i plantejar que entre tots a veure com ho fem, aviam com 
treballarem la setmana que ve, de quina manera treballarem... Al final ho va arrribar a 
entendre... (opal_4) 

 

En el caso de la limpieza viaria, la implementación de las reuniones participativas no ha 

supuesto ningún cambio en términos de mejora de la ayuda entre compañeras o de los 

superiores en su dinámica cotidiana. Por una parte, se trata de un trabajo con un importante 

aislamiento físico, trabajan a kilómetros los unos de las otras, lo que convierte en imposible la 

ayuda mutua en la cotidianidad, si no se cambia el diseño individual a cuadrillas o parejas. Por 
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otra parte, las reuniones participativas han sido un cambio puntual (un año y medio con pocas 

reuniones), que sólo ha incluido a las personas portavoces y, pese a que ha supuesto una mejora 

de las condiciones de trabajo, no se ha podido vivir como un aumento del apoyo de compañeros. 

El apoyo de las superiores tampoco ha cambiado: los mandos intermedios no han participado ni 

conjunta ni separadamente en las reuniones; la dirección no les ha interpelado para ningún 

cambio. 

 

3.3.2.5 Sin aumentar el ritmo de trabajo 

Atendiendo a los planteamientos de las trabajadoras en los grupos focales, ni la participación 

directa consultiva en sí misma, ni los cambios implementados a raíz de sus propuestas, han 

supuesto una intensificación del trabajo, al contrario, la han reducido, en la línea de 

investigaciones previas (Dellve, Williamsson, Strömgren, Holden, & Eriksson, 2015; Gallie & 

Zhou, 2020; Kilroy, Flood, Bosak, & Chênevert, 2016).   

En los tres casos, al negociar la implementación de las distintas fórmulas de participación 

directa consultiva, delegados y delegadas acordaron con la empresa que dicha participación no 

podía suponer ningún coste a la plantilla y ello se supervisó durante las primeras fases de su 

aplicación. Se concretó que no podía implicar alargamiento del tiempo efectivo de trabajo, se 

acordó su desarrollo en el mismo horario de las trabajadoras y una reducción proporcional de la 

carga de trabajo (en el caso de limpieza viaria, se substituye a los trabajadores que van a las 

reuniones por otros que no están de turno, a fin de que el servicio no se quede sin hacer; en el 

caso del textil, si vas al círculo o informas o formas , se reduce proporcionalmente la cantidad 

de prendas asignadas; lo mismo ocurría en la alimentaria en un primer momento, aunque 

posteriormente, las reuniones se hacen durante el tiempo ganado por el aumento de eficiencia, 

que supone la implantación de los cambios propuestos por los propios trabajadores). En el caso 

del textil, que es el único en el que participar podía variar el sueldo ya que se cobra una prima, 

se acordó que las trabajadoras los días de círculo cobrarían la misma prima que la media del mes 

anterior. Más aún, en los casos estudiados, las propuestas de las trabajadoras han aumentado 

la eficiencia del proceso sin caer en la trampa de la intensificación, dada la negociación por parte 

de la representación laboral (Pohler y Luchak, 2014; Knudsen et al., 2011) de los recursos 

apropiados para evitarlo y la supervisión cotidiana de su implementación, pero también 

teniendo en cuenta la experiencia y la consciencia colectiva de los intereses de trabajadoras y 

trabajadores (León, 2010), que en la implementación de estas prácticas buscan de manera 

consciente «facilitarse el trabajo». 
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En el textil, los temas de la consulta los decide la dirección, por lo que se podría 

hipotetizar mayores posibilidades de intensificación. Las trabajadoras se molestan cuando se les 

sugiere que sus propuestas podrían implicarla, ya que consideran que sería burlarse de ellas y 

no lo permitirían.  

Moderadora: Hay estudios que plantean que después de los círculos de calidad se ha 
obligado a trabajar a un ritmo más alto… 

No, aquí no. Aquí trabajas rápido porque te quieres sacar más prima, es el sistema de 
prima, no el círculo… (optex_42) 

Es para hacértelo más fácil, no para correr más. Aunque si es más fácil, pues tú decides 
si haces más o menos para la prima (optex_44) 

Llevamos muchos años, sabemos lo que nos machaca. ¡A ver, que no somos tontas! 
(optex_45) 

Al contrario, las trabajadoras consideran que con el proceso de los círculos se ha 

facilitado la realización de las tareas, en algunas operaciones han mejorado la maniobrabilidad, 

se han eliminado problemas con la maquinaria y herramientas o han conseguido el apoyo de las 

compañeras y encargadas (ver epígrafes anteriores), reduciendo así las exigencias.  

 

En la limpieza viaria, según los participantes en los grupos focales, el trabajo de las 

barrenderas no es un trabajo intensificado, en tanto que la carga no es alta en la cotidianidad, 

excepto en los planos largos. Precisamente este tema es uno de los abordados en las reuniones 

participativas y se solucionó. Las trabajadoras demostraron la alta carga de trabajo, derivada de 

la longitud excesiva de algunos planos y propusieron acortarlos y contratar personal; la empresa 

implementó dichas medidas eliminando la intensificación. Otras medidas implementadas 

relativas a la renovación más frecuente de las herramientas o la mayor asiduidad del 

mantenimiento facilitan el trabajo, reduciendo también su intensificación.  

Acortaron casi todos los planos de mi cuartelillo, de lunes a domingo hacemos la misma 
faena, y no que te exijan algo que no vas a poder hacer, (…) el domingo como falta 
bastante gente hacían planos casi dobles o les metían más calles para cubrir todo y el 
domingo no daba tiempo, te daban un trabajo que era imposible realizarlo… (opvi_26) 

Al mío por ejemplo le quitaron tres calles (opvi_28) 

 

En el caso de la alimentación, los cambios propuestos por los trabajadores han implicado 

un aumento de la eficiencia de su proceso de trabajo, que redunda en trabajar con menos 

presión de tiempo, además de haber mejorado la ergonomía y la seguridad. En concreto, ese 
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incremento de eficiencia les supone que aún y ampliando la producción semanal sin aumentar 

el ritmo, consigan una media de sesenta minutos semanales para invertir en otras actividades, 

habitualmente hacer reuniones participativas de sección (pensar cómo mejorar sus condiciones 

de trabajo: colocar en su sección o trasladar a otras secciones de manera distinta la producción, 

iluminar mejor las rampas, evitar la caída de los cristales, etc.). Y también dedican ese tiempo a 

otras tareas derivadas de sus propias propuestas en las reuniones (engrasar vagones antiguos, 

poner espejos en rampas para mejorar visibilidad, etc.) o celebraciones.  

Con estos cambios en capacidad no perdemos, al contrario, ganamos y la mayoría 
trabaja mejor… Hemos mejorado la maniobrabilidad, hay más espacio, el cambio 
permite que se pueda tocar donde queramos, en medio, en una punta y en otra y 
hacemos más botellas (opal_5) 

Ara anem dos toros i un tren amb tres combois i vas tranquil, sense neguit de si els 
Degorjos (otra sección) tindran ampolles suficients per tirar tot el dia i es decanta millor 
(opal_7) 
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4. CONCLUSIONES 

“Cualquiera antes que el trabajador puede decidir cambios: asociaciones, 
vecinos… que se realicen unas labores en lugar de otras, a unas horas en 

lugar de otras… Pero, el propio trabajador, nada” 

Peón limpieza viaria (2013) 

 

 

 

En este capítulo se resumen los resultados más relevantes de los tres sub-estudios planteando 

en qué medida refuerzan, contradicen o matizan las hipótesis, para después discutirlos de 

manera conjunta, señalar las fortalezas y limitaciones de la tesis y esbozar futuras líneas de 

trabajo. Para acabar, se realiza una reflexión final.  

 

4.1 RESUMEN CONJUNTO DE RESULTADOS: APORTACIONES 
RELEVANTES 

Esta tesis ha pretendido avanzar en el conocimiento de la relación entre las prácticas de 

participación directa y los riesgos psicosociales del trabajo con una perspectiva interdisciplinar. 

Se ha querido contribuir al acervo empírico sobre las características que habrían de tener las 

prácticas empresariales de gestión laboral relativas a la participación directa para reducir la 

exposición a los riesgos psicosociales y con ello, mejorar la salud y bienestar de la población 

trabajadora. 

Las prácticas de participación directa se han estudiado principalmente junto con otras 

prácticas empresariales de gestión laboral como parte de la implementación de un modelo de 

gestión (por ejemplo, lean, learning, sociotécnico, high performance management o high 

involvement management). En esta circunstancia ha resultado difícil discernir a qué prácticas 

empresariales adjudicar los efectos hallados cuanto a las condiciones de trabajo, derivando en 

controversias cuanto a los efectos positivos o negativos de las prácticas de participación directa 

(Boxall & Macky, 2014; Carter et al., 2013; Hampson & Sandberg, 2017; Hasle & Sørensen, 2013; 

Hekneby et al., 2021; Jensen et al., 2013; Landsbergis et al., 1999; Mazmanian et al., 2013; 

Michel, 2014; Valeyre et al., 2009). Solo un número limitado de investigaciones ha estudiado 

dichas prácticas de forma específica, comparando las condiciones de trabajo resultantes cuando 
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éstas son utilizadas y cuando no (Deery et al., 2019; Felstead et al., 2019; Gallie & Zhou, 2013, 

2020; Inanc et al., 2015; Piasna et al., 2013). Sin embargo, en la mayor parte de esos estudios se 

diferencia entre grados de discrecionalidad (consulta, delegación o su uso conjunto) pero se 

entremezclan los ámbitos de participación directa (cuestiones operativas o tácticas) y no se ha 

concluido respecto a las potencialidades de cada una de estas características (Boxall & 

Winterton, 2018; Gallie, 2013).  

También continúa habiendo debate sobre los efectos diferenciales de las prácticas de 

participación directa entre los distintos segmentos de la población asalariada. Algunos análisis 

observan mejores condiciones de trabajo asociadas al uso de estas prácticas tanto en puestos 

de trabajo de ejecución como en puestos técnicos y profesionales, mientras otros muestran lo 

contrario, resultando difícil encontrar evidencia cuanto al género (Hasle, 2014; Huo & Boxall, 

2018; Koukoulaki, 2014; Lantz et al., 2015; Linhart, 2015; Valdés & Barley, 2016; Westgaard & 

Winkel, 2011). Un número de investigaciones aún más restringido ha relacionado estas prácticas 

y sus características con los riesgos psicosociales, utilizando para ello un instrumento validado 

en el campo de la salud ocupacional (Håkansson, Dellve, et al., 2017; Ulhassan et al., 2014).  

En este contexto, la presente tesis ha tenido como objetivo ampliar la evidencia empírica 

y contribuir al debate sobre el papel de las características específicas de las prácticas de 

participación directa en las condiciones de trabajo, desde la perspectiva de la prevención de 

riesgos psicosociales laborales, hipotetizando resultados distintos según las características que 

definen las prácticas de participación directa, el riesgo psicosocial estudiado y los diferentes 

segmentos de la población asalariada analizados.  

Por último, pero no por ello menos importante, se ha constatado que la investigación 

en España sobre las prácticas de participación directa y sus efectos en las condiciones de trabajo 

es escasa (Fernández Steinko, 2001; Lahera Sánchez, 2004, 2006; Pérez-Zapata et al., 2017, 

2016), más aún si nos centramos en estudios poblacionales y en mayor medida, si nos referimos 

a los riesgos psicosociales del trabajo. En consecuencia, esta tesis también ha querido contribuir 

a llenar ese vacío. 

El objetivo de los dos estudios cuantitativos fue explorar la relación entre las prácticas 

de participación directa y los riesgos psicosociales en dos muestras representativas de la 

población asalariada en España. Se trataba de determinar las particularidades de esa relación, si 

variaban según las características de la participación directa (grado de discrecionalidad y/o 

ámbito de la participación), según el riesgo psicosocial analizado y/o el segmento laboral 

estudiado. Pese a que las muestras (n=4911, n=1793), eran de años distintos (2010 y 2016) y los 
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indicadores de las prácticas empresariales de participación directa no eran exactamente iguales, 

los resultados obtenidos en ambos sub-estudios fueron en la misma dirección: las prácticas de 

participación directa o bien se asociaron de forma significativa y positiva a los factores 

psicosociales, señalando la salubridad de la aplicación de dichas prácticas entre la población 

asalariada en España, o bien no se asociaron, apuntando a que su uso resultaría inocuo.  

Se observaron asociaciones significativas y positivas indicando unas condiciones de 

trabajo más saludables con la aplicación de prácticas de participación directa, que fueron más 

frecuentes e intensas con los factores psicosociales del trabajo relativos al control y al apoyo 

social en los puestos de ejecución y al control y al reconocimiento en los puestos profesionales 

y técnicos. En cambio, las prácticas de participación directa no se asociaron con ritmo de trabajo 

en ningún estrato poblacional, señalando que su aplicación resultaría inocua en términos de 

intensificación del trabajo, ni tampoco con los factores relativos al apoyo social en los puestos 

profesionales y técnicos. De esta manera, la hipótesis general y la hipótesis 2 quedaban 

parcialmente corroboradas y a su vez, parcialmente refutadas, ya que no se observaron 

asociaciones negativas que indicaran empeoramiento de las condiciones de trabajo con la 

implementación de estas prácticas. Con todo, estos resultados reforzaban el supuesto de la 

hipótesis 4: el empeoramiento de condiciones de trabajo asociado a las prácticas de 

participación directa podría tener como origen otras prácticas de gestión laboral utilizadas a la 

vez que las prácticas de participación directa, algunas de las cuales se controlaron en los análisis 

de la fase cuantitativa. Todo ello se discute en los epígrafes 4.2.1 y 4.2.3 de este capítulo. 

Focalizando la mirada en la clase ocupacional y el género, cabe destacar que tanto la 

frecuencia como la intensidad de las asociaciones fueron más del doble entre trabajadoras y 

trabajadores en puestos de ejecución que en puestos técnicos. Es decir, atendiendo a nuestros 

estudios, sería en los puestos de ejecución en los que la aplicación de las prácticas de 

participación directa tendría un mayor impacto en términos de condiciones de trabajo más 

saludables y específicamente su aplicación se asociaría a una mayor influencia, mayores 

posibilidades de desarrollo y mayor apoyo de compañeros/as y de superiores en la realización 

del trabajo. Estas mismas potencialidades positivas se observaron al estudiar la población 

segmentada por género, tanto entre hombres como entre mujeres, sin diferencias destacables 

excepto la de la intensidad de la asociación que era mayor para las mujeres. Sin embargo, el uso 

de prácticas de participación directa no cambiaría demasiado las condiciones de trabajo 

psicosociales en los puestos profesionales y técnicos, dada la prevalencia de la no-asociación 

que fue mayor que la asociación. Dicho de otro modo, la hipótesis 3 que, en términos de 

prevención de riesgos psicosociales del trabajo, planteaba unos mejores resultados de la 
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aplicación de prácticas de participación directa entre puestos de ejecución y entre mujeres 

queda validada. Estos hallazgos son relevantes y se debaten en los epígrafes siguientes en tanto 

que mostrarían una línea de mejora para la población que está en peor situación de exposición.  

Centrando la mirada en las características de las prácticas de participación directa, los 

resultados son distintos según segmento laboral. En cuanto a los ámbitos de participación, en 

los puestos técnicos los resultados fueron mejores cuando se trataban temas tácticos (38,8% vs 

22,2% posibles asociaciones, de mayor intensidad) tal y como se había hipotetizado. En cambio, 

en los puestos de ejecución, que la participación directa se centre en cuestiones operativas o 

tácticas, no marcaría diferencias sustanciales en las condiciones de trabajo: la intensidad de la 

asociación fue un poco mayor para las cuestiones operativas y la frecuencia de la asociación fue 

un poco superior para las cuestiones tácticas (66% vs 61% de las asociaciones posibles). Así, la 

evidencia que aporta esta tesis matiza la hipótesis 1, subrayando el acierto de la hipótesis 3. 

En cuanto al grado de discrecionalidad, la frecuencia e intensidad de las asociaciones 

con unas condiciones de trabajo más saludables fue mayor con el uso conjunto de la consulta y 

la delegación, en todos los segmentos poblacionales, tal y como planteaba la hipótesis 1. Con 

todo, en los puestos de ejecución, las diferencias de frecuencia e intensidad de las asociaciones 

saludables no fueron tan sustanciales entre la utilización conjunta de consulta y delegación y el 

uso exclusivo de prácticas consultivas (por ejemplo, en el sub-estudio 2 el uso conjunto de 

ambas prácticas obtuvo el 83,3% de las asociaciones posibles en este segmento de la población 

asalariada y la aplicación exclusiva de prácticas consultivas obtuvo el 75% de las mismas, 

mientras que el uso de la delegación sólo obtuvo el 33,3%). Así, atendiendo a los hallazgos de 

esta tesis, entre la población asalariada en puestos de ejecución, la consulta tuvo mejores 

resultados (frecuencia e intensidad) que la delegación, cuando se usan de manera separada, en 

términos de condiciones de trabajo más saludables desde el punto de vista de la prevención de 

riesgos psicosociales laborales. Además, la consulta también obtuvo mejores resultados que la 

delegación tanto entre hombres como entre mujeres al segmentar la población por sexo (en el 

sub-estudio 1 la aplicación de la consulta obtuvo un 66,6% de las asociaciones posibles en ambos 

sexos y la delegación un 16,6% - el uso combinado un 83,3%). Estos resultados contradicen 

parcialmente la hipótesis 1, en cuanto que se esperaban mejores resultados para la delegación 

que para la consulta, hipótesis que sí queda validada en los puestos técnicos (por ejemplo, en el 

sub-estudio 2 la delegación en este segmento obtuvo 33,3% de las asociaciones posibles y la 

consulta el 8,3% -combinadas el 50%).  

Los resultados positivos, en términos de condiciones de trabajo saludables asociados al 

uso de prácticas de participación directa consultiva, entre trabajadoras y trabajadores en 
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puestos de ejecución, fueron inesperados y se buscó comprenderlos a partir de una 

aproximación cualitativa. La accesibilidad a tres casos en los que se habían aplicado prácticas de 

participación directa consultiva grupal, en contextos organizativos taylorizados y/o autoritarios, 

en los que una representación laboral fuerte y sindicalizada, negoció y supervisó la aplicación de 

prácticas de participación directa consultiva grupal a fin de reducir los riesgos psicosociales 

laborales entre trabajadoras y trabajadores de ejecución, nos permitió preguntarnos y 

comprender la pertinencia del uso de estas prácticas para mejorar las condiciones de trabajo de 

este segmento poblacional.  

Nuestros análisis de las entrevistas y de los grupos focales con sus protagonistas 

(trabajadoras y trabajadores en puestos de ejecución y sus representantes), sugieren que la 

participación directa consultiva grupal, aplicada en las condiciones adecuadas de estructura 

(grupal, involucrando a parte importante de la plantilla tanto de ejecución como de mandos y 

puestos técnicos), contenidos (temas substantivos), dinámicas (sin usar ninguna vía para 

fomentar la competitividad entre participantes o entre participantes y no participantes, 

ampliando los efectos positivos de las propuestas de las trabajadoras a toda la plantilla,  

aceptando las propuestas trabajadoras) y tiempo (cotidianidad y sostenimiento de la práctica 

consultiva; realización en jornada y horario laboral, reduciendo la carga habitual de trabajo 

manteniendo el salario -y pluses), podría disminuir la exposición a los riesgos psicosociales 

laborales entre trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución.  

La participación directa consultiva grupal permitiría aplicar y desarrollar el potencial 

creativo de los y las trabajadoras en puestos de ejecución, al implicar realizar nuevas tareas más 

complejas, acordes con sus conocimientos profesionales, menos alienantes, más enriquecidas y 

de manera cooperativa, solucionando en equipo problemáticas del día a día de puestos 

individualizados, compartiendo conocimientos e información, consiguiendo mejoras funcionales 

en sus prácticas de trabajo cotidiano, generando nuevas dinámicas de ayuda mutua, 

humanizando y haciendo más saludable una parte del trabajo en estos segmentos. Así, la 

participación directa consultiva grupal, sin intensificar ni extensificar el trabajo, podría 

incrementar la influencia y las posibilidades de aplicar y adquirir habilidades y conocimientos y 

posibilitaría el apoyo de compañeras, compañeros y superiores. Ello se discute en todos los 

epígrafes posteriores. 

Finalmente cuanto a resultados relevantes, subrayar que la deriva saludable en las 

empresas estudiadas en esta tesis, se explicaría por los condicionantes que negociaron y 

exigieron unas representaciones laborales de trabajadoras y trabajadores sindicalizadas, 

propositivas y activas en todo el proceso de implementación de las prácticas de participación 
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directa, unas plantillas con consciencia de sus intereses colectivos y unas prácticas de 

organización del trabajo, las de participación directa consultiva grupal, con importantes 

potencialidades “en sí” para la mejora de condiciones de trabajo, desde el punto de vista de la 

prevención de riesgos psicosociales laborales.  

 

4.2 DISCUSIÓN 

4.2.1 Participación directa e intensificación del trabajo: no se relacionan 

En los dos estudios cuantitativos, basados en muestras representativas de la población 

asalariada en España, las formas de participación directa analizadas no se asociaron con ritmo 

de trabajo, el indicador relativo a las exigencias cuantitativas del trabajo, en ningún estrato 

poblacional estudiado, ni para mejor, ni para peor. Pese a que la inocuidad es consistente con 

investigaciones anteriores (Dhondt et al., 2014; Kloutsiniotis, Katou, & Mihail, 2021), fue un 

resultado inesperado ya que una parte substancial de la literatura relaciona las prácticas de 

participación directa con la intensificación del trabajo (Brännmark & Holden, 2013; Carter et al., 

2013; Enehaug, 2017; Hung, Harrison, Truong, & Du, 2018; Pérez-Zapata et al., 2016; Wood, van 

Veldhoven, Croon, & de Menezes, 2012).  

Con todo, en la mayor parte de estas evidencias previas, las prácticas de participación 

directa han sido estudiadas en el contexto de desarrollo de modelos de gestión laboral como 

lean, new public management o high performance management y por lo tanto, de manera 

conjunta con otras prácticas de gestión laboral que se han relacionado con la intensificación del 

trabajo, como por ejemplo, el salario en función del rendimiento (Böckerman, Bryson, & 

Ilmakunnas, 2013), el justo a tiempo, la reducción de las actividades consideradas sin valor 

añadido, el trabajo estandarizado (Hasle, Bojesen, Jensen, & Bramming, 2012; Huo & Boxall, 

2018; Koukoulaki, 2014; Neirotti, 2020) o la falta de personal (Hung et al., 2018), prácticas que 

podrían comprometer los resultados positivos de la participación directa (Hasle, 2014; 

Schneider, Wehler, & Weigl, 2019). En cambio, a diferencia de estas investigaciones anteriores, 

en nuestros estudios se utilizaron como variables de ajuste causas conocidas de la intensificación 

del trabajo, como la deficiente planificación (Valdés & Barley, 2016), las exigencias de 

disponibilidad (Höge & Hornung, 2015) o la plantilla insuficiente (Findlay, Lindsay, et al., 2017; 

Lindsay et al., 2014; López Calle, Rísquez Ramos, & Ruiz-Gálvez, 2020). Estos controles podrían 

explicar las diferencias entre nuestros resultados y los de la literatura previa y permiten sostener 
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la tesis de que las prácticas de participación directa, en sí mismas, no serían la causa de la 

intensificación del trabajo.  

En los tres casos analizados en el estudio cualitativo, las prácticas de participación 

directa consultiva grupal no han derivado en una mayor intensificación del trabajo, mostrando 

nuevamente que esta asociación no es intrínseca a la implementación de este tipo de prácticas. 

Más aún, en los casos estudiados, las propuestas de las trabajadoras han aumentado la eficiencia 

del proceso reduciendo la intensificación. Por un lado, ello tiene que ver con la negociación por 

parte de la representación laboral (Knudsen et al., 2011; Pohler & Luchak, 2014) de los recursos 

(personal, materiales, tiempo, información…) apropiados para evitar la intensificación durante 

la consulta y la supervisión cotidiana de su implementación; por ejemplo, la reducción 

proporcional de la carga de trabajo o substitución en sus puestos de las trabajadoras 

participantes, pago del mismo salario y la misma prima que el mes precedente, el desarrollo de 

la participación durante días y horas laborables, sin suponer así coste alguno para la plantilla en 

términos de mayor carga de trabajo, intensificación o alargamiento de jornada o menor sueldo. 

Y por otro lado, también se relaciona con que las trabajadoras y trabajadores de ejecución 

buscan con sus propuestas en la consulta facilitarse el trabajo y mejorar sus condiciones, en base 

a la experiencia y consciencia colectiva de sus intereses (Edwards, 1990; León-Medina, 2010; 

Thompson, 1983). Por ejemplo, cambiar el procedimiento de trabajo (método, plano o logística) 

para facilitar la maniobrabilidad, la ergonomía y la seguridad, aumentando la eficiencia y 

también mejorando la prevención de riesgos laborales; reducir los defectos o errores, a la vez 

que se trabaja con menos esfuerzo, a partir de cambiar las herramientas más a menudo o 

aumentar la frecuencia de su mantenimiento. Las modificaciones propuestas por los 

trabajadores y trabajadoras e implementadas suponen mejoras funcionales en sus prácticas de 

trabajo cotidiano, lo que ha permitido reducir las exigencias y la intensificación, poniendo como 

condición la imposibilidad de reducir el empleo. 

En otras palabras, esta tesis añade evidencia empírica a la literatura que sostiene que las 

causas principales de la intensificación del trabajo, cuando se utilizan prácticas de participación 

directa, serían presiones más amplias en los recursos u otras prácticas de gestión laboral que 

enmarcarían la aplicación de prácticas de participación directa, y no las prácticas de 

participación directa en sí mismas (Boxall & Macky, 2014; Findlay, Lindsay, et al., 2017; Lindsay 

et al., 2014; von Thiele Schwarz, Nielsen, Stenfors-Hayes, & Hasson, 2017), que a este respecto 

serían inocuas (Dhondt et al., 2014; Kloutsiniotis et al., 2021), o la reducirían (Dellve et al., 2015; 

Gallie & Zhou, 2020; Kilroy et al., 2016).  
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4.2.2 La consulta por si misma o combinada con la delegación posibilita 
el control en puestos de ejecución 

4.2.2.1 Influencia 

Atendiendo a los resultados de los dos sub-estudios poblacionales cuantitativos, tanto la 

aplicación de manera exclusiva de la consulta o de la delegación como su uso conjunto, ya fuera 

sobre temas operativos o tácticos, permitiría a trabajadoras y trabajadores en puestos de 

ejecución tener influencia en los procesos de toma de decisiones relativos a la realización del 

trabajo, mejorando así la salubridad de sus condiciones desde el punto de vista de la prevención 

de riesgos psicosociales del trabajo (Harvey et al., 2017; Taouk et al., 2020).  

Los resultados cuanto a la delegación no son difíciles de explicar. La delegación conlleva 

por definición autonomía, como mínimo en la realización de las propias tareas (Gallie & Zhou, 

2020; Gardell, 1982). Pero la mejora de la influencia como resultado de la aplicación exclusiva 

de prácticas consultivas, obteniendo la misma frecuencia de asociaciones positivas con 

influencia que la delegación, y de mayor intensidad en los puestos de ejecución, fue inesperada. 

El estudio cualitativo nos dio algunas claves para comprender cómo la consulta permitiría 

incrementar la influencia.  

Según la interpretación de lo planteado por las trabajadoras y trabajadores en los grupos 

focales, la consulta grupal, cuando por parte de la dirección se aceptan e implantan la mayor 

parte de las propuestas, permite a las trabajadoras intervenir en las decisiones sobre cómo 

trabajan, tanto respecto a cuestiones operativas como tácticas: plantilla necesaria, método de 

trabajo, defectuosidad, maniobrabilidad, maquinaria, herramientas, materiales a utilizar y 

mantenimiento de estos, seguridad y ergonomía. Más aún, y tal y como otros autores han 

planteado con anterioridad (Håkansson, Dellve, et al., 2017; Nielsen & Randall, 2012) y se ha 

comentado en el epígrafe anterior, ello se señala por estas trabajadoras y trabajadores, como 

oportunidades para facilitarse el trabajo. Así, pese a la estandarización y simplificación de los 

procesos en los que se trabaja paralelamente (Lantz et al., 2015), la consulta se asocia a mayores 

oportunidades de influir si los temas tratados son sustantivos y se aceptan e implementan las 

propuestas de trabajadores y trabajadoras por parte de la dirección. A ello cabe añadir la 

importancia de que la implementación de las prácticas de participación directa consultiva se 

sostenga en el tiempo (Brännmark & Holden, 2013). La consulta no implica autonomía sino voz, 

por ello, si es circunstancial, pasajera, cambiaría poco la situación de exposición relativa a la 

influencia, tal y como se ha observado en el caso de la limpieza viaria.  
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Frente al autoritarismo o la estandarización y la supervisión constante del acatamiento 

de las decisiones de otros sobre una tarea simple (Coriat, 1998), que se lleva realizando toda 

una vida profesional y que en muchos momentos puede suponer realizar tareas innecesarias y/o 

de forma más costosa, día tras día, la delegación y/o la consulta permiten incidir en el cómo se 

realiza el trabajo (Vänje & Brännmark, 2017). Según nuestros hallazgos, la delegación, pero 

también la consulta, si es sobre temas substantivos, si se aceptan las propuestas de las 

trabajadoras y tiene continuidad en el tiempo, permitirían que se atenuara, a nivel operativo y 

táctico, la drástica separación entre diseño y ejecución, mejorando la influencia.  

4.2.2.2 Posibilidades de desarrollo  

Atendiendo a los datos de los dos sub-estudios cuantitativos, el uso de prácticas de participación 

directa en puestos de ejecución incrementaría las posibilidades de desarrollo, el otro 

componente del control en el modelo de Karasek (1979), es decir, aumentaría las posibilidades 

que ofrece la realización del trabajo para aplicar habilidades y conocimientos y adquirir nuevos, 

resultando por ello más saludable que su no aplicación.  

Las tareas de los trabajos de ejecución se diseñan con contenidos simples y/o 

estandarizadas, lo que supone pocas posibilidades de poner en juego las habilidades y 

conocimientos de trabajadoras y trabajadores (Darrah, 1994), siendo insalubres (Schnall et al., 

2016). A tenor de los resultados de los estudios cuantitativos y en la línea de estudios anteriores, 

el uso combinado de prácticas delegativas y consultivas, sobre cuestiones operativas o tácticas, 

cambiaría esta situación, en tanto que estas prácticas desencadenarían la capacidad humana de 

pensar creativamente sobre la realización de la tarea consultada o delegada, permitiendo la 

aplicación de conocimientos y habilidades de trabajadores y trabajadoras de ejecución (Felstead 

et al., 2019; Huo & Boxall, 2018). Más aún, la implementación de prácticas de participación 

directa podría incrementar el aprendizaje en el puesto.  

Cuando en los sub-estudios cuantitativos se analizó la aplicación separada de la consulta 

y de la delegación, la consulta obtuvo mejores resultados, promoviendo una situación más 

favorable para la salud en posibilidades de desarrollo en los puestos de ejecución. En otras 

palabras, la consulta resultaba ser más estimulante, desde el punto de vista profesional, que la 

delegación y por lo tanto más saludable, lo cual, teóricamente, era inesperado (Busck et al., 

2010). 

Una explicación podría ser que las tareas implicadas en los puestos de ejecución son 

relativamente sencillas por lo que la autonomía en su realización, derivada de la delegación, 

podría acabar resultando trivial, cuanto a la aplicación y adquisición de habilidades y 



110 

conocimientos (Lantz et al., 2015). En cambio, tal y como se ha mostrado en el sub-estudio 

cualitativo, la consulta sobre cómo mejorar la forma de realizar el trabajo podría resultar más 

desarrolladora profesionalmente en estos puestos, en tanto que el contenido de la consulta o 

las propuestas de las propias trabajadoras permitirían sobrepasar los límites de la tarea simple. 

Se observaron ejemplos de ello en los tres casos estudiados: solucionar problemas con la 

maquinaria o desperfectos de la prenda, diseñar reparaciones, re-diseñar el mantenimiento, 

planificar el personal necesario, elegir material a comprar, mejorar la ergonomía o la seguridad. 

En esas empresas, la realización cotidiana del trabajo bajo la égida del taylorismo o del 

autoritarismo supone ejecutar movimientos estandarizados que duran segundos (operaciones 

de la americana) o tareas que, sin estandarizar paso a paso, son muy simples y hay que realizar 

a la orden de otros (mover botellas, barrer calles siguiendo un plano), lo que no permite poner 

en juego ni desafía los conocimientos y habilidades (Altreiter & Flecker, 2020) acumulados 

durante años de ejecución (Wood, 1987). En cambio, atendiendo a lo planteado en los grupos 

focales, la aplicación de la consulta grupal significaría realizar tareas de diseño por parte de los 

y las trabajadoras en puestos de ejecución, como la de proponer mejoras operativas y tácticas 

del proceso de trabajo (nuevas formas de trabajar o cambios en las herramientas, maquinaria, 

plantilla, producto o servicio, logística, mantenimiento, ergonomía, seguridad para mejorar las 

condiciones de trabajo, la calidad o la eficiencia). Es decir, la consulta grupal supondría pensar 

creativamente (Appelbaum, Bailey, Berg, & Kalleberg, 2000; Milkman, 1998) permitiendo la 

aplicación de las habilidades y conocimientos (Håkansson, Dellve, et al., 2017) y adecuando 

coyunturalmente la tarea a las competencias y experiencia profesional de trabajadoras y 

trabajadores.  

Por otra parte, la consulta también podría resultar más enriquecedora 

profesionalmente, en tanto que se da en estructuras de grupo con más frecuencia que la 

delegación (Eurofound, 2017), por lo que sus dinámicas facilitarían el intercambio de 

experiencias y la reflexión con los compañeros y las compañeras y con ello, el desarrollo de 

nuevos aprendizajes (Enehaug, 2017; Håkansson, Holden, et al., 2017). Los casos trabajados en 

el estudio cualitativo representan un buen ejemplo. En estos, la consulta grupal permite 

movilizar las cualificaciones colectivas lo que permite una cierta formación, ampliar los saberes 

individuales a través de los saberes colectivos: conocer más partes del proceso productivo, más 

operaciones, como se relacionan entre ellas, nuevas formas de hacer el mismo trabajo, etc. 

Igualmente, la consulta va aparejada a la necesidad de realizar aportaciones por parte de la 

dirección, lo que da lugar a una especie de descentralización vertical de una información que, 

de otro modo, las trabajadoras no conocerían (De Spiegelaere & Van Gyes, 2012). Los saberes 
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también se enriquecen si en la consulta grupal participan trabajadores y trabajadoras, no sólo 

de otras secciones de la misma área funcional (por ejemplo producción) sino de otros 

departamentos con otras cualificaciones (ingeniería, marketing, compras …), parafraseando a 

Kulmann (2013: 40) “si el blanco se mezcla con el azul” si participan a la vez diferentes funciones 

y niveles jerárquicos (Sandberg, 2013). Así, la consulta permitiría ampliar los flujos de 

conocimiento, en este segmento de la población asalariada, de una manera más intensa que la 

delegación. 

En los puestos técnicos y profesionales, en influencia, posibilidades de desarrollo y 

reconocimiento, se observaron resultados más favorables cuando se aplicaron prácticas de 

participación directa delegativa (de manera separada o conjuntamente con la consulta) y la 

participación era sobre temas tácticos, tal y como se esperaba teóricamente (Hampson & 

Sandberg, 2017; Hasle & Sørensen, 2013). Así, la delegación sobre temas tácticos plantearía 

retos de mayor complejidad e implicaría un mayor respeto por los conocimientos profesionales 

de estas trabajadoras y trabajadores. Con todo, las asociaciones entre las prácticas de 

participación directa y la influencia y posibilidades de desarrollo fueron menos fuertes y 

frecuentes entre los trabajadores y trabajadoras en los puestos profesionales y técnicos que en 

los puestos de ejecución. Ello podría relacionarse con el hecho de que a pesar de la tendencia a 

la estandarización (Eurofound, 2016), los trabajos en los puestos profesionales y técnicos tienen 

un contenido más rico, lo que supondría menos margen de mejora con la aplicación de prácticas 

de participación directa, comparado con los puestos de ejecución (Gallie & Zhou, 2013; Inanc et 

al., 2015). 

En definitiva, según nuestros análisis, la implementación bien de prácticas consultivas y 

delegativas de forma conjunta, bien de prácticas consultivas únicamente, supondría un 

enriquecimiento de un trabajo simple y/o estandarizado, posibilitando la creatividad y el 

aprendizaje en estructuras grupales, humanizando de esta manera la organización del trabajo 

(Hasle & Sørensen, 2013) y posibilitando aplicar y mejorar habilidades y conocimientos, es decir, 

promoviendo una situación más favorable para la salud en posibilidades de desarrollo (Karasek 

& Theorell, 1990) entre trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución. 

 

4.2.3 La consulta por sí misma o combinada con la delegación posibilita 
el apoyo social en puestos de ejecución 

En los puestos de ejecución, los análisis de los dos sub-estudios poblacionales cuantitativos, 

sugieren que tanto el uso combinado de la consulta y la delegación como la aplicación de la 
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consulta, promoverían el apoyo de compañeras y compañeros y el de supervisores/as en la 

realización del trabajo, mientras que la delegación resultaría inocua, siendo estos resultados 

parcialmente inesperados. 

Una explicación podría ser que el formato grupal, que facilitaría la ayuda mutua, se 

utilizaría más frecuentemente con las fórmulas consultivas que con las delegativas. Según los 

resultados de la EWCS 2015 (Eurofound, 2017) en la UE, sólo un 10% de la población asalariada 

trabajaba en equipos con autonomía. Así, la delegación grupal es una práctica minoritaria, por 

lo que la mejora de la ayuda mutua en el día a día, señalada por la literatura nórdica desde 

Gardell (1982) hasta Hampson y Sandberg (2017), sería difícil de identificar en los estudios 

poblacionales bajo la etiqueta de la delegación.  

En cuanto a la consulta y su relación positiva con el apoyo de compañeras y compañeros, 

se pueden desarrollar tres argumentos explicativos atendiendo a las observaciones de las 

trabajadoras y trabajadores en los grupos focales. Por una parte, podría argumentarse que la 

participación directa consultiva grupal permitiría superar coyunturalmente el diseño individual 

del puesto, lo que ofrecería más oportunidades para hablar y escuchar a las demás compañeras 

y compañeros, favoreciendo el conocimiento de sus problemas y facilitando la ayuda mutua en 

el día a día (por ejemplo, las trabajadoras del textil plantean que han tomado consciencia de 

cómo la realización de su operación puede afectar a las tareas a realizar por las demás). Por otra 

parte, la inercia de colaboración de las dinámicas grupales y del trabajo compartido, generada 

por la consulta para el desarrollo de propuestas, se trasladaría a la cotidianidad, siempre que la 

aplicación de las prácticas participativas no fuera efímera y estas abarcaran a un número 

importante de plantilla. De esta manera, las prácticas consultivas crearían no sólo una estructura 

de grupo sino un proceso colectivo que promovería la colaboración, no sólo durante la consulta 

sino también en el trabajo diario y de ahí los resultados favorables en apoyo de compañeros y 

compañeras. Finalmente, como también se ha observado en los casos, fruto de las propuestas 

de las trabajadoras se solventarían situaciones problemáticas, facilitando el trabajo cotidiano e 

implicando una importante ayuda funcional en el día a día (Håkansson, Dellve, et al., 2017; 

Nielsen & Randall, 2012). Un ejemplo sería, en el caso del textil, en el contexto de exigencia de 

cero defectos, las soluciones aportadas por los círculos restan preocupaciones a las trabajadoras 

en las operaciones con más incidencias. 

En cuanto a los resultados positivos relativos al desarrollo del apoyo de supervisores/as 

y la consulta, atendiendo a lo planteado por trabajadoras y trabajadores en los grupos focales, 

estarían relacionados con la redefinición de las tareas de los/as mandos intermedios en el 

desenvolvimiento de la participación directa consultiva, proceso en el que se les pide que sean 
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facilitadores/as y colaboren con los/as trabajadores/as en puestos de ejecución. Estas nuevas 

tareas conectadas con el apoyo funcional se desarrollarían también fuera de las estructuras de 

consulta en las operaciones diarias, como inercia generada con la consulta. En los dos casos en 

los que hubo continuidad en la implementación de las prácticas de participación directa (textil y 

alimentación), los y las mandos intermedios vieron sus tareas redefinidas por coherencia con las 

dinámicas colaborativas de la consulta grupal. La línea intermedia de mando añadió a la 

supervisión de la realización del trabajo en tiempo y forma, el prestar respaldo y colaboración si 

se producían problemas (por ejemplo en el caso de la industria alimentaria el encargado pasó a 

hacer tareas productivas si había complicaciones) y a facilitar la tarea cotidianamente (por 

ejemplo en el caso de la industria textil las encargadas movían carros, preparaban el mix, 

comprobaban el buen estado de las herramientas y maquinaria…), aumentando así su apoyo a 

las trabajadoras y trabajadores, aunque el proceso no estuvo exento de resistencias.  

En cuanto a los ámbitos de participación, según los resultados del segundo estudio 

cuantitativo, la intensidad de la asociación con el apoyo de compañeras y de superiores fue 

mayor cuando las prácticas consultivas abordaban cuestiones operativas. Ello podría 

relacionarse con el hecho de que los temas operativos (cómo mejorar la forma de hacer el 

trabajo) se referían a cuestiones más cotidianas que los aspectos tácticos analizados (compra de 

nueva tecnología o herramientas).  

En los puestos técnicos y profesionales, la falta de asociación entre las fórmulas de 

participación directa y el apoyo social sugeriría que el trabajo colaborativo en este segmento de 

la población asalariada no necesita el impulso de las prácticas de participación directa (Gallie & 

Zhou, 2020).  

Resumiendo, la implementación de la consulta grupal entre trabajadoras y trabajadores 

de ejecución, reduciría la exposición relativa al bajo apoyo de compañeras y superiores (Johnson 

& Hall, 1988) en tanto permitiría crear dinámicas de colaboración en puestos individualizados, 

que redundarían en la mejora de la ayuda mutua en la cotidianidad, tanto de compañeros y 

compañeras como de superiores, si la consulta grupal forma parte de la cotidianidad, se ha 

sostenido en el tiempo y ha involucrado a una proporción importante de la plantilla de 

producción o servicio, tanto entre trabajadoras en puestos de ejecución como de superiores. 

Estos resultados positivos en los puestos de ejecución y la inocuidad en los puestos 

profesionales y técnicos fueron parcialmente inesperados, ya que una parte de las 

investigaciones anteriores han relacionado estas fórmulas organizativas con una mayor 

competitividad entre la plantilla (Carter et al., 2013; Jensen et al., 2013). Además de las 
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explicaciones planteadas, se podría añadir en cuanto a los resultados de los estudios 

poblacionales cuantitativos, que la diferencia podría deberse a la influencia de otras prácticas 

de gestión laboral que se aplican y estudian junto con las prácticas de participación directa y que 

en nuestros análisis fueron controladas. Estas prácticas incluirían por ejemplo el salario según 

rendimiento (Böckerman et al., 2013) o la falta de personal (Cramer & Hunter, 2019), ambas 

asociadas a la intensificación del trabajo y para la que se ha mostrado que compromete el 

tiempo necesario para apoyar a compañeras y compañeros (Bridges et al., 2017; Maben & 

Bridges, 2020). Así mismo, atendiendo al estudio cualitativo, señalar el papel clave de la 

representación laboral. En los tres casos se acordó desarrollar la participación directa a través 

de estructuras grupales y en la negociación y en el seguimiento de su implementación, la 

representación sindical descartó cualquier elemento que pudiera generar competitividad inter 

o intra-grupal o con trabajadoras no-participantes.  

 

4.2.4 Participación directa y riesgos psicosociales en mujeres y hombres 

Entre hombres y mujeres, la frecuencia de las asociaciones, siempre positivas, entre influencia, 

posibilidades de desarrollo, apoyo social y reconocimiento y las prácticas de participación directa 

fue la misma, aunque la intensidad de la asociación fue mayor para las mujeres y especialmente 

en influencia y apoyo de compañera/os.  

El orden patriarcal establecido no se ha subvertido en una parte muy importante de las 

empresas y el proceso de toma de decisiones se construye alejado de las mujeres, en una 

posición de mayor subordinación (Rubery, 2011). Así, la aproximación al mismo que supone la 

aplicación de cualquier forma de participación directa, tal y como se ha visto en los epígrafes 

relativos al “control”, alteraría dicha situación y tendría más margen de mejora entre las 

mujeres, de ahí la mayor intensidad de la asociación positiva para ellas en influencia y 

posibilidades de desarrollo y con ello, en reconocimiento como profesional. Con todo, es 

necesario realizar más investigaciones a fin de comprender la mayor intensidad de las 

asociaciones positivas indicando unas condiciones de trabajo más saludables cuando se aplican 

prácticas de participación directa entre las mujeres tanto respecto a los factores relacionados 

con el “control”, como con el “apoyo social” y las “compensaciones”.  
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4.3 LIMITACIONES, FORTALEZAS Y FUTURAS LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN  

La limitación más importante de esta tesis es que adolece de herramientas desde la perspectiva 

de género por lo que no ha aportado suficiente evidencia que pueda subsanar la laguna de 

conocimiento al respecto en las investigaciones relativas a la participación directa. Se ha 

avanzado en el plano descriptivo de la asociación entre el uso de prácticas de participación 

directa y los riesgos psicosociales del trabajo en hombres y mujeres, pero no se ha dado ningún 

paso en la comprensión de dicha asociación. Son necesarias nuevas investigaciones con 

perspectiva de género.  

La principal limitación de los dos estudios cuantitativos es su naturaleza transversal. Se 

necesitan investigaciones longitudinales o diseños experimentales para probar la dirección 

causal de las asociaciones. Con todo, la dirección inferida en esta tesis tiene tanto en las 

investigaciones de salud pública centradas en los determinantes sociales (Donkin et al., 2014; 

Schnall et al., 2016), como en las sociológicas y de economía laboral basadas en la teoría de la 

segmentación, innumerables muestras de su acierto (Rubery, 2007; Rubery & Piasna, 2016). 

Atendiendo a la teoría de la segmentación, los factores relevantes para las condiciones de 

trabajo están en el lado de la “demanda”, es decir, son las prácticas de gestión laboral las que 

determinan las condiciones de trabajo a nivel de empresa (Prieto et al., 2009). Es por ello por lo 

que las variables independientes eran las prácticas de participación directa y algunas de las 

variables de ajuste fueron otras prácticas de gestión laboral que la literatura asocia a la 

exposición a los riesgos psicosociales del trabajo (Landsbergis et al., 2014). 

El hecho de que no se haya analizado el contexto a nivel macro, meso y micro es la 

segunda limitación de los sub-estudios cuantitativos. Ambos estudios carecen de datos 

contextuales, incluso del nivel de empresa, como el tamaño, el sector, la política de 

competitividad o la existencia de representación laboral. También desde la perspectiva de la 

teoría de la segmentación y de los determinantes sociales de la salud, las prácticas de gestión 

laboral están condicionadas por su contexto social, institucional y económico (Benach et al., 

2013) y, a su vez, son factores clave en la configuración de estos contextos (Eurofound, 2019; 

Rubery & Piasna, 2016). Sin embargo, el objetivo de la tesis no era investigar los determinantes 

de la aplicación de la participación directa ni sus patrones, para los que todas estas variables 

hubieran sido fundamentales, sino aproximarse a través de estudios de asociación a los efectos 

de las prácticas de participación directa en las condiciones de trabajo de la población asalariada 

en términos de salud laboral y concretamente de exposición a riesgos psicosociales del trabajo.  
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En esta línea, cabe mencionar que los resultados de los dos sub-estudios corroboran 

conclusiones, cuanto a mejora de las condiciones de trabajo, de investigaciones en otros 

entornos geográficos, con contextos socioeconómicos e institucionales bastante diferentes 

entre sí y con España, como son Nueva Zelanda, Reino Unido, Suecia, UE-28 o Grecia (Boxall & 

Macky, 2014; Dhondt et al., 2014; Gallie & Zhou, 2020; Håkansson, Dellve, et al., 2017; Inanc et 

al., 2015; Kloutsiniotis et al., 2021). Parecería que la aplicación de prácticas de participación 

directa en puestos de ejecución mejoraría las condiciones de trabajo de este segmento de la 

población asalariada en términos de prevención de riesgos psicosociales, reduciendo de esta 

manera las desigualdades de exposición y con ello de salud, en contextos sociales diversos. Sin 

embargo, existen diferencias entre países en la prevalencia de utilización de estas prácticas, en 

la prevalencia de la exposición a los riesgos psicosociales del trabajo, en la amplitud de las 

desigualdades o en el porcentaje de puestos de ejecución que conforman sus mercados de 

trabajo. Por ello la relevancia en términos de prevención de riesgos psicosociales laborales de la 

aplicación de las prácticas de participación directa sería distinta en los diferentes países. 

Investigaciones futuras multinivel comparativas permitirían evaluar qué papel juegan los 

elementos contextuales en la relación entre las prácticas de participación directa y los riesgos 

psicosociales del trabajo (Boxall & Winterton, 2018; Peccei & Van De Voorde, 2019). 

La parte cuantitativa de esta tesis tiene puntos fuertes notables. Los dos sub-estudios 

son de los pocos existentes, tanto en España como a nivel internacional, sobre el impacto de las 

distintas características de la participación directa en las condiciones de trabajo relativas a los 

riesgos psicosociales, medidos a través de un instrumento validado en el ámbito de la salud 

pública, utilizando muestras representativas de la población asalariada y estratificando los 

resultados por clase ocupacional y sexo. Además, al comparar los diferentes grados de 

discrecionalidad (consulta, delegación o ambos) de las prácticas de participación directa, en 

relación con los mismos ámbitos de participación (operativos o tácticos), ha permitido dar un 

nuevo paso en el conocimiento de qué características de la participación directa se asocian a 

unas condiciones de trabajo más o menos saludables, de manera diferencial para puestos de 

ejecución y puestos profesionales y técnicos, para hombres y para mujeres, al realizarse los 

análisis segmentados, atendiendo a las desigualdades tanto en la aplicación de las prácticas de 

gestión laboral, como en la exposición a los riesgos psicosociales del trabajo. Como resultado, 

ambos estudios han ampliado las evidencias sobre la relación entre las prácticas de participación 

directa y las condiciones de trabajo y han permitido plantear orientaciones concretas para una 

aplicación más saludable de estas prácticas de gestión laboral a nivel de empresa, 

primordialmente en los puestos de trabajo de ejecución.   
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Otra fortaleza de los dos estudios cuantitativos es haber ajustado los resultados por 

otras prácticas empresariales de gestión laboral que podrían, también, condicionar la exposición 

a los riesgos psicosociales del trabajo (Schneider et al., 2019). Ello ha permitido acercarse de 

manera más certera a los efectos específicos de las prácticas de participación directa, en tanto 

que la mayor parte de investigaciones anteriores, tal y como se ha visto en el marco conceptual, 

estudian las prácticas de participación directa conjuntamente con otras prácticas de gestión 

laboral. Esta cuestión es especialmente importante en relación con los debates sobre la 

intensificación del trabajo y la competitividad entre trabajadores y el uso de prácticas de 

participación directa. Los resultados de esta tesis se sumarían al acervo de evidencia que apunta 

a que las prácticas de participación directa no serían su causa y que su origen podría tener que 

ver con otras prácticas de gestión como las plantillas ajustadas, planificación inadecuada, salario 

variable, salario insuficiente, relación laboral temporal, una carga de trabajo excesiva, la 

promoción basada en la disponibilidad o la eliminación de tareas consideradas sin valor añadido, 

por poner algunos ejemplos de las variables por las que se han ajustado los análisis en esta tesis 

o que han sido apuntadas por otras investigaciones (Böckerman et al., 2013; Dhondt et al., 2014; 

Höge & Hornung, 2015; Hung et al., 2018; Koukoulaki, 2014; Valdés & Barley, 2016; von Thiele 

Schwarz et al., 2017). 

Finalmente, señalar como fortaleza de la parte cuantitativa de la tesis que los datos 

utilizados proceden de dos muestras representativas de la población asalariada en España, lo 

que supone un avance cuanto al conocimiento de los efectos de las prácticas de participación 

directa en este país en términos de condiciones de trabajo, ya que el conocimiento generado 

hasta el momento se había obtenido a partir de investigaciones de caso que no pretendía 

representatividad (Lahera Sánchez, 2004, 2006; Pérez-Zapata et al., 2017, 2016) o de estudios 

poblaciones europeos, como por ejemplo los del Eurofound (Gallie & Zhou, 2013, 2020), en los 

que el caso de España se había analizado someramente, por lo que los dos sub-estudios son un 

complemento pertinente a la evidencia existente a nivel país.  

El sub-estudio cualitativo tiene limitaciones, una proporción importante de las cuales se explican 

por sus objetivos. Este pretendía comprender una parte de los resultados cuantitativos de la 

tesis, resultados coincidentes en ambos sub-estudios, pero parcialmente inesperados: la mejora 

de las condiciones de trabajo asociada al uso de prácticas de participación directa consultiva 

entre trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución. Para ello, se tenía que acceder a un 

universo restringido y homogéneo de la población asalariada: trabajadores y trabajadoras en 

puestos de ejecución a quienes se les aplicara prácticas de participación directa consultiva, con 

resultados favorables desde el punto de vista de la prevención de riesgos psicosociales. Se trata 
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de un universo difícil de localizar dado que esos datos, sin estar tutelados bajo la ley de 

protección de datos, ni amparados por el deber de sigilo o de secreto profesional, no son 

públicos. Así, la muestra fue de conveniencia, primando el criterio de accesibilidad, lo que le 

confirió homogeneidad. Los casos fueron pertinentes teóricamente y relevantes empíricamente, 

centrándose en un único perfil, siguiendo una replicación literal del mismo, posibilitando la 

generalización de los hallazgos en relación con ese perfil (Verd & Lozares, 2016; Yin, 2014). 

Se escogieron tres casos que cumplían con las características necesarias de 

implementación de prácticas de participación consultiva grupal, para conseguir cambios de 

condiciones de trabajo favorables para la salud, desde el punto de vista de la prevención de 

riesgos psicosociales, y para los que se tenía los contactos necesarios para acceder a la 

información contextual y a los sujetos participantes. Los tres casos compartían además una 

característica que les confería más homogeneidad: la representación colectiva sindicalizada 

había negociado la implementación de dichas prácticas y las había supervisado con el objetivo 

de mejorar las condiciones de trabajo.  

Esta característica era un refuerzo para conseguir nuestros objetivos, ya que la evidencia 

en el campo de la salud laboral ha mostrado que cuando existe representación laboral 

sindicalizada, con poder colectivo y un perfil proactivo, la acción preventiva es más frecuente y 

tiene mejores resultados (Hall et al., 2016; Janetzke & Ertel, 2017; Ollé-Espluga et al., 2015; Payá 

Castiblanque & Pizzi, 2020; Walters & Wadsworth, 2017), también en relación con la 

implementación de prácticas de participación directa (Knudsen et al., 2011; Pohler & Luchak, 

2014). Así, atendiendo a la evidencia, este perfil sería el típico en el que se observa la asociación 

que se pretendía comprender.  

Finalmente, hay que señalar que la necesaria voluntariedad de las participantes en los 

grupos focales, sin ningún incentivo y reclutadas a partir de la representación laboral, pudo dar 

acceso a las trabajadoras y trabajadores más entusiastas. Con todo, queríamos comprender 

asociaciones positivas y resultaba útil para ello.  

Así, a partir del análisis de entrevistas y grupos focales con sus protagonistas 

(trabajadoras y trabajadores en puestos de ejecución y sus representantes), el estudio 

cualitativo ha permitido dar un paso más respecto al conocimiento de las características de una 

aplicación saludable de las prácticas de participación directa consultiva grupal, siendo esta su 

principal fortaleza. Parafraseando a Fernández Steinko (2001), hemos obtenido nuevos saberes 

sobre cómo conseguir el “sabor dulce” y reducir el “agrio” de la implementación de estas 
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prácticas en puestos de ejecución, infra-estudiadas en los últimos quince años, en el contexto 

de la sociología del trabajo en España.  

Por último, destaca como fortaleza que el enfoque interdisciplinar de los tres estudios, 

utilizando los marcos conceptuales e indicadores de la salud laboral y la sociología del trabajo, 

supone la ampliación del conocimiento en las dos áreas: sobre los condicionantes sociales de las 

exposiciones psicosociales del trabajo y sobre los efectos de las prácticas de gestión laboral de 

participación directa en las condiciones de trabajo. 

4.3.1.1 Líneas prioritarias para investigaciones futuras  

Toda línea de investigación que permita superar los límites que se acaban de indicar sería 

prioritaria, a fin de mejorar el conocimiento de las relaciones entre las prácticas de participación 

directa y los riesgos psicosociales del trabajo.  

Para comprender la mayor intensidad de las asociaciones positivas entre las prácticas de 

participación directa y los riesgos psicosociales en las mujeres, cabe realizar más estudios 

utilizando una aproximación cualitativa en la que la perspectiva de género esté más presente y 

de la que adolece esta tesis; no se ha encontrado prácticamente bibliografía al respecto, por lo 

que se trata de un vasto terreno por explorar.  

También es necesario desarrollar más investigaciones para comprender la inocuidad de 

la aplicación de las prácticas de participación directa en las condiciones de trabajo de los puestos 

técnicos y profesionales.  

Asimismo, es importante estudiar desde el punto de vista cuantitativo, si efectivamente 

la mejora de las condiciones de trabajo es mayor cuando se usan fórmulas grupales. De igual 

forma cabe profundizar sobre el “efecto sindicato” y en un plano conceptual distinto al trabajado 

en esta tesis, analizar si las prácticas de participación directa pueden considerarse prácticas 

democratizadoras cuando están incardinadas en un contexto de participación representativa.  

Por último, pero no por ello menos importante, es sustancial continuar con nuevos 

estudios mixtos sobre todo tipo de prácticas de gestión laboral, que permitan conocer sus 

efectos en las condiciones de trabajo, con el objetivo de poder desarrollar un saber 

fundamentado en la evidencia científica que sirva para reducir en origen los riesgos psicosociales 

del trabajo. 
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4.4 REFLEXIÓN FINAL 

Esta tesis muestra que, desde el punto de vista de la prevención de riesgos psicosociales del 

trabajo, las prácticas de participación directa o bien serían inocuas, principalmente entre 

trabajadores y trabajadoras en puestos técnicos y profesionales, o bien se asociarían a unas 

condiciones de trabajo más saludables, tanto entre mujeres como entre hombres, 

principalmente entre la población asalariada en puestos de ejecución. Esta contribución 

empírica se suma a la evidencia previa que plantea mejores condiciones de trabajo cuando se 

utilizan formas participativas de organización del trabajo (Boxall & Macky, 2014; Dhondt et al., 

2014; Felstead et al., 2019; Gallie, 2013; Gallie & Zhou, 2020; Håkansson, Dellve, et al., 2017; 

Hampson & Sandberg, 2017; Hasle, 2014; Hasle & Sørensen, 2013; Huo & Boxall, 2018; Inanc et 

al., 2015; Lantz et al., 2015; Piasna et al., 2013; Ulhassan et al., 2014; Westgaard & Winkel, 2011).  

En respuesta a qué características habrían de tener las prácticas de gestión laboral 

relativas a la participación directa, para resultar en unas condiciones de trabajo más saludables 

desde el punto de vista de la prevención de riesgos psicosociales, la contestación dependería 

del segmento ocupacional. Atendiendo a los resultados de esta tesis, el uso de prácticas de 

participación directa no cambiaría demasiado la situación en los puestos técnicos y 

profesionales. Mejoraría la influencia y el reconocimiento al aplicar de manera combinada 

delegación y consulta o la delegación de forma exclusiva, siempre que se tratasen aspectos 

tácticos. Así, el grado de discrecionalidad y el ámbito de participación marcarían diferencias en 

este estrato.  

En cambio, en los puestos de ejecución y entre mujeres y hombres (con más intensidad 

para las primeras), la implementación de prácticas de participación directa tendría efectos 

notables, en términos de mejora de condiciones de trabajo, desde el punto de vista de la 

prevención de riesgos psicosociales, minimizando las bajas posibilidades de desarrollo, el bajo 

apoyo social de compañeros y de superiores, la baja influencia y el bajo reconocimiento. Estas 

mejoras serían más frecuentes e intensas tanto si la consulta y la delegación se utilizan de forma 

combinada, como si se emplea únicamente la consulta, y tanto si se abordan temas operativos 

como tácticos. Pero incluso cuando se utiliza exclusivamente la consulta y se limita a cuestiones 

operativas, esta forma de organización participativa del trabajo tendría resultados favorables.  

Cuanto a las características que habrían de tener las prácticas de participación directa 

para mejorar la situación de exposición a los riesgos psicosociales entre trabajadoras y 

trabajadores en puestos de ejecución, los ámbitos de la participación directa (cuestiones 

operativas o tácticas) no marcarían diferencias importantes, y los mejores resultados se 
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conseguirían si se implementan conjuntamente ambos grados de discrecionalidad, prácticas de 

consulta y de delegación; con todo, utilizando prácticas de participación directa consultiva 

grupal, exclusivamente, se conseguirían resultados similares, cambiando substancialmente la 

situación de exposición a estos riesgos, cuya prevalencia entre trabajadores y trabajadoras en 

puestos de ejecución no es menor (el bajo control abarcaba al 63% de trabajadores y 

trabajadoras en puestos de ejecución y el bajo apoyo al 49% (Utzet et al., 2021), antes de la 

pandemia, en 2016).  

Entre trabajadoras y trabajadores en puestos de ejecución, las prácticas de participación 

directa, sin intensificar el trabajo, ampliarían las posibilidades de aplicar sus habilidades y 

conocimientos, aumentando su dignidad profesional, y también incrementarían las 

posibilidades de adquirir nuevos, a partir de los saberes colectivos compartidos, en una suerte 

de formación en el puesto. También, proporcionarían más oportunidades para el apoyo 

instrumental entre compañeras y compañeros en la realización del trabajo, y de mandos 

intermedios. Igualmente aumentaría las posibilidades de influir en la realización del trabajo y, 

en menor medida, el reconocimiento de la dirección. Para las y los trabajadoras en puestos de 

ejecución, la aplicación de prácticas de participación directa bien consultivas, o bien delegativas 

y consultivas de manera combinada, atenuaría a nivel operativo la división del trabajo entre 

diseño y ejecución, enriquecería un trabajo simple y estandarizado, y crearía dinámicas de 

colaboración y solidaridad en puestos individualizados. De esta manera, posibilitaría la 

creatividad, la reflexividad y la colaboración, condiciones humanas negadas por las 

características centrales del taylorismo que aún persisten, es decir, posibilitaría la humanización 

de la organización del trabajo, haciendo más saludable, desde el punto de vista psicosocial, el 

trabajo de ejecución.  

Más aún, esta tesis muestra que la participación directa consultiva grupal, aplicada en 

las condiciones adecuadas de estructura (grupal, involucrando a parte importante de la plantilla 

de ejecución, también otros niveles jerárquicos y funcionales), contenidos (temas substantivos), 

dinámicas (sin comparaciones intra-participantes ni entre participantes y no participantes, 

aceptando por parte de la dirección propuestas de trabajadoras y trabajadores y justificando su 

desestimación), tiempo (sostenimiento de la práctica consultiva, realización en jornada y horario 

laboral) y otros recursos (reduciendo proporcionalmente la carga habitual de trabajo o 

sustituyendo a participantes, sin pérdida de salario, ni prima, ni empleo…), mejoraría las 

condiciones de trabajo desde la perspectiva de la prevención de riesgos psicosociales laborales, 

entre trabajadores y trabajadoras en puestos de ejecución. La consulta grupal permitiría aplicar 

y desarrollar el potencial creativo de los y las trabajadoras en puestos de ejecución, al implicar 
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realizar nuevas tareas más complejas, acordes con sus conocimientos profesionales, menos 

alienantes, más enriquecidas y de manera cooperativa, solucionando en equipo problemáticas 

del día a día de puestos individualizados, compartiendo conocimientos e información, 

consiguiendo mejoras funcionales en sus prácticas de trabajo cotidiano, generando nuevas 

dinámicas de ayuda mutua, humanizando y haciendo más saludable una parte del trabajo en 

puestos de ejecución. La trayectoria saludable en los casos estudiados en esta tesis se explicaría 

por los condicionantes que negociaron y exigieron unas representaciones colectivas propositivas 

y activas en todo el proceso de implementación, unas plantillas con consciencia de sus intereses 

colectivos y unas prácticas de organización del trabajo, las de participación directa consultiva 

grupal, con importantes potencialidades “en sí” para la mejora de condiciones de trabajo, desde 

el punto de vista de la prevención de riesgos psicosociales.  

Los mejores resultados de la utilización de prácticas de participación directa se han 

observado en esta tesis entre trabajadoras y trabajadores en puestos de ejecución, con más 

intensidad entre las mujeres y en los riesgos psicosociales relativos al control y al apoyo social. 

Por un lado, hay un gran acervo de evidencia científica que muestra que la exposición a estos 

riesgos específicos contribuye significativamente al desarrollo de trastornos de salud pública de 

gran importancia en los países occidentales, como las enfermedades cardiovasculares 

(Niedhammer et al., 2021), la mortalidad por enfermedades coronarias (Taouk et al., 2020), la 

ansiedad y la depresión (Harvey et al., 2017; Too, Leach, & Butterworth, 2020) o la muerte por 

suicidio (Milner et al., 2018). Por otro lado, se ha evidenciado que estos riesgos en concreto 

presentan importantes y persistentes desigualdades de exposición entre grupos ocupacionales 

tanto en la UE como en EEUU y en España, siendo más prevalentes entre trabajadores y 

trabajadoras en puestos de ejecución (Myers et al., 2019; Rigó et al., 2021; Utzet et al., 2021). 

Así, los hallazgos de esta tesis serían relevantes, dado que visualizarían una línea de mejora para 

la población que está en peor situación, en tanto que los resultados positivos para las 

condiciones de trabajo, en términos de salud laboral, se refieren a los puestos de ejecución, los 

más expuestos a estos riesgos psicosociales laborales y desde esta perspectiva, los más más 

insalubres (Schütte et al., 2015). 

La participación directa no cambia la estructura básica de poder, ni implica el 

cuestionamiento de la prerrogativa empresarial, ni la ausencia de control, ni la democracia en 

el trabajo, es decir ningún cambio que contradiga la autoridad en la empresa en manos de la 

dirección empresarial. Sin embargo, esta tesis indicaría, una vez más, que las formas 

participativas de organización del trabajo tienen potencial para lograr unas mejores condiciones 

de trabajo, pudiendo ser desde el punto de vista de la prevención de riesgos psicosociales, un 
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medio eficaz para reducir las condiciones de trabajo desfavorables para la salud, entre los y las 

que las tienen más desfavorables y con ello disminuir las desigualdades de exposición en la 

empresa (Marmot & Wilkinson, 2009). Ni más, ni menos. 

Parafraseando a Fernández-Steinko, que la lógica democrática-solidaria se imponga, que se 

pueda desarrollar el potencial creativo de trabajadores y trabajadoras, fundamentado en 

estructuras de trabajo grupales participativas, que hagan el trabajo menos alienante, más 

enriquecido y cooperativo, más saludable, versus que se utilicen dichas fórmulas, junto con otras 

prácticas de gestión laboral, para aumentar el desempeño de trabajadores y trabajadoras, 

internalizando las exigencias empresariales y haciéndoles competir, dependerá de otros 

factores más allá de las fórmulas participativas “en sí” (Böckerman et al., 2013; Dhondt et al., 

2014; Höge & Hornung, 2015; Hung et al., 2018; Koukoulaki, 2014; Valdés & Barley, 2016; von 

Thiele Schwarz et al., 2017).  

Los factores contextuales no han formado parte de esta investigación, pero se han 

tenido en cuenta en el punto de partida del sub-estudio cualitativo (Findlay, Lindsay, et al., 2017; 

Findlay, Warhurst, et al., 2017; Poole et al., 2001). En los casos estudiados, la lógica democrática 

y solidaria ha sido posible en tanto que las y los representantes de los trabajadores y 

trabajadoras han actuado para moldear las prácticas empresariales de gestión laboral, a fin de 

transformar la organización del trabajo para conseguir que fuera más saludable, recuperando 

parcialmente el control del proceso de trabajo (Armaroli, 2020; Knudsen et al., 2011; Pohler & 

Luchak, 2014; Pulignano, Thompson, & Doerflinger, 2020; Wilkinson, Dundon, Donaghey, & 

Townsend, 2014). Los términos negociados, y el seguimiento de su aplicación en el día a día, 

establecieron un contexto en el que los posibles efectos negativos derivados de otras prácticas 

de gestión laboral que se utilizan conjuntamente con la implementación de prácticas de 

participación directa consultiva grupal se impidieron.  

Sin embargo, no es habitual la negociación colectiva entre representantes de los 

trabajadores y trabajadoras y la dirección de la empresa, sobre organización o procesos de 

trabajo, dotación de personal y recursos necesarios y ello resulta imprescindible si, además de 

tener en cuentas las exigencias empresariales, se quiere poner en el centro la salud y bienestar 

de trabajadoras y trabajadores (Knudsen et al., 2011; Pinilla García & López Peláez, 2017; Pohler 

& Luchak, 2014).  

Esta tesis ejemplificaría una de las líneas estratégicas de presente y futuro para 

fomentar la participación representativa y directa efectiva de las trabajadoras y trabajadores a 

fin de mejorar sus condiciones de trabajo, planteada por Köhler (2019: 533-34) en su repaso de 
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las pautas históricas e institucionales que conforman las prácticas de participación en el puesto 

de trabajo y en la empresa en España: “la (línea estratégica) que abarca un concepto ampliado 

de salud y seguridad al estilo escandinavo como parte de un entorno laboral físico y social 

mejorado. Dentro de este paradigma, las estrategias proactivas (de participación representativa 

para moldear la participación directa) pretenden no solo prevenir las lesiones y enfermedades 

relacionadas con el trabajo, sino también promover condiciones de trabajo humanizadas”. Y en 

esta línea, con Köhler (2019), Knudsen et al. (2011) y Hasle y Sorensen (2013) consideramos que 

"la democracia debe volver a la agenda de la vida laboral después de cuatro décadas con un 

discurso dominado por la gestión de recursos humanos y las prescripciones neoliberales"(Köhler, 

2019). 
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6. ANEXO 

Se presenta una copia de las publicaciones que son el eje central de esta tesis y forman parte 
del compendio monográfico, cumpliendo los requisitos exigidos por el Programa de Doctorado 
de Sociología. Por un lado, ser artículos sobre la misma línea de investigación; en este caso, las 
relaciones entre las prácticas de participación directa y los riesgos psicosociales del trabajo. Por 
otro lado, estar publicados en revistas académicas, con sistema “peer-review”, indexadas en 
bases bibliográficas internacionales, con factor de impacto; las presentadas están indexadas en 
SCI i SCOPUS, entre otras bases, y sus factores de impacto en el año de las publicaciones, son:  

• Safety Science 2019 -> Impact factor (Journal Citation Report) = 4,105 (primer cuartil) 
• AJIM 2022 -> Impact factor (Journal Citation Report) = 3,079 (tercer cuartil) 
• Papers 2022 -> Impact factor (Scimago Journal) = 0,266 (segundo cuartil) 

 

 

 

Publicación sub-estudio 1:  

Llorens C, Navarro A, Salas-Nicás S, Utzet M, Moncada S. (2019). For better or for worse? 
Psychosocial work environment and direct participation practices. Safety Science, 116:78-85. 
https://doi.org/10.1016/j.ssci.2019.02.028 (no es open access) 
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Publicación sub-estudio 2:  

Llorens-Serrano C, Salas-Nicás S, Navarro-Giné A, Moncada Lluís S. (2022). Delegation and 
consultation on operational and tactical issues: Any difference in their potentialities for a 
healthier psychosocial work environment? American Journal of Industrial Medicine, 65 (10): 769-
821. https://doi.org/10.1002/ajim.23414 
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Publicación sub-estudio 3:  

Llorens-Serrano C. (2023). ¿Reducir la exposición a riesgos psicosociales aplicando prácticas de 
participación directa? Una aproximación a la experiencia de trabajadoras y trabajadores en 
puestos de ejecución. Papers, 108 (1) e3032, https://doi.org/10.5565/rev/papers.3032 
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Las imágenes de la portada y la contraportada fueron creadas por Justine de Jong para una 

guía de intervención sindical. Se quería evocar que la organización del trabajo tiene efectos en 

las condiciones de trabajo y la salud de trabajadoras y trabajadores. 
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